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IN'::RODTJCCIC-N 

'J".T~:xico qlle es un país en desarrollo, donde el pareen-

taje de sll poblaci6n joven es L'luy alto, cu.ente con una can

tidad considerable de niBos qlle trabajan. La fracción IJ7 -

del Articulo 123 Cor.stitucional, prohibe que los menores de 

14 aros trabajen, pero sin embargo esta di~poeici6n en el 

campo de la práctica no se cum::ile, ya que· existen miles de 

nir os que pr' stan sus servicios al margen de la J ey, porque 

no tienen la suerte de contar con lo necesario para subsis-

tir, y que sin importar su edad se les ve realizando cual-

quier tarea que les reditúe algún dinero, menores de edad 

qlle ar.te la disyuntiva de comer pera vivir son objeto de ex 

plotaciones, ya que la legislación les niega por su edad to 

da clase de protección. 

El presente trabajo no pretende acv..mulnr argumentos, -

sino dejar constancia ce la profunda significGción social 

del problema de la protección del menor, el cual debe ser 

afrontado cc·n un anél.isis crítico q1;.e ser.ale las inellficien 

cias y lin:i tac iones de la nor!I'.a jurídica E1Ctual, logrando _ 

asi une tutela real de 1.os menores que tienen necesidad de 

trobnjar. 

?faches Groe ~,.,s. 



CAPITUI..O PRTiffi'RO 

a).- Antecedentes (Europa y Am~rica) 

b).- La Protecci6n Social del Menor. 

e).- El Aprendizaje y la Relación del Trabajo. 
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a) • - AI-..TTl'.'CFDENmEs. 

R_uro,pa. 

La antigtledad clásica nos muestra una explotación sin_ 

limites al hablar del trabajo de los menores, el espectácu

lo resQlta sumamente doloroso ~ar la forma en que se utili

z6 la mano de obra inf'antil. 

Las empresas en la Edad ~,'edia eran de tipo artesanal,_ 

donde se realizaba un oficio complejo, que di6 lugar al --

aprendizaje. 

Se creó un reglamento para todos los oficios en donde_ 

se señalaban los derechos y deberes que tenían las personas 

que ~orma.ban el taller, por ejemplo la jornada de trabajo,_ 

aai como la reglamentación de les lab9res que podian reali

zar los aprendices. 

En esta época los hombrea se agrupan en gremios; estos 

trabajadores manuales, posteriormente se verian reemplaza-

dos con la aparición de la má~uina durante la Revolución -

Industrial, el trabajo manual se abarató y los condiciones 

de trabajo empeoraron. 

Cruno consecuencia del régimen corporativo, se inicia -

la libertad indur:trial a 1·ines del siglo XVIII 9 apareciendo 

las grandes industrias, estas trajeron consigo las injusti

cias y los grandes abusos al ~tilizar la mano de obra in~a~ 

til. 

•1El campo estaba abierto para la introducción de las _ 
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mujeres y los menores en el trabajo industrial, independieg 

temente de u.n previo aprendizaje como se procedía antes, 

pues la sencillez de la tarea a cumplir no exigía muchas ve 

ces, mñs que la repetici6n de los mismos movimientos•. 
(l) 

Con la introducci6n de la máquina en las indWltriae hi 

zo posible, y econ6micamente conveniente una gran utiliza-

ci6n del trabajo de las mujeres y de los menores, los cua-

les fueron admitidos en grandes escalas, obteniendo su cali 

dad de obreros y a cambio del trabajo realizado eran retri

buidos con verdaderos salarios de hambre. 

ncon el maquinismo, el menor fuá utilizado desde un -

nrimero momento en calidad de obrer.o". 
- (2) 

El maquinismo trajo consigo la explotaci6n del menor -

en las fábricas, dado que no existían ideas que no lo permi 

tieran, sino al contrario y como consecuencia del estado de 

miseria de la época se consideraba que loa nif'íos deberían 

aprender un oficio, para evitar que éstos se convirtieran 

en vagos o en delincuentes, considerándose que loe niños fí 

eica~ente aptos deberían ir haciendo méritos. 

1,os q12e ter . .!an en sus manos loa medios de producci6n _ 

se inclinaron por la contratación masiva de loa ni.f"os por-

que resultaba mucho más barata, que la mano de obra adulta, 

ya que reducía el co~to y aderr.ás muchas veces no se reque-

ría de un conoc ii.r.iento, puesto que lr:is rnáq IJ.inas s6lo ne ces i 
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taban la vigilancia de alguien, ya que éstos casi lo reali

zaban todo. 

"Si no era esta clase de trabajo tan eficiente y tan 

productivo como el varéP adulto, si era ini'initamente más 

económico". 
(3) 

Los principios inviolables del liberalismo económico y 

del individualismo juridico, les daba la base ética y jurí

dica para contratar libremente a los trabajadores. 

Se debe hacer u.na distinción entre los conceptos del -

ind:i-Vidualismo y del liberalismo. El primero es un concepto 

filosó~ico de la sociedad y del hombre; a Rousseau debe la_ 

humanidad la concepción politice y juridica del individua-

lismo, ya que éste es ano de los grandes expositores. 

Afi:rma en sus obras que loa hombres son por naturaleza 

librea e iguales, no obstante que al nacer son envueltos -

por las cadenBs de la sociedad. 

El segundo tiene dos aspectos: I1iberaJ.ismo politico y_ 

Liberalismo económico, que corresponde al ti~o de politice_ 

señalada por el Rstado y su ~orma de tratar loa pToblemas _ 

económicos, el liberalismo planteó la "No intervención del_ 

Estado en la vida económica", junto con la fórmula la cual_ 

también venfa de la fisiocrác ia, "Laiesez-faire, la issez

passer11 (dejar hAcer, c1ejar pasar) o eea no debia de exis-

tir ningún otistáctllo q_ue intert'iera en el libre juego de -

las leyes econó:::ücni::; nat11rales. 
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Adam Smith fué el creador de la Escuela Econ6mica Libe 

ral y sostiene que la economía está sujeta a un orden natu

_ral, el cua1 no fué creado por la Providencia, como afirman 

los f'isi6cratas. 

"Si se medita un instante sobre las ideas del libera-

lismo, se observará que sus efectos automáticos son le li-

bertad, ausente de frenos éticos, de las fuerzas econ6mi--

cas, léase del Capital parA explotar la tierra, le riqueza_ 

y el 'trabajo humano; ciertarr.ente el hombre era libre pare 

no prestar su trabajo al gigante econ6mico, pero la posibi

lidad te6rica de la libertad no substituye al sustento die 

rio de las familias". 
(4) 

Como hemos visto no existía la supuesta libertad de 

contrateci6n, puesto que por el estado de miseria de los 

trabajadores, éstos se contrataban en condiciones que les_ 

eran impuestas por loe patronee, pero adeMás existi6 la ex

plotaci6n de loe ni~os a quienes se les imponía jornadas de 

trabajo verdaderamente inhumanas de catorce o más horas y _ 

con un salario de hambre, el cual les servía apenas para -

subsistir. 

El Estado y el Derecho Liberal Individualista constit~ 

ye la negociaci6n de la mano de obra, ya que con eeta filo

sofía existe una explotaci6n del trabajador bajo el régimen 

de la libertad y la igualdad, solo que no se puede decir --



- 5 -

que J.os trabajadores fu.eran iguales :frente a los patrones,_ 

ya que éstos tenían en su pocle1· los medios de producción y_ 

además el poder econ6mico, en tanto que los trnbajadores s6 

lo contabr;,n con su fuerza de trabajo. 

"No pu.ede olv-idarse que una de las explotaciones más 

odiosas desde la Revolución Industrial, tuvo por victimas a 

los niños cuyo trabajo mal pagado era preferido, por ellos 

mismos, de manera especial". 
( 5) 

En el Liberalismo fue el crecimiento de las empresas 

privadas y ?atas impu.sieron la politica de la no interven-

ción por parte del Estado (que después se trató de justifi

car con las ideas del orden natural), y bajo el amparo del_ 

abstencionismo por parte del Estado, se inicia el Capitali~ 

.m.o. 

Al seguir éste se empiezan a crear las grandes empre-

sas abeorviéndose loa grandes y pequeBos capitales de loa -

pueblos, creándose los nuevos instrumentos de dominio sobre 

la clase trabajadora. 

l'ara poder lograr ese dominio sobre los txab~jadores,_ 

se requerian grandes proporciones de mano de obra y habia _ 

que hacerla, por lo cual ee recl.ll'ri6 a los niños y asi ~ar

maren Farte del ejército obrero. 

Tnnto Carlos ~.irarx, ccmo :.•ederj ca En~els influyeron en_ 

el pensamiento político y econó~ico de Europa; el primero -
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afirm.6 qui:= la lucha de clases tiene como fundamento la dia

léctica y el segundo habló del surgimiento de la propiedad_ 

privada. 

Este pensamiento impact6 a la clase trabnjadora, de--

biéndoee esto, a la filosofía del I.iberalismo ya que la cl§ 

se burguesa se afianzó en el poder. 

Con la apertura de nuevos mercados y la creación de -

grandes capitales, el sistema corporativo en un principio y 

la industria posteriormente ya no podían satisfacer la de-

manda del capitalismo, surgiendo la manu.factu.ra que vino a 

substit1ü:rlos. 

"Pero los mercados crecían sin cesar; ya no bastaba -

tampoco la manu.faotura. El vapor y la máquina revoluciona-

ron entonces la producci6n industriaJ.11
• 

(6) 

A consecuencia del sui•gimiento del vapor y la máquina_ 

se acabaron los empresarion que constituían la clase media 

indt.tstrial, pa:ra dar paso a 1.m verdadero ejército de indus

trinles, el que ahora forro.ar- los burgueses moderr..os. 

0rganizando a los obreros como soldados de la indus--

tria en ln cual el trabajo se cr·nstituye en una mercancia,_ 

la demanda de hombres regclo necesariamen'.:e la pJ.•oducci6n 

de hom':ree como cualquier otra mercancía en el libre jllego_ 

de ln oferta y la demanda, r.~nrx sie:iipre pBrti6 de dntos eco 

n6:~:icos parn la consideraci6n ele este problera. 
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Como QU ejemplo de explotación encontramos la Ley de _ 

Chapelier, la cual no permitía la osociaci6n, encarcelando_ 

a los que pretendieran por medio de la uni6n un salario ma

yor del que lee permitía el capital. 

Una legislación que autoriza la utilizaci6n del traba

jo de los ni?.os desde muy temprana edad. 

En el siste~a capitalista la utilizaci6n del trabajo _ 

infantil no fue la exce:Pción, dado qne cuando el trabajo a_ 

realizar no requiere de gran habilidad y fuerza, se prefie

re a la mano de obra menos especializada, que en consecuen

cia es la más barata y es la que se encuentra canstituída 

por los ni~os, 6stos substituyen el trabajo de los varones_ 

adultos. Ya que en la clase trabajadorn no existe ningo.na _ 

coneiderc.ci6n hacia su sexo o resistencia física por la --

edad, porque los dueños de las fábricas s6lo ven en el obre 

ro un medio para conseguir sus fines que son: dinero y po-

der. 

"No hay más qu.e instrumentos de trAb:=.ijo, cuyo coste va 

ría según la edad y el eexo". 
(7) 

En la historia del capitalismo se regis~r6 la explota

ci6n de los trabr::jadores en todos los países; sin embargo 

dentro ae loe sujetos laborales los que sufrieron más dicha 

exrlotaci6n fuer~n los niflos, ya que 80 tenía la idea de -

que tenían una cclidnd inferior al hombre. 
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Inglaterra. - Rl Parlamento Inglés tuvo conocin!iento 

del problema y principi6 por dar soluciones, también influ

yeron en ~ste las ideas humanistas de algunos pensadores, -

los cuales al ver la forma despiadada de explotnci6n de los 

menores se vieron en la necesidad de protestar enérgicamen

te. 

Ios filántropos llegRron a preocuparse de la existen-

cia de ni~os empleados en las ~ábricas, por las condiciones 

miserables en que se encontraban prestando sus servicios en 

los talleres. 

Algunos empleadores con sentimientos humanitarios 1 co

menzaron por adoptar medidas px8cticas tendientes a lograr_ 

una mejor situaci6n para los m€nores trabejadores, uno de -

ellos fue Roberto Owen el cLml en su hilandería de New La-

mark, no permitía ningún mencr de 10 aflos, la jornada no 

excedía de 12 horas, ocu.pándoe.e además de su instrucci6n y_ 

bienestar. 

En 1784 sobrevino una inrecci6n entre los aprendices -

de una hilandería de algod6n en Tifanchester y el Doctor Per

cival, realiz6 una encuesta para saber la causa de dicha in 

fecci6n y lleg6 o la concl 1.:si6n de e tle se debía al trabajo_ 

excesivo y a lo antihigiénico que resl1ltaban loe talleres. 

El parlamento en el Reino Fnido desde el a~o de 1788 -

expidi6 una le·t para proteger al trabajo no industrial, da

do que se obligaba a los ni"os de cinco aílos a deshollinar 
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las chimeneas, existían caeos en que dependían de un patr6n 

que prestaba los servicios de nprena~cee los cuales previa

mente los había comprado, una vez comprado9 disponía de --

el1os como mejor le parecía y :podía venc'erlos de nuevo 6 al 

quilarlos según sus exigencias. 

La ley mencionada anteriormente nunca fué aplicada, p~ 

se a que hubo muchos intentos para que se cumpliera con la_ 

misma, pero todos los esfuerzos resultaron por demás in6.ti

les, aún así se sigtli6 tratando de reglamentar este tipo de 

la?oree y así poder proteger a los menores. 

Pero aún e en la ley y los reglamentos locales dicta--

dos, la situaci6n no vari.6 hAsta 1875, aunque hubo ci11dadee 

importantes que sí trataron de aplicarlos. En dicha fecha -

se adopté "la ley de los deshollinndores", la cu.al obligaba 

a los p9trones a obtener una licencia, teniendo la vigilan

cia del jefe de cada distrito el cual ten!a la obligaci6n -

de ver que se cumpliera con las disposiciones establecidas 

por la citada ley. 

El Parlamento adopt6 tlila ley denominada "Ley sobre la_ 

preservaci6n de la salud y la moralidad de loe aprendices y 

demás personas emnleadas en hilanderías de slgod6n y otras_ 

hilanderías, en fábricas de tejidos de algod6n y otros tej~ 

dos", en dicha ley destaca entre otras disposiciones el li

mitar las horas de trabajo de los aprendices, la prohibici6n 

del trabajo noctur~o, blanquear periÓdjc8mente las psredee, 
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etc. 

Los propietarios de las hilanderías preferían utilizar 

la roano de obra infantil, ya que lee resultaba menos costo

sa que la de los adultos (en 1800 había 55 6 60 aprendices_ 

por cada 2 trabajadores aduJ.tos), el trabajo realizado por_ 

los niños no requería gran esfuerzo, ya que su labor consi~ 

tía en reunir los hilos rotos, esta labor por ser muy senc1 

lla era encomendada únicamente a los ni~os, pero no deja de 

ser un ·t;rabe. jo, el cual debería de haber sido remunerado co 

mo tal. 

En 1819 gracias a B.obe:rto OVlen se dict6 la primE:ra ley 

protectora, sobre el trabajo de los menores, ~sta prohibe _ 

el trabajo de los niños basta los tres aros y ade:nás los me 

noree de 9 a loa 16 deberían tener una jornada máxime de 

12 horas. 

Bajo la influencia de OWen el primer Sir Tiobert Peel _ 

que también poseía r...anu:fact11ras de algod6n, eometi6 al Par

lamento un proyecto de ley sobre la protección de los apre.!1 

dices. 

Fue la moral And Hea:l tch Act, cuyo pro:cieterio era Ro

bert Teel prohibe el trabajo de Jr.encres por :nG's de 10 horas 

del a is, así como el trabajo nocturno. Siendo la ·-,rimera ID!! 

ni festaci6n tendiente }10cie la idea contem:~oránea del dere

cho del trabajo. 

Los due!~os de las hilanderías e (·ncertaron verdaderos -
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contratos, en lo que estos pob:res nifios eran tratados coreo 

mercancías y enviados a las fábr:icas, a veces en grupos de_ 

50 6 100 a la vez. Realizaban jornadas de 14, 16 y hasta lR 

ti oras del día, mal alimentados y castigados con crueldad; -

dicho en otras palabras se encontraban a merced de los ere-

pleadores. 

En 1819 también por iniciativa de Roberto Peel el 

Cotton Mills Act, que limita la edad para el trabajo de loe 

niFos de 9 ar"os en las hilanderías del algod6n. I,ae dos le

yes propuestas por Peel, :fueron recogidas por el Cotton. Tn

dl.1stry Act, el cual introducía el día sábado de nu.eve horas 

para los obreros menores de 18 arios. 

Las condiciones de trabajo de loe niros siguieron sien 

do opresivas durante muchos años, hasta que en 1931 en el -

infol"Ill.e de la comisi6n dictaminadora del proyecto de la ley 

reglamentaria deJ trabajo de loa niños en las f~b:r.icas, don 

de se sef;alaba el abuso de qu.e eran objeto loa menores en _ 

el trabajo, teniendo como consecuencia alteracicnes físicas 

que atacaban su salud. 

Después a consecue~cia de l8s graves agitaciones de 

York-Shire, la ley de 20 de agosto de 1933 (T,ord Al thorp 

Act) disminu;y6 la jornada, distinguiendo los nilfos (de los_ 

nueve a los trece aros: ocho horas de "';rnba jo), de los ado-

lescentes (de los trece a los dieciocho aros: diez horas),_ 

e incluyendo los InsDectores de trabajo encargados de la vi 
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gílanc ia. 

Fué hasta en esta época cuando se aminoraba la gran 

explotación de los menores, pero no dejaba de seguir teuie~ 

do sus fallas como lo veremos más adelante, esto no :funcj o

nó d.ado que la voracidad de los empresarios era tal, que no 

le importaba que un menor se destruyera lentamente y fuese 

envejeciendo prematuramente, con tal de seguir llenándose 

los bolsillos cada vez mác a co0ta de ellos. 

Has~a 183) la res,on~abilided de aplicar las estipula

ciones de las leyes incumbía a los jueces de Paz, éstos nom 

braron como v.if-ütadoree hono:rarlos a un Pastor Anglicono y_ 

a un Jl.leZ de Paz independiente, no dió resultado ya que en 

algunos caeos eran areigos 6 vecinos de los emDleadores, pe

ro la ley pudo obtener un cambio al disponerse qlle el nom--

bramiento de Inspector del trabajo en l8s fÁbricas correría 

a cargo del Estado. 

nr.a labor de estos inspectores se revel6 de valor in-

calculable desde el principio. No solo velaron por la apli

caci6n de las leyes; tuvieron también constantemente infor

mada a la opini6n p~blica al aar cuenta al gobierno de sos_ 

act iv ifüides y de la verdadera aituaci6n de los nif"os que --

trabajaban en la industria, así como de las rr..odliicaciones 

que requería le legislaci6n". 
. (8) 

A esta ley sigl1i6 eri. el Reino Unido la del ie. de agos-
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to de 1842 sobre el trabajo de minas: prohibi6 el trabajo 

subterráneo de los menores de 10 a "'os y puso térJT..ino a la 

costumbre del pago de la jornnda de trabajo en tabernas y 

sitios similares. 

En 1844 se redujo a 6 horas y media la jornada máxima 

de trabajo para los niflos de 8 a 13 a~os; y a 10 horas y me 

día la de la mujer. 

Las dos leyes de 5 de or:osto de 1850 y 20 de agosto de 

1853, c:ine establecen la jornada legal de trabajo (de las 

seis antes meridiano a las seis postmeridiano) para las mu

jeres y los niños ocurados en las ind1rnti·ias sujetas a re-

glamentaci6n; la loy de 1867, que extiende a todos los esta 

blecimientos indllstriales de motor mecánico J.a protección 

de los niños y el Factory Workshap Act de 1878 que contiene 

todas las sanciones de las leyes precedentes, aparte de al

gunas nuevas disposiciones, concernientes sobre todo nl em-

pleo de las mujeres y los ni~oa en trabajos peligrosos e -

insal11b:ree. 

Defoe junto ccn otros escritores del siglo XVITI pens~ 

ban que "el hecho de que práctica..,ente todo el mundo, una 

vez cumplidos los cinco años de ed<id, ganaran su vida con la 

lqbor de aus manos", representaba un estado caoi ideal para 

la eociedad, ya que el estado de miseria había sido un gra

ve problema ~,. que al ocunar nif'os impedía que se convirtie

r::.i: en mendj gos o en criminales. 
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Después de les primeras disposiciones en la materia 

que se dieron en Inglaterra, a consecuencia de la proclama

ci6n de la libertad é!el trabajo. Ho tard6 que /\lemania y 

Francia siguiesen su ejemplo a pocos a~os de distancia. 

Francia. - En la indus L·ria algodonera francesa se gene

raliz6 el trnbajo de los menores, desde la ~poca ,.~apole6ni

ca. Fna de las cau~;as era lo no intervenci6n del Estado, en 

donde los contratantes eran libres pP.ra fijn' las cr:-ndicio-

nee. 

Las primeras medidas de rrotecci6n laboral para los m~ 

nores data de comienzos del siglo XIX. la rauta la dió el 

Decreto de 3 de enerc de 1Pl3, relativo a la explotaci6n de 

l::is minas, en dicho decreto se fija como edad mínima para 

el trabajo de los ni~os la de diez aros. Posteriormente la 

Tey de 22 de marzo de 1841, que es producto de repeU.d::s eg 

cuestas realiz.adas por el Doctor Villermé, prohibía e1 tra

ba jo en las fñbricas y manufacturas a los menores de ocl10 

a~os; de ocho a doce, jornada m~xima de ocho horas; de doce 

a dieciseis,jorn8da de doce ~orns; prohibiendo el trabajo_ 

noctuxno pare los men0r€·S de trece, saJ.vo excercicnales ca

sos; descanso semanal y obli,zaci6n de asistir a la escuela 

hasta los coce a"'os. 

En 1848 se dic~aron vnrios Decretos dirieinos a la pr~ 

tecci6n de los mujeres y los ni~os esnecial· ente, siendo -

hasta es~n fechA la protecci6n de la mujer. 
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.Alemania. - Tor lo que hace a este ::.,aís, ya por los 

aros 1835-39, el Estado de Prusia regulaba el trabajo de 

los niños. La primera ley relativa a menores es de 1839 y 

una ley de 1878 (17 de ju.lio)qlle contemplan el trabajo de 

los ni ros en lr"s fábr.icas, ninos, fundiciones e imprentas, 

fijando la jo:rna<la de 10 horas, poniendo como límite la -

edad de 9 a~os, y existía la exigencia por ~arte de la ley 

de que los mayores de 16 años, supieran leer y escribir. 

Disposiciones análogas hallamos después en J3aviera y_ 

Baden (1840), en Sa .jonia (1861) y sucesivor::ente en loe de

más Estados confederados. 

For último el C6digo Tndlllltrial de 1869, prohibe el -

trabajo nocturno y s~bterréneo para los ~enores. 

Italia. - T'or u.na disposici6n del Virrey Lombardo Vén_§: 

to prohibi6 el trabajo de los menores de 9 atlos de edad y_ 

de 14 para los trabajos peligrosos. En 1259 una le~.r de las 

minas de Cerdera probibi6 el trabajo de los niFoe menores 

de 10 años. 

El ~~inistro Casi:F-ignola present6 una proposici6n de -

le;,' en donde e:e prohibía el traba jo subterráneo e los men.2. 

res de once aFos; en l874 la Comiei6n Parlamentnria, propE 

so la exclusi6n de los menores de 12 años en el trabajo mi 

nero en general. 

El 11 de febrero de J.P8f; f:1e aprobnda la proposici6n_ 

de Tierti, le cual fijaba la ed~d mínima de 9 aAos, para --
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ser admitido en el trabajo, excluía al menor de ciertas la 

bares, des~uée fue varias veces modificada y puesta en arm2 

nía con el creciente progreso industrial y con la nueva ten 

dencia social. 

Fl Conde Petitti realizó una estadística la cual demos 

tr6 que un 16 % de los trabajadores eran niflos que labora-

ban de ocho a catorce horas diarias y un 20 ~ se encontra-

ban en:fermos. 

Sachi encuentra que loa niftos de 3 a 12 años trabaja-

han en la Industria de la seda y del algod6n en Iombardia ,_ 

respirando polvo de algod6n, a consecuencia tenían enf'erme

dades respir~torias, obtenían salarios miserables y hcra--

rios de doce a quince horas. 

Eepafla.- Encontramos algunos Ordenamientos expedidos 

acerca de 1oa menores. Se tiene el de 1369 cuyo contenido 

se incluy6 en las Cortes de Toro, en el cual encontramos -

que Don :E'nrique II diepu.so: "Que ningunos omnes ni muguerea 

que son e pertenezcan pare labrar que no anden valdíos por_ 

nuestro senno:rio nin mendingando, mas todos labren e biv,an 

por leudr de sus manos, salvo enfermos o omnee que ayan li

siones en loe cuer_?oe o muy viejos o mocos de doze annos". 
(9) 

En el a~o de 1873, en la Primera Rep~blica Espaftola se 

aprueba lo Jey sobre el trabajo de los niros y ni~as obre--

roe, y en general de los :neno::-es, dicha le'..' ccntiene dispo-
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siciones tales como: La prohibici6n del trabajo de los meno 

rea de 10 años en algunos establecimientos; Los ni:::os n:eno

res de 13 y 1.as niftas ;r:enores de 14, tenían jornada máxime_ 

de trabajo la de 5 horas, se prohibía el trabajo nocturno,_ 

en loe establecimientos con motores hidráulicos 6 de vapor_ 

a loe menores de 15 y a las mujeres menores de 17, además 

tenían la obligaci6n de asistir a la escuela durante tres 

horas, Cllando menos los niños de 9 a 14 af-os. 

En 1878 apa:rece la ley referente a 1os traba jos peli-

grosoe de loe niños, en dicha ley se prohibe la realizaci6n 

de trabajo peli:·roso a los menores de 16 af\'os, tambi~n se 

imponen sanciones a las personas que infrinjan dicha dispo

eici6n. 

En la Ley del 13 de marzo de 1900, se fiján las condi

ciones de trabajo de loe niBoe y las mujeres, en su artícu

lo primero se lee: "Loe menores de ambos sexos que no hayan 

cumplido 10 a~os, no serán admitidos en ninguna cl~ee de -

trabajo". Esta disposici6n no debe ser tomada a la letra, -

ya que en su artículo tercero, se permite el trabajo de los 

menores de dicha edad en tr?bajoe agrícolas y del que se V! 

rifique en talleres de familia. Se prohibe el trabajo noc

turno de los menores de 14 a~oa, el trabajo subterráneo y -

peligroso de loo menores de 16 y el trabajo en espectácu.los 

plÍblicos que va;ran en contra de la mcral. 

Todo lo anterior fue aplicado por el Real Decreto de 
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26 de marzo de 1902 y la Ley de Protección a la Infancia de 

1904, abarcando en dicha ley a los menores de 10 años, en 

1o referente a la salud y a le moral, tutelados por el Con

sejo Superior de Protecci6n a la Infancia. 

Le Ley de 1918 en eu artículo 32 disponía que los men2 

res trabajadores de establecimientos comerciales diepon---~ 

drían de doa hora para comer. Y e1 Real Decreto-Ley de ---

1926, prohibi6 la admisi6n a loe menores de 18 años en tra

bajos de pintura ind~strial, salvo el caso de los aprendi-

cee, ·riara efectos de su instrucci6n. 

En muchc·e paises, el trabajo de los menores origin6 

prácticas condenables, puesto que se abua6 de la mano de 

obra infantil, como medio de superar las dificultades econ6 

micas del momento; ya que resultaba más barr~ta y sobre todo 

esta clase trnbajadora era más subordinada, puesto q~e rea

lizaban una labor corno verdaderos obreros y a consecuencia_ 

de su cortn edad no se daban cuenta de la explotaci6n de -

que eran objeto. 

"ü:s revelnciones sobre estas prác:icas, ~ue se hicie

ron desde principios del siglo rasado, decidieror;, como se_ 

sabe, a los legir:>lndores de Europa s tornar rápidas medidas_ 

de protección sancionando reglamentaciones, solamente en -

parte severas, deetinedae a ~oner t~rmjno a los abusos des

mesurad os". 
(10) 

Se ha dicho r¡ ue se dictaron varias leyes en EL1.rO:!)a ten 
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dientes a reducir el mal social que representaba el trabajo 

de los niños, pero ta•ribi~n hubo quienes no estuvieron de -

acuerdo a una reglamentación por parte del Estado. 

Esa oposición tuvo lugar en el famoso Congreso de Bru

selas (1897) cuando Ives Guyot y Hubert Valleroux, atacaron 

la intervención del Estado, reclamada en nombre de la liber 

tad del trabajo y de los derechos de ln familia, se opusie

ron al principio de reglamentaci6n. 

América. 

Generalmente los niños de nuestro Continente, han ten! 

do que trabajar y todavía en nuestros días tienen que hace~ 

lo desde muy temprana edad, debido a la f'al ta de rectlrsos 

del padre de familia que no le permite con su sueldo, darle 

a su familia lo necesario para subsistir, aunado a esto laa 

pocas facilidades de instrucci6n que se le ofrecen. Dado -

que en l:~s comarcas rurales trebejan muchas veces sin reci

bir salarios y sin poder asistir a la escuela. 

"Se ha dicho que Ar.:érica, continente subdesarrollado,_ 

no se vi6 en el c::1so de reprimir loe abusos a que di6 lugar 

en Europa, durante loe dos áJ timos siglos la ocu-:-iaci6n en _ 

las industrias de la mano de obra in:fantil pero sí esto es_ 

verdad no significa, sin embargo, que los menor•.'S no ba;ran_ 

sido explotados en el suelo Americano". 
(ll) 

Aunq_ue cabe decir que la proporci6n de menores que tr~ 

bajan en Arnér~c~, es mucho men0r de ~a rnnno de obra infan--
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til que se utiliza en la industria y el comercio en Europa. 

y mucho menos se compara con el enorme volumen que absorbe_ 

la agricultura y el trabajo ambulante o callejero. 

Las pr.imeraa manifestaciones experimentales de la ley_ 

sobre la jornada limitada, se han demostrado en el trabajo_ 

del niño. En 1a guerra de 1914, se incorpor6 definitivamen

te a los menores en las fábricas, con el alejamiento momen

táneo del obrero adulto. Su menor costo en lo que a salario 

se refiere y 1a indudable obediencia a las órdenes patrona

les, por lo que para la tarea de vigilancia de los movimien 

tos mecánicos en las modernas plantas industriales se les _ 

ha conferido, resultando la paradoja de que en las expresi~ 

nea colectivas de desocupaci6n. estas masas de "Brazos caí

dos" estén constituidas por adultos vigorosos, desalojados_ 

por los niños, de los medios de trabajo. 

Argentina.- Esta legislaci6n tiene como antecedente 

doctrinario y legislativo, el proyecto de la Ley General 

del Trabajo de Joa~uin v. González (Ministro de la Segunda_ 

Presidencia del General Roca) el cual no fué considerado y_ 

la Ley 5291 de 1901, la cual fijaba como edad para el trabª 

jo legalmente permitido, la de 10 años. 

La Ley 11.317 referente al trabajo de menores y muje-

res, prohibe el trabajo de los menores de 12 años (var6n o_ 

mujer) en cualquier tipo de labor, incluyendo las labores 

rurales, permitiendo l~ realizaci6n de tare8s en las escue-
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las de artes y oficios, con el fin de adquirir una profe-

si6n. 

Por lo que hace al trabajo de los menores de 14 afios,~ 

también estaba prohibido que se u.tilizaran en cualquier ti

po de trabajo·; pero aquí existen algunas excepciones tales_ 

como el caso de loa menores que tenían 12 años cumplidos, -

podían trabajar con concesiones siguientes: 

l~- Tener au.torizaci6n del Defensor de Menores. 

2.- No ccntar con recursos~ ni él ni sua padres o herma 

.nos. 

3.- Haber cursado el 3er. grado de la escuela Primaria. 

4.- No presentar servicios en laborea domésticas o de -

empresas particu.lares o comerciales públicas, priv~ 

das de lucro o de beneficencia. 

Yara los oenores de 18 afloe la jornada de trabajo no p~ 

drá ser de más de 6 horas diarias o 3F e la semana, prohi-

biéna ose el trabajo nocturno, (jornada nocturna es la com-

prendide entre las 20 horEB hasta las 7 del día siguiente)_ 

así como también el trabajo insalubre o peligroso, la deet1 

laci6n de alcohol, la fabricaoi6n de cualquier colorante t§ 

xico, la elaboraci6n de exrloeivos, el pulimiento de vidrio 

o metal, etc. 

Como podemos observar existe una prohibici6n de que el_ 

menor de 14 eros no trsbaje, ~ero también en esta legisla-

ci6n encontramos las excepciones al ;-rincip.i.o de q_ue los me 
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noree no trabajen, como hemos indicado en los párrafos ant~ 

riores, de qQe el niño que ha cumplido los 12 a~os puede -

prestar sus servicios bajo ciertas condiciones, dándose la_ 

vuelta a la J_,ey-, la caal prohibe el traba jo de los menores_ 

de 14 ar.os. Entendemos que cuando una disposición establece 

la prohibición, esto quiere decir que lo prohibe y no más. 

ll!éxico.- :En la época Pre-Cartesiana, el nií".o :forma par

te de la comunidad Azteca y ee le educa para que pueda ac-

tuar conforme a las exigencias dictadas por dicha comunidad 

y pueda rendir los mayores beneficios a ella. 

E1 menor dl.ll'ante los primeros años tiene una educación, 

esencialmente familiar, dada de manera estricta, hasta lle

gar al grado de imponerle sacrificios, además loe menores 

cooperan con el trabajo de la :familia. 

"Un mundo en e.l que el trabajo manual es universal ofre 

ce al ni~o un.a oportunidad de participar en las actividades 

adllltaa, mucho máe pronto que en nuestras culturas, la edu

caci6n de loe hijos, los padres la vigilaban y las madres -

daban instrllcci6n hasta loe ~ aílos de edad, los niños escu

chaban sermonea, consejos frecuentemente repetidos, apren-

dían el empleo de los utensilios doméf'ticos y ef'ectL1.aban ta 

reas caseras da poca importancian. 
(12) 

Entre los 5 6 ~ a~os los varones ineresnban a las dos 

ese lle les existentes en la e ul tura Azteca: E'J, '.!'::::roc~rcALLT --
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( 6 casa de educac i6n para los ~·acehuales o trabajadores) y 

:in CALFECAC ( p::ira ~os nobles). Es tos fueron centros de en-

t:renamiento de los j6venes de la ciuchd, en que los menores 

aprendían las artes militares, relie;iosas y de dieciplina,_ 

también se deeempeParon en un terreno L~s econ6mico que los 

otros. 

ET TEFOCHCAJ,J,I.- :rreraraba alunnos para que desempe?'a

ran posteriormente un arte ti oficio, el cual deberían de he 

redar de su progenitor, además de ense~arles un oficio, se_ 

les inculcaba el amor al trabajo. La escuela no gozaba de -

un subsidio por parte de loe gobernantes, así que loe alum

nos salían a sitios públicos (mercados, temrlos, el juego 

de la pelota, etc.) para pedir ayuda a los Ciudadanos. 

Tos j6venee eran adiestrados en el trabajo de hacer ba 

rro, muros, surcos parA el cultivo y cortar lera en el mon

te. 

obra 

"Iban todos juntos a trabajar donde quiera que ter.ían_ 

•• Para hacer estos trabajos iban juntos no se 

repartían ••• ". 
(13) 

ET C.AP'·'"ECAC. - Servía :para la ense "'anza de los nobles -

en las ciencias o artes. 

'!'ornando en cuenta que los .Aztecns obl.igaban a los n:en.2 

res a aflistir a las escuel~s mencion~drs nnteriorm~nte, po· 

demos decir oue en esta 'poca los niílos no fueron objeto de 
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explotaci6n alguna, ni aún en el caso de que quedaran huér

fanos, ya qne la comunidad se encargaba de ellos • .Aunque d! 

bemos decir que loe alumnos desempeñaban labores piiblicas ,_ 

que podríamns considerar como aJlrendizaje. 

"Será posible que estas escuelas hubieren sido los Cen

tros de entrenamiento en ciertas labores especializadas ne-

cesarías para las obras pQblicns n . . . . . 
(14) 

En la Colonia existi6 gran explotaci6n a los naturales 

por parte de los Conquistadores. Refiriéndonos al trabajo_ 

de los esclavos nos encontramos que la ~oblación esclava -

era muy valiosa, mucho más que la tierra, las C••nstruccio-

nes, el ganado, etc. 

T:rna hacienda se constituía con tres clases de trabajad._2 

res a saber: los trabajadores especializados, loe que se e~ 

cargatan de los oficios artesanales y los trabajadores 8e-

cundari0s. 

Todos estos eran pieza fundamental para el buen funcio

namiento de una Hacienda, también se utilizaba el trabajo 

de loa niBos, allllque no tenían un oficio específico, pero 

también sus servicios eran neonsarics J'ª que se 1 es utiliz-ª 

ba en trabajos auxili~res. 

Los hombres adultos represer.:taban el 47 por cj_ento, las 

mujeres el 26 ror cientn, los niros t:m porcentaje ig1 1r:l1 al 

de las mujeres y los indtiles G~lo e! 3.3 por ciento de le 
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población total de la Hncienda. 

Por lo tanto el tral-.a jador en la érJoca Colon1al era -

realmente un esclavo al servicio de su amo, ya que e:ra con

siderado y tratado como bestia. 

La situaci6n del conquistado fué empeorando cada vez -

más, ya c;ue el. hnmbre blanco no retribuía al TndÍé:;ena como 

debía de se:r, sino que le pagaba lo que él quería. 

"En la mayoría de loe cosos, además del salario, los 

trabajadores recibían 1ma raci6n de maíz, y a veces ca!'ne 

un día a la se111ana y ropa una vez al arou. 
(15) 

Como se puede apreciar el Conquis·tador actuaba como -

tal tratando a los naturales como bestias ue carga, dándo-

les un trato ieual, recibiendo una preetaci6n y dándoles a_ 

ca.r.1bio una 1imor-na, en otras palabras s6lo significaban pa

ra el Conquistador utensilios d.e trabajo, lo:? cual.es no te

nían derecho a nada puesto que ellos eran los conquistados. 

Tuvo que intervenir la Iglesia, para frenAr ia explot~ 

ción desmea±da de que eran objeto los Indígenas, puesto que 

la exrlotrci6n que se ejercía sobre el1oE' era ya intolera-

ble, más en lo:: trlibajoe del campo y de 1as minas. 

Se ir:sti tuy-eron la encomienda y lr:s 0rdenanze s, con el 

objeto de protf"eer y educar a los nr:turales. 

Ia J~ncomienda fu.e crer1da hacía eJ 11~·0 de 1'524 y tenía_ 

por objeto nLte el encor.:cndero ioe «·ncr;r;-.n:::-a de un r:ru1:0 de -
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indios a los cuales proporcionaba caca, cor.lida y en8ef'anza; 

a cambio recibían servicios perscr.ales. rosteriorment.e y -

viendo que esta no era una solución se surrimió el servicio 

personal, a consecu.encia de esto se podía contratar libre-

mente a los Indios, quedando establecida su jornada de tra

bajo y Sll retribución por E?mbas partes, o sen que no exis-

tía una reglamentación sobre ést2s. 

Esto trajo como coni:ecuencia que el patrón estableciera 

en el contrato la parte más ventajosa para éJ, es aquí cuaE 

do se' crean las "Tieu38E de :teya"; desde lur:go por la su--

puesta libertad el ir.dio podía ccntratarse 6 no y podía ó 

no comprar en l:;s -'.:iendas de raya, pero debemos a!laliza:r lo 

siguiente: si el indio no tenia medios para subsistir, te-

nia que ace~tar todas las condiciones QUe le eran impuestas 

y referente a las llair.::idas tiene' as de raya los traba jrJd ores 

eran libres de comprar abi, no existía una obligación de h~ 

cerlo, pero como éste no contaba con medios para vivir, el_ 

11 buen" hombre blanco le pr::staba lo que necesitaba de las -

tiendas, estableciendo e:! ;_-,atrón los precios de lns mercan

cías y sin darfle cuenta el trao2jaó.or se vendía al patrón y 

no podi8 contrR+nrse en otra hncie"da hnsre que no le p~ea-

ra ls deuda, crnvirtiénCloBe de trabajador .l.ibre en "peón -

acasillado". 

Otros sis+emns coact 4 vos usadoP pera la o~+e~c'ón de --

servicios personnles, c0rl"I 18 ~-·::cc;.iier.a::i :,· 01 
'. .. e~Y·rt:Ur.ier.--
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to, tuvieron una significaci6n casi nula en toda la vasta -

zona habitada 01•iginalreente por grupos nominados. 

El repartimiento consistía en el t.rabajo forzoso bajo -

un sistema rotativo o de tandas, implica como la Enccmienda 

la existencia de u1m comunidad sedentaria. 

Por lo que hace a los Indígenas dedicados a Je agricul

tura fuente de la economía novo-hispánica, el niffo ayudaba_ 

a las labores agrícolEs ye que la educación era pri.;f.legio_ 

de loa Ef·paífoles y los Criollos. 

Par~e intecrante del régimen fue la reglamentaci6n rigE 

rosa por medio de las Ordenanzas de l.os gremios, sistema -

corporativo de la organización del trabajo. 

En la Colonia también existieren los gremios, regulados 

por lns O:rdenam>:as y tanto éstris como la ort;anizaci6n gre--

~ial fueron instituci0nes que controlaban mejor la activi--

dad ~e los hombres, bajo el marco de un gobierno abenlutis-

ta. 

De entre los Ordenamientos jurídicos que se creaxon en_ 

la época Colonial, sobresalen lAS I~yea de Indias, recopil~ 

ci6n efectuada en los a~os 1680, para proteger a los aborí

genes e insniradas en la generosidad de loa Tieyee CBtólicos, 

puesta er: vigrr por el Rey Carlos II de Er-.paf'ía; esta recop'ª= 

laci6n consta a e 9 libros y se refiere al ordenam..iento esp~ 

c ial dictado en "'":'r- -.ar.a en sus do inios de Ultramar. Coneti-

tcye el resi:men de la experiencia adquirida en el tranecll.r 
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so de casi 200 a~os de gobierno de América. 

"Esas leyes, cuya instüraci6n se encc1entra en el pensa-

miento de la Re<ma Isabel la Cat6lica, estuvieron designa-

dos a proteger al indio de América, el de los antigu.os Im::·.!:_ 

ríos de ~-~xico y Peró., y a impedir la ex nlotac i6n des pi.u da-

da que llevaban a cabo los encon:enderos" 
(16) 

En las Leyes de Indias J~·odemos encontrar las siguientes 

disposiciones: estaba prohibido el trabajo a los nenores de 

18 años, no permitiéndose el trsbajo obligatorio de los me

ncres de dicha edad. 

~ero a ~esar de la protecci6n de estas leyes, corrieron 

la misma suerte de las expedidas por J.a Corona, :;;io:rqt1e nun

ca surtieren sus e:fectos, el poder deJ hombre blanc<J las re 

dujo a letras muertas. 

"Este derecho ~e inspir6 en la generosidad de ios reyes 

cat61icos, en las ideas de bondad y caridad de la Re1na Is~ 

bel en el cuidado del trabajo humano, en mandamiento de la 

más significativa protecci6n humana que desgraciadamente no 

se cumplieron en la nráctica". 
- ( 17) 

Fray :Sartolomé de lBs CAsas decía q u.e se les recor 0C i.0 

a :; os indios su c~tegoría de seres humanos, nero qtte en la_ 

vida social, econ6mica y política, uo eran I(:S JG11AIES de 

lot" vencedores. 
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Con dichas leyes al indio se le arranca su religi6n, su 

territorio. su hogar, su inteligencia, su voluntad y todo _ 

aquello que le era propio y a cambio de eso le dieron no -

una Patria, sino como Lamennais afirm6: "El establo donde _ 

los animales de servicio comen y duermen, no es una patria" 

Con la llamada. recopilación de Indias se determinaban 

las condiciones de aprendizaje, ya que con la Real Cédula 

de 1682 se prohibi6 el trabajo de los menores de 11 años en 

los obrajes y loa ingenios, pero si era periütido a título_ 

de aprendizaje. 

~n el año de 1873 con la primera República. se promu.lg6_ 

la. primera. ley rela:ti va al trabajo de los menares de 10 --

años. 

E:l distinguido maestro Mario de la Cueva nos dice en lo 

relativo al tema:. "Llama realmente la atenci6n que el es--

fuerzo se haya perdido (el de los frayles que pugnaron por_ 

un mejor trato de los indios, afirmando que eran hwnanos y_ 

no Bestias de campo • • • • • " 
(J.8) 

Las leyes de Indias son posiblemente ·el Ordenamiento -

nió.s importante de los neyea Católicos para ayudar a los in

dios, pero o. fin de cuentas rigi6 la idea de "ac!ttese pero_ 

no se cu.mpla". 

La Constitución de 1824 no tocó el problema social y l~ 

jos de mejorar las condiciones del trabajo de lvL' c~_J:"1peninos 
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y loe obreros empeoraron. En 1823, la jornada de trabajo h~ 

bía aumentado a 18 horas, dos más que du.rante la Colonia, -

los salarios se habían rebajado a tres reales y medio, de -

custro reales por el mismo jornal; las mujeres obreras y -

los ni?os percibían un real diario en la industria textil. 

En 1856, Ignacio Comonfort expide un Estatuto Orgánico_ 

T:rovisional, el cual result6 u.na legislaci6n todavía menor_ 

que las Leyes de Indias y con un marcado carácter civilista 

El primer antecedente lo encontramos el lo. de noviem-

bre de 1865, la cual declara la libertad de trabajo y de co 

mercio en los lugares de prestación de servicios, denomina

da por Blls propios a u.toree como "'Iey sobre Trabajadores". 

"M.AXTinI·IANO, Emperador de 1féxico: 

Atendiendo a los ArtícuJ.os 58, 69 y 10 del Estatuto 0r

gánico del Imperio, y nue_stro Ccnsejo de r.Unie-tros, decret!! 

mos: 

Artículo 4o. - A los menorr:;s de 12 arios s61o pod:rá riacér 

seles trabajar pagándoseles el salario respectivo, en 188 -

obras llamadas de tajo o en aquellas otras labores propcr-

cionadas e. stts fueTzas durAnte medio día sole::tente, :p11dién

dose dividirse este tiempo en dos períodos que correspondan 

a las horos menos mc·leetas de Ja maflana y de la ta-.·de. 

Artículo l2o. - I.os i::.ij es no son res::-·onsables al pego de 

las deudr:is r:ue contrair.:.a el pnd:re, siro hN,ta la cgntidad -

que hereder. de él. 
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Artículo 140.- Se prohibe que 1os padres empeñen a aus_ 

hijos y se prohibe del mismo modo que los dueños o arrenda

tarios de fincas acepten estos contratos. 

A.rtícu1o 160.- iodo agricultor en cuya finca residan p~ 

ra au. explotaci6n más de veinte fat:.iliaa, deberá tener una_ 

escu~la gratuita, donde se enseñe la 1ectura y la escritu-

ra. La misma obligaci6n se hace Hxtensiva a las fábricas, -

asi como a loa talleres que tengan más de cien operarios. 

Articulo 170.- Toda controversia al presente decreto en 

cualqtd..era de aua partes, ee castigará por loa Prefectos o_ 

subprefectos, con una multa que designarán, seg6.n las cir-

cunstancias, desde diez hasta doscientos pesos y que se co

brará dupla en los CaSOS de reincidencia, aplicándose SUB _ 

productos a obras de bene~icencia o utilidad p~blica • • • 

Dado en el Palacio iiacional de México, a lo. de Noviem-

bre de 1865.- Maximiliano.- Por el Emperador.- hl Minietro_ 

de Gobernación José María Esteva". 
(19) 

Como es sabido, ante el efímero imperio del régimen mo

nárquico de ~aximiliano de Habsburgo, todas estas dieposi-

ciones quedaron como buenas intenciones, sin mayores conse

cuencias~ 

l&n el ~éxico Independiente el 24 de junio de 1873 y más 

concretamente en el Gobierno de Lerdo de Tejada, las Cortes 

Constituyentes expiden una ley, la cual prohibe eatrictameg 
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te el trabajo de los menores de 10 aftos de ambos sexos en 

las minas, talleres, fundiciones y fábricas; estableció pa

ra los mayores de edad seí'íalada, pero aún menol'es, la jorll§. 

da máxima de trabajo que podía desempeñar en esos mismos lu 

gares. 

En 1900 se f'ij6 las ccndicionE:s de trabajo infantil en_ 

numerosas disposiciones tendientes a proteger a los meno---

res. 

En el a~o de 1906 se public6 el mnnifiesto y programa _ 

del Partido T.·iheral, presidido por TI.icardo Flores :Uag6n en_ 

San I.uis ?Useouri y en el cual se nnal:'.z6 la si.tuaci6n del. 

país en esa época, el programa contiene trece prcposicio--

nes concretas para integrar una legieleci6n del trabajo. 

"En este programa se concretizan las principales aspir~ 

cienes del pueblo !1~exicano y responde a las más graves y ur 

gentes necesidades de esta poblaci6n". 
(20) 

Ea a todas luces im9ortante por la influe~cia a la Cons 

tituci6n de 1917, por los principios e institu.ciones¡ mayo

ría ae tr~'1)ajadores en todns las r-:mpresas e igualdad de sa

larios para nr-1cionnles y extranjeros; se prograrn6 la prohi

bici6n del empleo de ni~os menorPs de 14 a~os, para poder_ 

proteger a los menores de los obuses ~' lograr la inetruc--

ci6n :?rirriria pr.ira frandeza de !··éxico; jorn;:;irl3 de ,e: h'"'ras;

descnrso Bemanal obli •atorio; pneo del salF.irio en efectivo; 



- 33 -

reglamentaci6n del trabajo a destajo; prohibici6n de las -

tiend~~s de raya; anulaci6n de las deuco.s de los campesinos; 

y otr¡;¡s disposiciones de igual im.portar:cia para los traba

jadores. 

rugna tar::bién por la ensei":m:za de oficios para acostt:l!!! 

brar al nifío a Vf'I' con naturalid2d el trabP.jo manual y so-

bre todo despertar la a~ici6n del ~rabajo. 

Se pretende proteger al menor aumentando la edad para_ 

laborar; pero por otro lndo ta..,..bién se trata a.e que el mis

mo se vaya aco~tur.abrando a las labores manuales, por lo que 

a pef'ar del pro:fundo esf)Íritu social de Flores 1\~13g6n necesj 

t6 de Dla::í'Or protecci6n el menc-r dentro de esos princ.ipios. 

rosteriormente, en pleno apogeo del ror~irismo, el 13_ 

de marzo ae 1900 se procwlga una ley que fija en forma ex-

haustiva el traba jo de loa menores. Esta ley psra ser per·-

feccionada fue reglam.enteda el 13 ae noviembre del mismo -

af.o, ambas, sin duda pueden ser consideradas como pxeviso-

rae de las dife~entea disposiciones que se expidieron en re 

laci6n a la protecci6n del trabajo irfantil. 

En el a~o de 1906 hubo dos acontecimientos de importa12 

cia, la Euelra de Cananea y la indu~'ria textil en ruebla,_ 

en la prin:era hubo intervenci6n de tropas ~ortea~eTica~aa y 

no tuvo mnyor problema narP. los crnpresarj os; la secunda ta[; 

poco tuvo buenoc resultados puE:s los p<Jtrones decretaron PQ. 

ro general, Pnte 'el hecho los +r~br.jadores :recu:rrieron al 
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:Fresidrnte Dícz para que les solucionara sus p:roblem.as, el_ 

General Díaz aroy6 a los empresarios y en el Artículo 7o. -

del Laudo Presider cial de 4 de enero de 1907, establece: No 

se admitirán niflos menores de 7 años en las fábricas para 

trabajar y los mayores de esa edad s6lo se admitirán ccn el 

consentimiento de sus padres y en todo caso, no se les dará 

traha~o sino una parte del díe., pEJra que tengan tiem--o de -

concu:rrir a la escll.ela hast::i que terminen su instrucción -

elemental • 

.Ante tales hechos sangrientos el Presidente al ser so

licitada su a,yuda por los trabajadores, s6lo accedi6 a pro-

hibir el traba jo de los menores de 7 afias y garantizar la 

educaci6n de los hijos de los obreros. 

La Ley de 17 de octubre de 1914, en Jalisco fue elabora 

da por Manuel P.guirre, prohibía el trabajo de los menores -

de 9 a;-..oos y permitía el de los menores ·1 e 12 a ~·os y mujeres 

de 9 af'os, siemrre que pudiesen asistir a la escuelo y que_ 

el trabajo fuese compatible C(•n su desarrolln físico. 

La Ley de Yucatán del 14 de moyo de 1915, fue indiscu

tiblemente mfcg amnlie que la del F.stfido de Veracruz y ree-

pondi6 a un pro;_-6i;: i to clarn:r ente definido, el e ual era la 

transfor.c:mci6n del régimen de l'JTOpie:dnd priv~da o nart :cu-

lar e un régi.meri socialir:;te. 

Esta ley reglamrnt6 la jornnda m~xixa de tr~bajo, el 

salario mínimo, el descanso se~anal. AdR16c rc~lo~on~6 el 
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trabajo de mujeres y menores; higiene y seguridod de los -

centros de trabajo y ce ocupó de crear la!:' autoridades del 

trabajo. 

h""n dic~embre de 1916 se presentaron iniciativas para 

la reforma del ~rtíc~lo 5o., ~Topo~iendo algunas normas ºº!! 
cretas en favor de los trabajadores. La Comisión dictamina

dora del proyecto del citado art:í.cu.lo incluyó solo la jorn~ 

da de traba:o, la prohibición del trabejo nocturno indus--

t:rial de las mujeres y los nir.os asi como eJ desea.nao sema

nal. 

El Dinutado _l\lfonso Crav iota había a icho: "Asi como -

}'ranc is después de su Revolución, ha tenido el alto honor -

de consagrar en la primera de su.e Ca:rtas 1'.agnas loe impor-

tantes derec:1os, esi la Revcl·. ción l"exicana tend.rá el orgu

llo legislativo de mostrar al mundo que es la nrimera en -

cor.signar ei: una Constitución los s2¡;rados dereci:os de los 

obreros". 
(21) 

~ambién el ~inu.tado obrero de YucRtén ~éc:·or Victoria, 

fi nc6 las bases de lo que posteriorr.;en+.e será eJ articulo -

1?3 ccnstitucionol, sosteniendo que el erticulo 5o., debia_ 

de tratar ltis baees fundamen':ales sohre de lo que debía le

gif:\lnrse en m,:,teria de traba,4o que entre otras 'er::rn: la jo! 

n8da x~xj~n ~~ ~r8bnjo, deecnneo eemonnl, ln creación de -

·~ribuns1F:s rie T rnhn;io, la ,,rohibjción del trabajo nocturno 

~e loG ~j~oP, etc. 
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El Constituyeni;e de 1917 estableci6 en el 1\rtículo 123 

=racci6n III, que l>s niños menores de 12 a~os no podrán 

eer objeto de contrato, para los mayores de 12 y menores de 

16 a.:<os un.a jorncda de 6 horas. 

Este J;rtículo ue reformado en el Gobierno del Iicen--

ciado Adolf"o r~6pFZ -.~ateos en l9F2, quedanco prohibic:a la -

utilizaci6.r: de los .~enores de 14 años, los IIL'.3yores de esa 

edad y menores de 11~ a~os tendrán una jorn:Jda de 6 horas. 

La fracci6n IT ordena la prohibici6n del trabajo insa-

lubre y pelicroso p-ra los menores de lh a~os, o~í cono tB!!! 

bién el tra:·ajo ncctin.•no industrial y en establecimientos 

comerciales después de las diez de la noche. 

"Nuestro Artículo 123, elaborado en el .momento en que_ 

ya las legielacion+ extranjeras habían decidido la protec

c i6n al tr8ba jador ~.YOl:.1 de edad, extendieron su acci6n a 

éste, sin descuidar naturalmen'.e la del menor y de ]3 mujer" 
(22) 

Es indudable q11e nuest:ras leyes requieTer.. una revisi6n 

en lo tocante al t abajo infr:intil, tanto mas genernlizado y 

dramático debido a la industrializaci6n, a la explotrrni6n 

a.e.mográfica y al }'.echo de <}U.e la mi tP.d de la poblaci6n es 

menor de dieciseis a~os. 

En todas lns 1ípocas se han ericnchado voces au.torizadas 

en defencn del men )r, uzias .!1;>r8 f;alvae;ua:rdar la sana <1isci-

:nlina y la rr.cral cl1~1 trabe jo, otros pr:ir." combatir el traba-
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jo prematuro y las malas condiciones de trabajo, algunris 

mas se inclinan por pedir el establecimiento de wia edad 

conveniente para prestar servicios y prohibiéndose determi

nadas labores para ciertas edades. ~ratardo así de que el -

menor tenga la debida orier::::ción y ensefnn:z.a pP.1:n su forma 

ci6n que le servirá en el futuro. 

"El trabajo infantil ha cor:stituído en todas las épo-

cao y en todos los tiempos m1a fuente inagotable de proble

mas muchos de los cuales, por circunstancias diversas, de _ 

difícil soluci6n". 
(23) 
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b). - I'Rf'TECC!r'N ~j(~CIAL DEI ~· 1EN0R. 

la humanidad siem;re ha apetecido la seguridad, el ho~ 

bre ha buecaao tesoneramen:e un orden social adecuado donde 

no exista la insegu:ridad. 

El Derecho Social surge de la idea de que el hombre vi 

ve en sociedad con sus semejBntes, convirtiéndose por lo 

tanto en un ser social, el cuaJ. por su propia naturaleza no 

puede vivir alejado del núcleo social; este derecho debe 

contener beneficios para la colectividad o sea beneficios -

de gru~os débiles que necesitan ser protegidos. 

Es en Yéxico donde se empieza a hobla:r del Derecho So

cial en la etapa del liberalismo, cuando Don Ignacio Remí-

rez propon.í.a que en la Constitución se incluyeran preceptos 

tendientes a la protección de los débiles, tales como los -

niños. 

Para divu.l[ar en teda su concepción :!a idea del Dere-

cho Social "El ~Ucromante" en sesión del 7 de julio expre-

só: "Formemos una Constitución que se funde en el privilegio 

de los menesterosos, de les ignorantes, de los dé.bilee, ra
ra que de este modo n:e j oremos nuestra raza y para o. ue e 1 P.2 

iler público no eea otra cesa más que la beneficencia organJ: 

z~da". 

Don Ignacio naxnirez en la seg1.mda sesj ón reí tera sus 

iñeas sociales con un r.entido proteccionir.ta y redonnea ---

1 rente al nerec! r ~óblico y TTivado al nuevo Derecho Socinl 



- 39 -

del porvenir. 

¿Pero qué es el Derecho Social~ , para el maestro Lu-

cio Mendieta y Nuñez es: "Un conjllllto de. leyes y disposici.Q 

nea aut6nomas que establecen y desarrollan diferentes prin-

cipios y procedimientos protectores en fa~or de las persa--

nas, grupos y sectores de la sociedad, integrados por indi

viduos económicamente d~biles, pnra lograr su convi"'IJencia -

con las otras clases sociales, dentro de ~ orden justo" 
(24) 

Por su parte el maes bro Dr. Alberto ':'rlleba !lrbina esti 

ma q_ue: 11El Derecho Social es el conjunto de principios, irr

tituciones y normas ~ue en funci6n de integraci6n ~rotegen, 

tu.telan y reivindican a los que viven de su trabajo y a los 

e~on6micamente débiles". 
(25) 

Nosotros consideramos que el :Derecho Social es un con

junto de disposicionc·s protectoras de los econ6micamente -

desprotegidos, tendientes a garantizar y solver.tar les nece 

El ])erecto Social tendiente a proteger al menor traba-

jador , debe contener ent:·e otras cosas; las consicerac.io-

nes debid"le haci:::: el nifío -+:rab~~jaclor, ya qti.e éste no puede_ 

ser cor1.siderBao coP!O un o'·rero adulto, el rr.enor debe tener 

una jornada es;·ecial, por ejem...,lo rle 5 ::-:orns ~, tral·Ajar 5 -

días por ~os de desconso. ?eplnmPnt2ci6n de ls edad inicial 

y lfuite, yr:i que la existente er:-.tó en nesacur:rdo cor: 18 vi-
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da moderna, siendo que se le permita trabajar a los mayores 

de 11 añoe como inicial y 18 aros como limite, estos com--

prenderian una sola legislación, que repetimos debe ser es

pecial y amplia, tendrían además un trato especial, como -

las empresas deberían darles para sus libros de la escuela, 

dejarlos salir antes de la hora en tiempo de exámenes, etc. 

El estado debe garantizar a todos los menores un trab~ 

jo de acuerdo con sus aptitudes, ca.racidad y preparación o_ 

el trabajo que ya tengan esté acorde con lo anterior pa1·a -

que éste plleda ctlbrir sus necesidades materiales ;/ morales. 

Afirma el Dr • .Alberto '!'rueba que las normns ju.ridicas_ 

que integran el Derecho en general, deben di-vidirse en tres, 

para comprender las relaciol'.!es entre el indi~iduo, la socie 

dad y el Estado: 

l.- El Derecho Privado.- riee las relRciones entre los 

particu1.ares, son de exclusiva utilidad de las personas ju

rídicamente equiparadas, encontrándose las ramas del Dere-

cbo, como son: el Civil, el !ffercantil, etc. 

2 .- Fl Derecho }'úblico. - es el que trata las relacio-

nea de los particu.laes frente aJ es7ado y de·termina las f~ 

cienes de r-obierno, es pues de interés común, encontrándose 

las ramas del Derecho como son: el Constitucional, el Admi

nistrativo y el I'rocesal. 

"Le naturalec~a, privF1da o púbJica, de un precepto o 

conjunto de precertos, dependen de Jo !ndo}e de! interés 
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q_11e garanticen o protejan". 
(26) 

3.- Derecho Social.,- lo integran J.as normas tutelares -

de los grupos econ6micamen~e d~biles, aquí encontramos al 

Derecho del ~rabajo, Agrario, de 13 Seguridad Social, el -

Econ6mico, el Cooperativo y el :B'ami1-inr. 

"La insuí'icj_encia del Derecho Júblico y el Derecho I'ri

vado originaron el surgimiento de un derecho nuevo para pr~ 

teger a los débiles frente a los fuertes, mediante normas 

protectoras y reivindicadoras 11 • 

(27) 

Ya vimos su clasificación del nuevo Derecho Social, al10 

ra veremos su autonomía como disciplina jurídica. 

A~ONCI1TI.A l}:GISI.ATIVA.- ?orq ue en la Constitución de 

1917, aparece la soci8lización que queda plasmada en los 

.~rtícuJ.os 30. que se refie:re a l:=.1 educación, el 270. del ])e 

:reo >o Agrcrio, el 280. del Derecho "Econón:.ico y el 1230. del 

Derecho del ~rabajo y la I'revisión Social. 

f,T"Tf1~·!0FIA CJ'Et'TJPJCA.- Ya qu.e juristas, economistas y -

sociólogos han ex puesto diversas tes js en torno al Derecho 

Social, asi como también doctrinas. 

AF,, 1-}:n"'JA DT;1AC'7TCA.- :?orque se i.['.)parte en la Universi

d8d Nacicnal .ALJ.tónoma de "''éxico, la cáteó.ra denominada Seg~ 

ridad "'.oc ial. 

El Derec o Social ser~ producto de una moral colectivi

z:y'a. CorreF•·oncle n t'.!: cliE"t]nto tl;,>r' l'le 1 om"bre: la imnren -
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del hombre sujeto a vinculas sociales, del hoMbre colectivo 

como base del Derecho Social. 

La Encíclica "Rerum Novarum11 dada por el Papa León XIII 

refiri~ndose al trabajo de los menores dice: 1110 que puede_ 

realizar un hombre joven y sano es inicuo exigirlo a un ni

ño. Mas aún: resp€cto de los niños, hay que tener grandísi

mo cuidado de que no los coja el trabajo antes que la edad_ 

haya fortalecido su cuerpo, sus facultades intelectuales y_ 

toda su alma". 

En ella tomando como ba.se la universalidad de la igle-

sia se dirige a los gobiernos y a la humanidad entera, cla

mando contra la injusticia social y ciertas cuestiones del_ 

trabajo principalmente en los niños que no debieran traba-

jax antes de haber recibido una suficiente formación físi-

ca, intelectual y moral, pero desgraciadamente tienen que _ 

hacerlo aún cuando no lo deseen. 

La protección al trabajo de los menores es para la geng 

ralidad de la doctrina de carácter fisiológico, moral, fam.1 

liar y cultural. 

l•'isiol6gico. - El organisi:io del menor no puode sor some

tido a trabajos i'atigosos que pongan en p·~lt13ro la normali

dad de su desarrollo. 

Moral.- Ya que es evidente la existencia de E:stablcci-

micntos no propios para los menores, compromstedores a la 

moralidad de este tipo de trnbajadorcs. 
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Familiar y cultural.- El exceso de trabajo hace que -

los menores descuiden sus obligaciones más inmediatas, que_ 

son las de alcanzar un determinado grado de instrucción y 

de cuJtura. Y para el c2so de tener el ~enor necesidad de 

trabajar pueda hacerlo, pero también que cum~la con ir a la 

escuela, o sea que pueda alternar estas dos actividades sin 

descu.idar esta última. 

El derecho a proteger a los menores tiene como ~in el 

impedir los efectos nocivos que el trabajo produce en su s~ 

lud y para que pueda alcanzar uria escolaridad minima la cual 

le permita al c:enor tener u.na mayor posibilidad en el futu

ro ya que sin la correspondiente educación .rrir~aria, a éste 

se le reducirá su ca~po de acción. 

~ero tal parece que los empresarios de hoy en día ha-

cen caso omiso a eea in~erioridad ~isica de los menores tra 

bajadores y siguen teniendo le idea de a~udir a "las l!ledias 

fuerzas", q u.e a través de loa a •'os ha significado para és-

tos una ganancia que difícilmente van a renwiciar, la cual 

seguirá i:üena o obtenida de los menores. 

"El organismo del menor no tolera sin quebrantamiento_ 

los trabajos subterráneos ni nocturnos, ni los que exigen _ 

crandes esi'uerz os". 
(28) 

Creemos tambh~n que perjudican la i::alud del menor los_ 

tranojos excesivos, porque en esa etapa de su vide debe de

sarrolJr1rse :,.- sólo lo lor:rará si tiene un e.lima propicio p~ 
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ra ello. 

Esos nF·oa desvalidos que no tienen la t' ortuna de te-

ner una posición aociai acomodada y si la desgracia de cre

cer en la más grande de las miserias, aderr.ás de que el adul 

to le dá la espalda y lo deja solo a su suerte; nií!os inde

í'enr;os que isnoran lo que es el cari?ío, que saben J.o que es 

el ham~re y por eso ~ienen que trabcjar desde muy temprana_ 

edad, negándoles el derecho de ser niños y de vivir como t~ 

l.ee. 

Lo más dramático es que esos niños explotados se vu.el

ven r1.1dos en su tratos> tal vez porque la vida que les toc6 

en suerte los va endureciendo y los va llenando de respons~ 

bilidades, en vez de llenarlos de ciariF.o y de cuidados. 

Los menores participan en actividades a nivel urbano,_ 

tanto de tipo j.ndustrial col'io en un sinnúmero de tareas ta

les como lustrabotas, cuidado de carros, venta de periódi-

coa, etc. La participación del menor dentro del mercado de_ 

fuerzas le acarrea varios problemas entre los que encontr~ 

mos, el ~bandono de la escuela sin llegar a concl~irla, re! 

tán.dole su potencialidad intelectual y t:rastornos en su pr_Q 

ceso de socializaci6n. 

Loe riesgos son ae car~~cter fisico y psiq~üco como CO,!! 

secuencia del trabajo que desempefa el menor, adem1:Ss hay -

que tener ~uy en cuenta las cc•ndicicnes de Eeguridcd y salu 

bridad de su medie lab0raJ y de vida. 
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Siendo sólo un miembro de :familia numeroea y de :preca

ria econo:nis, que se desenvtiel.ve dentro de un medio donde 

se localizan las més acentuadas carencias de toda índole, 

es ajeno al disfrute de los satisfactores indispensables p~ 

ra su adecuada for.maci6n corporal y espiritual. 

Fn este sector de la población deJ proletarie.ó.o predo

mina el mercado de trabajo inestable, donde el trAb2jador -

no está calificado por lo tanto t.iene una percepción muy b,¡a 

ja. 

Es claro qae la causa principal del trabajo de menores 

es la miseria en q_ ue viven, ésta impuJ.sa a buscar desde una 

temprana edad, un suplemento qae por muy poco que sea inte

gra el gasto familiar. De tal modo se 11ace imposible renun

ciar ya sea parcial o tota1reente al .ingreso que el menor -

aporte, consecuentemente se ve obligad.o a dejar la escllela~ 

y olvidarse deJ esparcimiento. 

"El trato que reciben los nifioa, asi como sus condicio 

nea de trabajo, suelen ser determinados arbitrarja y unila

teralmente por el empleador. Además en la mayoría de los ca 

sos no exjste un contrato formal de trabajo". 
{29) 

Resultan evidentes las consecQencias nefastas del tra

bajo precoz sobre el desarrollo fisicc, mental y moral de 

los nii''os. Ecto debido al excesivo c¡;¡nsancjo impuesto o su 

uébil orgr:inismo; a lr:i fali-o f.e c0ncen-'cr::ici6n soEJtenida¡ en 

lA 1imi tm3.a o en ~1Jg1mos CDGC>s l~ fnl "';a ce experíenci8 deJ 
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trabajo que desarrolla, Todo esto sin tomar en cuenta las -

postur~s incómodas y los esfuerzos desproporcionados que -

pueden provocar enfer;::edades diversas. 

La miseria, la promiscuidad y su frecuente secuela, -

asi como el alojamiento d<ü h,lgar durante ls.s horas de tra

bajo, repercuten negati'varar; nte en el deaar!:ollo armonioso _ 

de su persona. Ta.rnbit';n .:i.ctua.n en este sentido la falta o i!! 

aui"iciencia del juego y ejercicio físico saludable, así co

mo los impulsos caractexísticos de la infancia. 

"Un niño que ·tra oaja. no c:rece normalmente, sus capaci-

da.des intelectual,:,s se atrofian por f'al ta de ejercicio y su 

ética se deforma poi· coll!pai:íías no adecuadas a su edad y por 

ejemplos poco edificantes, Además, ea también sabido que el 

trabajo infantil. ofrece una mano de obra. barata que esta--

blece ruinosa competencia :para los trabaja.dores adultos" 
(30) 

Bl 50 'fó de la población de 67 millones de rw.exicanos es 

menor de 15 años, por lo que e1 problema es mayor ya que 

existen muchos que trabajan y que no han cumplido la edad _ 

legal. para laborar, a los ~uales la ley no protege y los d~ 

ja n su suerte, no pode moa cer:rar los ojos a la realidad d.a 

do que todos 10s dina vemos niños prestando servicios, pero 

como todos los dí·ia los vernos ya nos acostumbranos a ello y 

se nos he.ce norinnl que tl:'abajen en condiciones inferiores a 

l·.:.s 'lUC señal t nuestro l1:rdenrnn.iento Juridico de Trab::ijo. 

La Orgn.niz· ciéin del tr.::..ba.jo presentó un dato deprimnn-
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te en una investigaci6n con motivo del año internacional 

del niño, la cua:L arroj6 el siguiente dat~ con respecto al 

traba.jo de menores se regist:r:·6 un aumento del 2G 'Ji, en la eA 

plotaci6n de la mano de obra infantil, o sea que en vez de_ 

la reducción de la mano de obra infantil, ésta va en aumen

to cada día más, tomando en cuenta que la vida se encarece_ 

a pasos agigantados y los padres de familia se ven obliga-

dos a mandar a sus hijos a trabajar, dado que es imposible_ 

para ~1 cargar con la economía faniliar y las perspec~ivas_ 

del aumento de ninguna manera son halagüeña.e. 

"Hacer trabajar a loa niños nunca ccnstituiré na.da 1:1&a 

que un medio improvisado, una manera de aliviar la desespe

ración de los más desvalidcs en los más desfavorecidos de 

los paises. En todos los dein:'!.s casos ha de avalarse el tra

bajo de los niñus. Es nocivo, puede 0n efecto dañ:-;.r ln sa-

lud y el espíritu de los niños, a menudo acarrea para €.llos· 

graves peligros morales y físicos, a la vez c1ue inplica. ca

si siempre la ex.plotaci6n, (si.no ¿por qué se 1!'75 contrata-

ria? ) 11 • 

01) 

J,\,~xico ti<0ne un núm•..:ro eleva.do de niños que trabajan a. 

nivel nacional, su distribuci(in es bastante unifcrme en to

do el país, pero cuando es más subdc.sarrollada la zona hay_ 

mayor propo:i.'C iún de niños. .\sí es como cncontra.rJos al área_ 

metr:_.politana según la coi:;posición Ilor· edo.dcs con el :porcen 

t2.je i.:tis bajo de niíios y con el 1:1.:s :.il to de nduJ. tos jóvc:nei:> 
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o sea de poblaci6n econónicamcnte activa. 

LOS mayores incrementos fueron en los grupos de niños_ 

entre 10 y 14 años, predominando en el medio rural esta ten 

dencia, cabe señ:"tlar que los ubicados en 12.s edades propia

mente activas, están pre~erentemente en la ~iudntl, dada las 

mejores oportunidades ocupacionales, habitacion3les, educa

tivas, sanitarias, cultll:rales y comerciéü·..:s • .!!JU le. vía pú-

blica está su fuente de "tra;iajo, ahi cnc,..:entran ingresos -

provenientes de otros sectores de la poblaciln que se con-

vierten en medio de subsistencia para ellos y sus familia-

res. 

11E.stos niños tienen como característica esencial la i!! 

serci6n de su propia fuerza de trabajo en relaciones de irr 

terca.n:bio desigual; están ubicados en el sector terciario 

de la. economía urbana, utilizando por cuenta propio. su C!l.li!! 

cidad de trabajo y ocupando dentro de este sector los nive

lc·s ocupacL;nales 1:dí.s deprimidos". 
l32) 

1.sta si tu.!ci6n de extre;;ta pobreza surge pnr la. caren

cia de m•:c: ... nisLos de seguridad sucial, dentro de una l.StrUQ 

tura ·.¡ue nd:t:i te en for:::a indiscrimilnda la fuerza de traba

jo; ello rcpf:rcute 1:n l.oa niños, siendo este un fenómeno en_ 

tructur::i.l c.. nivel ocupaci·~n :·l que se trrrnsfi•: re !l. todos lr1s 

grupos de mr:·nor· s de edr.d en tod~·.s l'<S :-.r:tivid::Hl· s de ln. -

_;iuárid. 



necea'.:lria hg,bilichd !_)ara poder subsiottr y 13.dicionalmcnte -

para tener nccoso a la csi;ructu1·a ocupacional, planteo. a --

los niños la imposibili:.:'ld de desenvolver la:; potencialida-

des propias de lo. niñez, en el :nt:dio de J. que form'ln parte,_ 

cortándol1:s de tajo una p'.J.'tr.; funcl.·~¡¡v:ntal de GU vida. 

"Su ocup:J.ción adquiere una significación p:1ra la fami---

lia. Esto es, que el ingre ~o obtenido al ubic :irse como P'1r

te proporcion::i.l al ingreso total de l~l familia, indica la -

impotoncia de la actividad econ6micn del niño al interior _ 

de la 1 structura fa1!iili3I. t.1 niño c-:s visto como complemen

to a la capacidad de consumo p~ra el resto de los miembros_ 

de la fa1!\ilin., entonces se considera como nE:ccsario el he--

cho raisoo de que el niño tenga qu;~ trabajar 11
• 

t33) 

Cuando oucede 1~sto el nifl.o se conviertE! en un factor --

econ61.iico p'.lra las fariilias pobres, los niños conienzan au

xiliando dentro de sus posibilidades, pero después ya tie-

nen su responsabilidad dentro del ga.sto familiar y si el m~ 

nor no tr'.l.baja, •':ste se dcsbc.li~ncea, porqus ya no se cuenta 

con esa. fuente de ingreso que pu~de ser tan importan·te como 

la. de un r.iiembro ridulto de esa fa:uilia.. El m~!nor r¡J_ tener _ 

oblig:.ciones 'l esa. edad se olvida de ser niño y se convier

te en un ente de obligaciones. 

Uo ':."tbe duda qm: el e11t!_:ileo de la niñez constituye, el_ 
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~l empleo de los menores puede ser clasií'ic:i.do en dos -

categorías, según la clase de empleo que se desarrolle: 

a).- Los que reconoce ln Ley al ser contemplados por lé! 

legislación laboral y que son los mayores de 14 n.iíos, ade-

más de que dependen de un empleador. 

b).- Los no protegidos por la ley laboral, siendo es-

tos los menores de 14 años, los cu1ücs no gozan de ningún _ 

derecho y mucho menos cuando son trabajadores autónomos, es 

decir ambul~ntes. Y que son los que se encuentrnn al margen 

de la ley, siendo necesario que se legisle a su favor, 

solo contrata11do la m:mo de obra de los menores a. tra

v~s de l::i.s normas que les permitan realizar sus labores, -

con las proteccion·. s debtdas para el ca.so, lograremos que _ 

estos menores que tienen que traba.j 'l.T por oblignci<.Jn, lo h.a 

gan pero protE:gidos por una legislaci6n 11.bora.l csp•::cializ,a 

da, y no con disposiciones prohibitivas que sulo logran re

ducirles el cal!!pOi como heruos visto ellos no trabajan por _ 

gusto. 

El m:iestro Mario de l:i Cuevn al referirse al trabajo _ 

de los menor~: s dice: 11 :::~1 niño tiene el derecho indiscutible 

a dE sarrol].·~,rsc.· tanto .física como espiri tual1:wnte y es indu 

duble que el trabajo prematuro ni pc~ruite el desarrollo fí

sico ni deja el tiei.1po requerill.o p·:r::i l.'ls labores esco1a---

res". 
(34) 

SerÍll Jii;J.gnif'icO que lus ... cncr::s 00 tr::ibaj'.1.TG.n, p: ::"0 t<0 
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nomos que ufr0ntar ~sta re3l~d~d, dado que la economía dP -

nuestro p;:iís no n''ª ¡H:rmii;e c:l lujo de q_nC> c:l niño no trtl.bn. 

je y puedn. dE:snrrolla:rse opi;imarrwnt0. Y y:'. ·1ue seria rioco -

m.is que impooible el nivelar lrts dif0rc:ncL:i.s soci3.lcs, lo 

que sí poO.err:os es hacerll,3 más 111.:vadera :JU l-'.'.1wr, con una_ 

legisl'l·~·i6n quv ll~s permita a. 0:Jtos no ~v·:c explotados por -

la vor:;.cidad de los emplE.EH!Orié.s, :;<,sto r s, con ciertas con11i 

deracion2s con respecto de m1 tr:::Lbaj1?.dor adulto, porque in

dudablemente existe una gra.11 dif'ercnci.'.'1. y por· lo tanto no 

puede haber igualdad de ci.er1~cL.os entrf; éstos, por la senci

lla r3.z6n de que no son iguales. Por lo tanto no podemos -

adecuar la ley que está hecha p-ra t:rabajadorEs n.dul tos n ,_ 

los niños. 

La fijaci6n de una ed~d mfniLla en el nifto trabajador,_ 

responde a una preocupación so (:ial, tendiente a o.St'gurar 

que el d.:sarrollo :físico, inteltctu'll y moral sucedan en 

condir::iO!!f·s ncrr:13.l""B, '>.de1",~!3 Hntre otr: .. 1s r.os."\s dl~ protege:r_ 

su salud. Por lo que el desarrollo físico se opone a l~ e~c 

cuci6n de trabajos d~sproporci•.nados o 0xcesivos. 

Todos los paises han fi.j :ido un:. ed'1d lfr i te pnra la -

ar.epta ··t6n del mi;,nrJr en el tr::i.b::,jo, ar: ha sostenido i?l cri

terio de que unn vez que el m0nor ha ll~gado a cierta etapa 

de su dcs'.1r~·ollo ;JU .de pcrmití?·cc:l·:: ét éste prestar ous ser

vicios corno .'1sr:>.]: r:La,ci(•. 

Ln intq;r.-~é;::.6n : e los niíios :ü tr ·lnjr> •-s un problei;:n_ 
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que hun a.frontado 4"Uchos pai:J<JS l[LtinoarJcric1:1.nos, el cual -

no se debe soJ.ar,wnte al crecL1icnto demográfieo de las gran 

deB ,,_;iuC.ad8s, s:Lno mas bic::n n la dt::cigualdad social la que_ 

se refleja y tiene una uayor inc~dencia en (stss, dada la 

insuficiencia en el ritmo del creci~iento econ6cico, y el 

desequilibrio en el desarrollo soci~l; en tetas circunstan

cias uno de los g-rupos m:!\.o afect~i.dOs es la infaneia empobrg, 

cida que se deba.te cotidj.anancnte en el intento por sobrevi 

vír. 

"El retraso en el desarrollo S•.)cia1 de les últimos --

ailos coloca en el centro de los probl8m::1s por rr::solver aqug 

llos que af,;;c.;ta,n a la inf13.ncio. y a la juv•entud, el grupo .d~ 

raográfico más nú:neroso d•'l uontifü nte 11
• 

(35) 

La. Orgauización Int~rne.cional del Trabajo presentó un_ 

informe con datos verdad(?ramrmte vergonzosos p:i:·a la human.i 

dad, en donúe establece que mús de 55 r.J.illon· ·s de menores 

de 15 años :::.ctuümentc son explo·tados como trabajadores, en 

vj.olación a la ed,,_d mínima de 15 añor.i est·1blccida, dicho. c,;i,, 

fra de eiencT; s que trabaJnn se C!'€(, f!Ue en rcla(:ión con el_ 

nú::11.ro total, (sta resultarín u1w. c~'.ltichd ínfini. a ln rea

lid;;i.d. 

I,a Sociedad Antiescl~vi::ta propo ··cion:i algun•··s ejer:i--

:plos: f'11 11. India, éllf}UU0~3 fabrir:·1nt s de f·.')13foros "r:i1Jlc:·:cn_ 

r:1~s lh. veint·c :::il niftos, '~lr;uno:3 h,:-:ta 11 5 -c?1 s, en ;j1.Tn::\

d::.s de lli h >r·,1s • .uf:' be h~ ... ·. r:J" n ... tn.r que l!ll· h .. :; d:. r.llos tr-..:; 
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bajan cu minas de c:.tr"b~·n d,:ntro tle peligrosos túneles que -

no cuentan con ventilación alguna. 

de 12 a. 15 ar1os de cd ,d, micnt!':!S qu.e los f.::i.h:cic a:ntE· s d.e --

calculadoras de bolsillo de Hong Kong emplc~an, a des·l;a.jo, -

niñea l:l.enoré'S de 14 anos, cn establecimientos r.1al acondici.Q 

nados. Muchos de t:ll.os han perdido algunos dedos corno :resuJ.. 

tado de n.ccidentes de trabajo. l~n muc~h'l.S fábri-::n.s de al:fcm-

bras en hlarruecos t:rabajan niños 11 aprendices 11 , menorP.s de -

13 :J.:ños sin recibir salado, n::gumentá.nd0se que reciben 

adiestramiento gratuito, dichas industri:~s de alfombr~¡s de.§ 

piden a los niños cuindo llegan ~1 la adolescencia y los 

resmpla.ze .. n por niilos de' menor edad. 

Asilnisr,10 3.lgunos paises de I~uropa ta1!.bién explotan el_ 

trabajo de los rnen(>res. E.n Italia los far.1osos fabricantes 

de zapatos producen parte del trabeljo en industri~s que em

plean nenores de edad 7 con salrtrios ínfi;;-ios; Grecia todavía 

tolera el trabajo de los nenores en l~ industria y l~ cons

trucción. 

Estos solo son algunos ejem:¡üos de la situación de los 

riinnorcs, la. ·~u·ü7 Je ninguna rnanern. es po.r"l Sf:ntirnos orgu

llosos de la suP:rtc ~tue corr(·n !' stos, no obstante que Pn 0.l 

:p:S.rr<>.fo sr);{tO del .\.rtículo 41 de; l:i Consti tuci6n de la OrgQ. 

"Lo. SU)ref.i:::.·'·n del trr_b!!;jo ae los nFíoH y l:t obli,~i:1.ci(1n 
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de introducir en ol. trabajo de ::u;:bos sexos, las limi tacio-

ne:s necesarias par~ ptirmitirles continuar su educación y -

asegurar su desarrollo físico". 

Como podemos obsorv~r existen múltiples disposiciones_ 

para la protecci6n de los menores, unas a nivel internacio

nal y otras a nivel n~cional que cualquiera que las analiza 

obtiene como resultado que tstaa normas se proponen facili

tar su desarrollo físico y su salud, además de preservar su 

moralidad. 

Pero P-stas norm!.l.s se encuentran muy distantes de la -

r<=alidad social actual, en la c~ue el Estado no tutela debi

damente. Por E:so es que creerJos que las norrn:is que reglamen 

·tan el trabajo de los menores deben adecuarse a la realidad 

social que estaroa viviendo día eon día. 

11 • • • no si~ puede analizar el rf:gimen del r:ienor sin -

hacer referencia a su desarrollo físico, a su preparación 

cultural, en i'ín, al sistema económico y social que preval,!i 

ce en nuestro país." 
(36) 

A pesar de que desde hace muchos aftas ha sido una preQ 

cupación permanente de toda la sociednd de encontrar la f6.x: 

mula 9.decu,1da pa:!'a la protección de los menores, sin embar

go a pesar del tiempo transcurrido y de que se han expedido 

infinidad de; leyes, aún no St; ha lograuo la efectividad pa

ra la protección de los menores que laboran, todas ss han _ 

quEd'1dO en 1.:vr tf.l fór;.ulr~s romántic~1s, ya c~ue l!l realidad --
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es que éstos se encuentran desamparados por una sociedad de 

consumo. 

"Pro-t;eger presupone la existencia de algo que ya no se 

discute sino que involucra derechos que es necesario respe

tar. Y entre todos los elementos que tienen a su favor m1s_ 

argumento es la niñez, donde quiera que se encur:ntre, a --

cualquier clase a que pertenezca y sobre todo si sus condi

ciones son des:t:avorables". 
(37) 
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e).- F.I ¡~~-'RE?'!TJI'~AJE y J..A RE'Iílf!Tí:[J ~)E i_:ir:rn.vo. 

Breve noticia histórica.- El aprendizaje dura.rcte el p~ 

riódo de les Corpo!'aciones, tavo una im;··ortnncia muy grande 

dado c;;.ue en esa época tt1vieron el culto del o:t"icio y los -

hombres tenían orgDllo c1e todo lo que produc iar.•, siena o un 

_::¡lr.!cer el trat•ajar. !'or tanto 1a ensei''am;a de ur1 o::'icio y 

el in[reso a una corporación era de ,(Tran imror~.ancia. 

En dicha r:roca, el aprendizaje era un .:nodo de transmi

tir an oficio que ·;enía de generación en c;e1·er11ción, los G~ 

cretas que cuardaba cada manualidad era transmitido de pa-

dres a hijos, por lo cual el a1)rer.djzaje era ccnsiderado º.2 

mo t.m importante aspecto de la vida económica del tiempo. 

Cuando el mercado se amplió notablemente y apareció la. 

máquina que desplazó al hombre, el aprendizaje e~pezó a pe! 

der imrort2ncia ca~endo en desuso. 

·~s tarde el aprendizaje fue substituido pox otros sis 

temas de !)re p.1ración profesi<·ral adecl.l.ados a los carehios -

que se ~obian pToducido. 

Es~ecial~en~e, en los dltimos tiempos, al enfrentar -

lo::: pai!'?es !ma r:ie·,cla crisis de rrtr.mo de ohra cal ii'ico:'la, se 

volvió a presentar el apre~dizeje o, m6s propie~en·e, a la 

er.sc :anza nrotesional en eeneral la atención q11e eierrpre de 

t::i6 me:recer. 
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1.- La enseñanza de un Oficio. 

2.- La utilización de un servicio. 

3.- Una remuner~ci6n; y 

4.- Un Pl.szo. 

En la utilizuci6n del servicio aparentemente hay un b~ 

neficio mutuo, ya que el aprendiz está beneficiándose al e~ 

tar aprendiendo una labor que raás adelante lo convertirá en 

especialista de un ramo, al mismo tiempo el dueño recibe el 

beneficio del trabajo desempenado por el aprendiz que indu

dablemente le será de menos costo que el de un trabajador _ 

especializado. 

La prestación del servicio debe ser remunerada, ya que 

al estar aprendiendo una especialidad también gana dinero. 

Y finalmente el contrato tiene un plazo, que antes fijaban_ 

las partes generalmente. 

DEFll~ IC rmr. 
"La relaci6n contractua1 a que da lugar el aprendiza.je 

suele definirse co,.w el acuerdo que celebran un e1apresario, 

el jefe de un taller o un artesano, por el cual se comprom~ 

te a dar o hacer dar una formación profesional metódica y -

progresiva a otra persona, 1a C'.lal se obliga a su vez a tri'!, 

bajar para su ma.cs·cro en las condiciones y plazos fijRdos -

generalmente por la ley o l;::s costumbres". 
06) 

~~l pro;¡rccto ael C6die;o ~;edcral <lel Trn.ba;Jo L.acio por E:'l 
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T:residente Emilio J'ortes Gil, establece en el !.ibro T:rime-

ro, segunda parte, capítulo ITI reglamentación correspon--

diente al aprendizaje definiendo al aprendiz: "como el tra

bajador que preeta sus servicios personales a un patrón o _ 

a un artesono, q,uien a su vez se oblit:a a proporcionarle e~ 

se~anza en un arte u oficio y a pagarle un salario, a sumi

nistrarle ali.mento, vestido o ambas cosas, see;ún convenio." 

(Artículo 125, del mencionado proyecto). 

En este contrato las disposiciones no se refieren a la 

ensef'anza, sino al trab8jO de los menor"'s ccrsiderándose co 

mo seres humanos que no han completado su desarrollo físico 

ni terminado los ciclos de su form8ci6~. 

P."a;r c;ue hacer la aclaración, que muchos autores consi

deran la existencia de dos clases de aprendizaje: el de la_ 

doctrina o teoría de la r,ey y el aprendizaje que. nos es da

do encontrar en la práctica inaur~trial. 

Deveali en su libro ti tull'ldo "Lineamientos de derecho_ 

del trabajo", distingue también dos clases de aprendiza je: 

A).- El aprendizaje Artesano que tuvo so auge en la -

Edad ···edia. 

B). - El aprendizaje Indus~rial djrigido a la formación 

de obreros, en el uso de máquinas y procedimientos indus--

~riales. 

('pina c;11e la rri~era í'orma ce eprendizaje se ;:ijusta al 

esquema •.t~e rice, en cnnnto al con·rato de PnseFariza, entre 
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el maestro y sus discipulos, mientras el segundo, se encua

dra exactamente en el esquema tipico del contrato de traba

jo. 

No debemos confundir el aprendizaje con eJ trab 1-,jo nor 

mal realizado por los menores. La activirlad .f'or::ialmente pr.2 

~esional, típica en el aprendiz, no se da en el trabajo de 

los ni~·os que si merece una especial consideración a la ley, 

lo es por la edad del trabajador, pero no por la función -

que desempeñe. 

Existen distin~as corri~ntes doctrinarias para califi

car jurídicamente al contrato de aprendizaje. 

Pna primera tendencia sostiene que se trata simplemen

te de tll1 contrato de trabPjo; aunque se ha sostenido que el 

contrato de nprendi7aje debe ser cor::.siderodo con cateeoría_ 

de contrato de trabajo el cual constituye una especialidad. 

Una segt,inda posición d-0crrinaria está representada por 

los que sostienen que el aprer.dizaje constituye una figora_ 

especiaL 

rna tercero postura ubica aJ aprendizaje como 1m con-

trato sui génerjs, ya que por una prestación de un servi-

cic, se com:··romete el patrón a ense"'ar una profesión. 

!"inal:nen"';;e están, los qlle en-tienden que no existe un 

contrnto de tr."'ba.jo, ya riue el aprer.di7.aje es una modalidad 

del rniofflo y ~ue el contrato de trnba~o nunca serd rratuito. 

Siendo !'ri::sident:e de ] 2 :!.e rúhlicn Don E'mj 1 io · ortes --



- 6(; -

Gil, presentó como ya l.o señalamos anteriormente, al H. Co.n 

g:réso de la Unión el proyecto de Código .l!'ederal del Traba-

jo. y en lo referente al ~prendizaje la exposici6n de moti

vos expresaba.: "Bl Contrato de aprendizaje, las relaciones_ 

entre el patrón y trabajador se estrechan de tal manera, -

:pu.es el :patrón se trans.forma en uaestro y muy a menudo el _ 

aprendiz ingresé!. a. su familia por lo que se hace necesario_ 

establecer disposiciones ruás estrictas en cuanto a las con

siderac ion~s y respeto mutuo que ae deben el m~estro y el _ 

apxendiz". 

1ü m1:ncionado proyecto ostablece que el contrato de -

aprendizaje debe celebrarse entrG personas uayorcs de edad, 

cuan.do hablamos de J:JEnures deberá s•2r presentado por su pa

dre o tutor, pt:ro a i'alta de ar.1bos será representado por la 

autoridad política del lugar o por la Junta Uentral de Con

cil i~::ci6n y Arbitraje respectiva. 

t;ra.mbién habla acerca de la cnpacidad :para la celebra-

ci6n de contratos, recibir la remuneración convenida y el 

ej€rcicio de las ac~iones qu-::i les corr~ispondatL, podrán ha-

cerss sin autoriza.ciGn con rr:sp0e:to de los men~i:r.es de 16 -

años curn!_;lidos. 

Imponía .;tdcmás que los p··tronr;s tenían la obligac:i6n _ · 

d~ 1cept::i.r =i.p:rendi ·.::es en un núr:1F~ro no mayor de 5 ~6 de lo. t.Q 

talid-\d dc~ los trab~jadores, tf~niendo preferen•;ia p:1ra si::r_ 

ocup3dos los hijos d~ tr~bnjadores sindicalizados. 
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Las obligacione::s del apre':'ldiz eran las siguientes! 

l.- presentar personalmente el trabajo convenido. de -

acuclrdo con l~s instrucciones del maostro, con todo el cui

dado y aplicaci6n que le fueren posibles y con absoluta 

lealtad y honradez. 

2.- Obedecer las órden~s del maestro o del patrón en 

el desempeño del trabajo en el que se adiestren. 

;.- Observar buenas costumbres y guardar al patr6n, al 

m::Leatro y a sus famili:ires, respeto y consideraciones. 

4. - Cuidal'.' los m'.3.teriali'.·s y herranientas del patrón o_ 

maestro evitando siempre que pueda, :::ualquier dai'i.o a que e~ 

tuviera expuesto. 

5.- Quardnr absoluta reserva respecto de la vida priv.a 

da de su patr.::.n, maestro o l'-'S fa.miliri.r.;,s de éstos. 

6.- Procurar la maynr economía 31 patr0n o mn~stro en_ 

el desem9eño del trabajo, 

r( .- Loa dem:'í.s que impusiE:ron 1!1.S leyes. 

Los Artículos 157 y l'.;8, se referí::rn a 111 rernune ración 

del ~prendiz que s~ le p2gAba segán el contr~to celebrado 

ya. sea que hubiere sido iudtvidu::ü o col(;ctivo; si era ofi

C'!iO 'califi.c~_:ido • era exar.ünD.do por un jure.do mixto de exper

tos obreros y de pstrunus, presidiendo dicho ex~men el re-

proaentant<e de l.'1. autorid:i.d esc0lar del L.ie;a:·, :idquiriEmdo_ 

el grado obrero. 

l..11.S obl:igauiuues del p3.tr6n se enc«·ntrab::m señ"l.lad:w _ 
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en los Artículos 160 y 162 los cuales establecírrn: 

1.- Proporcion~r ensefianza en el oficio que aspiraba -

y dar la pre staci6n convenid:1. 

2.- Tratarlo con la debida consideración, absten~rse -

de tratarlo rnal. 

3.- Dar tr~stimonio por escrito de sus conocimientos y_ 

aptitudes al terminar el apr6ndiz~je. 

4. - Tener preferencia en l'ls vacantes. 

pudiéndose separar el aprendiz por abuso o rudeza del_ 

maestro o poT violación a algunas de las obligaciones del _ 

p1tr6n contenidas anteriormente en el reglamento interior._ 

Debiendo ejercitar su acción antes de noventa d:(:1s en caso_ 

de despido injustificado. 

Cuando f'ue presentado el proyecto del Presidente Erni-

lio Portes Gil al Congreso fu•o objeto de numerosas crít:i.--

cas, con oposición que encontró entre agrupacioni>s de trab.a 

jadores y aún ele patron.,s, logrando que se retirara. En ---

1931 se celebró en la Secretaría de Industria Com0rcio y --

Tra.bnjo, un'1. convención obrero p;1tr0nal de donde surgieron_ 

las reformas nl proyecto citado para formul~r uno nuevo, ql 

que con aprobación ael entonces rresidente Don P~scual Or-

tíz Rubio, fue enviudo al C;;ngr:. so de la Uni6n t1_uc con algg 

nas Godific~cion0s se promulgó con fecha 18 de agosto de --

1931, eonvirtif;ncl~,s(~ dicho ord1::n'liíiÍ''nto legal como la Ley _ 

?~d~r1l dGl ~r~bajo. 

.., 
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El objeto del contrato de aprendizaje, es la enseñan

za del aprendiz. La finalidad a quo todo queda subordinado 

es la que el aprendiz adquiera una perfecta cap~cidad en -

el oficio o industria de la que se trate, apareciendo coco 

inherente al contrato del mismo la utilizaci6n por el mae§ 

tro o empresario del trabajo que uprcnde, no es pues, la_ 

prestación del servicio lo que constituye la materia obje

to del acuerdo en la relación del aprendizaje, sino la en

señanza del aprendiz. 

La p:1sada Ley Federal del Trabajo de 1931, en su Ar-

tículo 218 expresa: "que el contrato de apre:ndiznje es --

aquel en que una persona subordina su fuerz:J. de trabajo a_ 

otra, recibiendo a cambio la enseñanza de un oficio. 

El contrato se forma mediante ac1wrdo entre las par-

tes y dicho contrato debe celebrarse con las uis~as forma

lidadE:s exigidas p:,:ra el contrato de trabajo, especialmen

te cuando intervenga algún menl)r. 

En 121 Artículo 22u se establecía •1ue debería de contg 

ner la escala y el tiempo de enseñanza del arte u oficio -

objeto del contrato y la relación del aprendiz por la pre§ 

taci6n del servicio. 

se establecía en el Artíeulo 222 de la líy que la jo.z: 

nada de trabajo del uprendiz se sujetara ~ las disposicio

nes gc11erales y a la de loo mr:norcs en su c~so. 

i.1 duración clel aprendiz:-tje que: daba ::iuj: ta al ti0r,1po_ 
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en que el pupilo pudiera domin~r los conocimientos adquiri

dos en el oficio en que quería especia1.izars12, aunque el Ar. 

ticulo 5o. Gonstitucionnl disponía que no podía exceder del 

t6rmino de un aiio en per jui,:io del aprendiz. 

La Rescisi.6n del Contra.to de A.prendiz'.lje lo eatablecí:;i. 

el Artículo 225.- "El patrón o maestro puede despedir al -

aprendiz sin responsabilidad: 

I.- Por faltas graves de consideración respecto a él -

o a su familia, y 

II.- Por inoapa.cid3d manifiP.sta del aprendiz para el _ 

arte u oficio de que se trate 11
• 

Articulo 226.- El aprendiz puede justi~icadamente sep~ 

rarse del trabajo por violaci6n de las obligaciones qué im

ponen al patrón o na.estro el Artículo 224. 

En este caso y en el des~ido sin causa justificada el_ 

aprendiz tiene derecho a un oes y medio de indemnizaci6n. 

11C01úi':1'•TARI~ Tan que el aprendiz es un trabajador, que 

la propia ley le otorga el derecho a un mP.s y medio de in-

dcmniznci6u cuando es despedido injustific~damente; sí mas_ 

que esta disposici6n no solo injusta sino inconstitucional_ 

porque debe tener los misr:ios derechos que los demás trabaj.a 

dores a estabilidad, participación de l ·>.s utilidades, etc._ 

I1e1·0 oás injuE.ta.s aun l~s nueva.a normas que les niegan es-

tos dc:recbos, en los Artículos 124, frr;!.cci6n lII y lGO fra..g_ 

ci6n V; sobre todo si se toma en cuenta la ro:aidad del --
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aprendizaje en nuestro país, en que muchos "aprendices" son 

aut~nticos trabajadores". 
09) 

hl maEstro espru1ol .Miguel Hernainz .Marqucz de ln escug 

la social de Granada, considera que el aprendizaje es un mQ 

do idóneo de orientación, debiéndose substituir el trabajo_ 

formal del menor por el aprendizaje, cuando dice que~ ". • 

gracias al cual se va lentamente inciándole en su futura 

;función de trabajador completo". 
(40) 

En el Amparo directo 945/1965 de Industrias Banamex, -

S.A., marzo 15 de 1966p de la 4a. Sala.- Sexta hpoca, Volu

men cv-, quinta parte, pág. II. - Ponente Mtro. - María Cri sj;.i 

na Sali."orán de Tamayo, se resolvió de la siguiente manera:_ 

"170.- APRElWICES, Cfüurno rrn TIENEN LOS 'l'H:\BAJADORhS 

CARAGTER m~. AUl~QUE HAY1rn :r'IRí'..ADO EL COi~'.i'RA'l o R!:.SPECTIVO. -

No constituye obstáculo alguno para reconocer u un trabaja

dor su calidad de tal, el que haya firmado contr~to como -

aprendiz, cuando la parte demandada c 1~ntesta que los servi

cios prestados por el actor no tienen el cnrácter de apren

dizaje, sino que corresponden a los de asalariados, toda -

vez que 81 aludido contra·~o queda deov: Ttuado po1· ln citada 

con:f1-~si6n, lét que, por su propia naturaleza, tiene la cali

dad ~e prueba plena. ~ampoco obJta, para sl efecto, el que_ 

el actor hnya trabajado a lns órdenes del dir~ctor Je un d~ 

pa::-ta.rnento de ln empr1:sa, ;¡a que cunlquir r trabajc1dor no 
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aprendiz, por regla general, labora a Jos 6rder.es de su ra-

tr6n o de sus superiores irur,edia~os." 

Hay mucJ10s niros trabo jadores que van a la escuel2, -

otros la abondonan pronto, pero ninc;uno de ellos puede nspi 

rar a deser!peñar un trabajo con futuro, ni aprender un ofi-

cio al mismo tiempo que ea~:ar algún dinero. Porque en :''éxi-

co ya no existe el eprendlzaje, en otros tie1n1:',cs Wl niP:o P.2 

día aprer.c1 er en un taller o -4'.'ábrica aJgún ar·te u C'f icio -s· 

al mismo tiemno ganarse un dinero. 

Antes cel I'residente Lu.is Echeverría Alvarez, bajo cu

yo rrEndato se aboli6 el aprendizaje, se veían menores ayu--

dantes en diversos trA1)ajo, los cuales aprendían un oficio_ 

que posterior.-::Er;te les permj tía dominarJ.o y poder obtener -

Lm ~ejor emrleo c~n la experiencia aoquirida. F.eto ya no 

existe poro.ue la ley seí'lala qtte cualqctiera que desen:pel'íe llll 

trabajo subordjnado debe ser consider~do como trabn~ador, -

debiendo percibir un salario nínimo fijado por la misma ley 

y cozar de una serie de prestnci r-.nes tenco o no conoci.mien-

-tos del ramo. Esto suena muy bo~ i to ;.iero er la nráctica ha 
- -

sjdo muy nocivo p<Jrn los niilos a loe que se les pretendi6 

proteger. 

Los patrones que van desde un humilde ID.?.estro de ta---

11er hssfn el dueno de ure e~crneA, no cotán diep~estos ha 

ec'lorse o cueE'-'-ns rliversos C"rnnJir:den'or: ~!··notos pr>ra en-

se;-:rr e ::;le, 1 ien C'LlE soJ.o i:;'l' e echr:-r a perc]er, se les hn ce-
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rrado las puertas, el menor de 14 a r:os no puede trabe jar s~ 

gún lo dispone la ley, pero co~o sabemos lo hacen, solo que 

le ilegalidad de su traba,io lo somete a erar.des ex¡:-lotacio

nes o le reduce SLl cai:1po ae acci6n, a la humilde tarea ce -

trabajar por su cuenta en las calles vendiendo lo que pue-

den. 

La relr.ci6n ae trabajo. 

El interés por las relacio!1es labo:rales data de la ép_Q 

ca en que el trabajo humar.o dej6 de ser una actividnd aisl§! 

da o ejercida er grnpos familiares o artesanales, pani ir 

convirtiéndose en una organizaci6n más o :nenas compleja de 

la producci6n. 

A medid.a que la clase obren1 fue tcm2ndo cor_ciencia de 

su condici6n, del impulso que tomaba la industria y del ca

mino :recorrido de trabajo, se fueron convirtiendo en un cam 

po de combate, preocupaci6n, reglr:imentaci6n, negocir-:ci6n y_ 

de estudio 1.miversalmente conocido. 

Desde los comienzos de la :revolución industrial toman

do en coenta e1 a~oyo de pnrtjdos polí~icos y corrie1·tes -

ideol6ricas los tr~bajadores se esforzaro• por hncer valer 

por la vía legisl~tiva l~s relAcicncs individuales y colec

tivas de treba .~o. Esto pr:rmi ti6 la :forro.'.lc i6n ae tJn C• .'.1junto 

de norm--:s que ri.~:en l· s reJ:"cir-nes labor::i1es. 

La le,y prohibe e] traba,io r.e lo::=: nii"os yn i:ue 18 in-fa,. 

cia es una i';_:.ocn de cf'~:idio :,r 1'.e jue[',Oi ::rro ¿. <;PP 8t·cede -



cuando un niño tiene q1·e trebr.~ar prir 1 sobrevivir?, como 

acontece con muchcs de los ni.;>;os en ~·éxic<'. 

Como por e~eropJo el caso de loe"cerillos", qu.e son Jos 

que trflb~· jan en empresas importantes que se dan el lnjo de_ 

o~recer un servicjo, (porque es lo que prestan en realidad), 

y sin retribuirles nincuna cantidad a estos trnb8jadores. 

Aquí aparece la relP.ción rle trobajo perf'ecta·T.ente de-

terminada entre los menores y 12s e!l1preeae. Estos están ª.!:! 

jetos a una jornnda de trabfl jo determinada a través del n j~ 

·fe de cerillos", del e¡ ue reciben las 6rdenes correspondien

tes, los merores visten una indumentaria proporcion~da por_ 

la propia empresa y en muchas ocasior_ee sm: sancionados con 

susrersiones; por ejemplo si un menor falta al traba jo in-

just if icadarnente no se le permite desempeñar su labor en -

tres días, como crnsecuencia no recibirá las rratificacio-

nes de los el ientes, perdiendo ese dinero que le hP-ce muc 1113 

f'nl ta a él y a sti fr"?milia. Es verdaderamente indigrrnnte Pº!'. 

qt;e los emrresarjos de es0s ceitros comerciaJes lejos de r_g 

tribnirles el trnbB ~o q_1.Ae dese'""eran, se atreven A no permi 

tir!es el acceso al cen+ro ccmerciaJ porcae fal~arrn a tra

raj8r un aía. 

El Artículo 123 de la Constituci6n dice en el ApartRdo 

"A,. e.e 113 -:rn~ci ón ITI.- 11 rued.a r·rohibiaa la utili~:aci6n de 

Joe m0n0;·~·e de cnt0rce n~·ol?. Tos :n::-.'.-n1 'r·s c'le r-·s'"a cd·.d y me-
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b oras". 

Esto dice le ley pero todos vemos a diario a niFos me-

rores de c.'..<torce a"os trabajando a todas horas y a veces er: 

:rabajos de los ser.alados como prohibidos, entonces: ¿se 

tiola la Corstituci6n? , ¿se h~ce caso omiso de la ley?; 

¡::1aro q_ue sí. 

/ Pora1le si se ª'.'licara la ley con absolu':a rjgidez mu-

.c1·os ni?5os mexicanos no podrían sobrevivir, ya que no se -

/trabaja .Por gusto; le ley es ro.mínt ica :rrevee situeci c:nes 

/ideales, presnpone que todos los niros de este pa:Ís tienen_ 
1 

lresu.eltos sL:.s pr('blemr1ei básicos y ptAeden pasar la in!'nncin_ 
1 

! en la escuela y e!' el juego, deseable, pero por desgr2cia _ 
1 

/millones de nifíos tienen que trabajar desde muy temprana --

¡ edad. 
! 

~os dice el artículo 80. de la Ley ~ederal del Trabajo 

que: "Trabajador es la persona física que pr.-·sta a otra fí-

sica o moral un trabajo personal subordinado." 

Para los efectos de es 1·:: disposición, se entiende por_ 

trabajo toda actividad humana, intelectual o material, inde 

pendientemente del grado ae preraraci6n técnica requerido -

por cafa profesión y ofjcio. 

IB ley precisa que el trnba ;iador necE=:·sariamen'· e tiene_ 

que ser u.na persona física, recalcando que para pocer clasl 

f]c;"'r un tr·,b.·"ador no ES necesnr1o es~nblr-cer la activid:::id 

desP.rrollada, r.i e} rrado de rrepHraci6r. I.a prestaci6n del 
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servicio es personal pu.es si el trabajador prestara a una -

tercera persona, nos encont~aTÍamcs con la f'igu.ra deJ inter 

mediario. 

Artículo lOo. - "Patr6n es la persona física o moral 

que utiliza los servicios de uno o varios trabajadores. 

Si el trabajador confor:me a lo pactado o a la costum-

bre, utiliza los servici.os de otros trabajadores, el patr6n 

de aquél, lo será también de éstos. 

E'ntor..ces sí exj ste la !'elaci6n laboral entre los meno

res y los patrones de los cer'.tros comerciales, _ror que se 

trata de persor,as f'Ísic"!s (1 os cerillos), que prestan sus 

servicios a oi:ra f'ísica o mo:ral (negociación) y dic 1~os ser

vicios son personales y sub0:rdinados, realmente nos encon-

tramos frente a una verdadera relación laboral. 

El Artículo 20 de la I~~ establece: "Se entiende por 

relación de trabajo, cualquiera que sea el acto que le dé 

origen, la prestación de un ~rebajo personal subordinado a 

ll.Ila persona, mediante eJ pago de un salarie. 

Contrato individuBl de irabajo, cualquiera qu.e sea su_ 

forma o denominación es nq1..:i.eJ. por vi:rtud del cual una pers~ 

na se obliga a prestar a otra un trabajo persoral y su.bordi 

nado, mediante el pago de un salario. 

La prestación de u.n trn"bajo R c::.ue ee refiere el párra

fo prinero y el con~rnto celEbraco producen los mismos 

efectos". 
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~ato viene a reforzar la existencia de la reacci6n la

boral que se da entre loe trabajadores de loa centros comer 

ciaJ.es denominados "cerillos" y loe duef'íos de estas empre-

sas, puesto que no se requiere un grado de conocimiento del 

servicio prestado, además que prestan un trabajo personal y 

Sllbordinado, todo esto sin importar el acto que le dé ori-

gen. 

Así independientemente que la Constitución prohibe el_ 

trabajo de loe menores de catorce a~os, hay que tomar en -

cuenta esta dieposici6n no se cumple, ya que como volvemos_ 

a repetir hay muchos nif"os menores de dicha edad que se en

cuentran laborando, a éstos son a los que se les debe reco

nocer 1e calidad de trabAjadores y como consecuencia tener 

dere~ho a todo lo qtJ.e le concede la 1ey. 

Loa ele~entos que configuran al trabajador son loe si

guientes: 

1.- La prestaci6n de un servicio de cualquier natural~ 

za, por una persona física, subordinado a los fines de la _ 

empresa. 

2. - La si tuaci6n personal de subordinaci6n respecto de 

otra, ee deriva de un contrato de hecho, esto ee eegtSn se _ 

participe de la teoría de la rel8ci6n de trabajo, de le teo 

ría del contrato de trabajo o de am"bas como es la riosicJón 

de la ley vigente; y 

3,- Rl ealario, es eJ pAgo, la retribución o co~pensa-
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ci6n que recibe el tr:l.ba"incfor p:~r el sim,:,_.le 11· .cho de quedar 

subordina.do ffi(cdinntG un cont1 ... to o una relnción de trabajo_ 

y que no constituye propinr:w11t(· sino une: con3ecut?nciq 16gi-

ca y natural de 13 pr~st~ci6n del servicio. 

31 cri tcrio de la l-'riu ""' Sro.ln. de la Suprcr:a Corte d.e_ 

Justicia, con respecto de 10::-:; nyudantes de Sup,:rro•rcados, y 

la rclaci6n que estos tienen con lo. f·r~prr:?~.i.:1 c-.s el siguien-

te: "Del hecho de que un individuo preste servicios direc--

tos personales a los clientes que acuden a los establecí---

mientas de un Supcr-Merc1:tdo y que la eruprr;sa le permita co.n 

currir al local para que realice ese servicio pé:.rticular a._ 

los clientes a c::rr.bio de gratif'ic:.cion:=·s o propinéis, no pug_ 

de deducirse que exista rel:~ci6n laboral entre la citada n~ 

gociaci6n y dicha persona". 
(41) 

,. 
También sostiene la ::iala de .referencia el Criterio de_ 

la Inexistencia clel Oontr:ito de trabajo de los menores, que 

trabajan en las gasolincrías los cuales solo reciben propi

nas, cuando expreB<i. que: "Si los actores no presentaron se.r. 

vicios con sujeción a determinado tie~po y jornada de trnba 

jo ni sujetos :1 inspección o vigilancia alguna por parte -

del demandado, sino que asistía al establecimi~nto con el 

solo objc to de bent::fici·.!.rsc con las pl.·opinas que les otor&.i. 

ba voluntariru11bntEi la clientela de l<is gasolinc~rins, es ev.;i. 

den·c;1_ qu(! no t:xioti6, E:n el c::iso, r-<;lnción lab<•rnl entre .'1.Q. 

to1·l:s 'J de::;andadoo'' • 
(1, 2) 
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No estamos de acuerdo con lo sustentado por la H. su-
prema Corte de Justicia de la Nación, por que no es cierto_ 

que presten un servicio personal a la clientela, ya que lo_ 

que están realizando ea un servicio complementario de la n~ 

gociaci6n. 

Dado que éstos reciben las bolsas con el emblema del _ 

supermercado, dichas bolsas no son de ellos, sí éstos traj~ 

ran sus propias bolsas y si éstos afrecieran su servicio al 

cliente, tendría la opción de ace:Ptar que el "cerillo" le 

hiciera el servicio 6 no. 

Si como afirma la Suprema Corte que solo la negocia--

ci6n les permite prestar ese servicio particular, ¿por qué_ 

existe un jei"e de cerill.os?. l,luien tiene una ltsta de loa _ 

cerillos que prestan sus servicios ahí, óstos tienen un un..i 

forme consistente en una gorra, la cual tiene un número que 

los diotingue unos de otros, y un mandil. Además de esto -

tienen que ir de :izul y blanco, tienen que llevar una carta 

de coni'ormid:~d de sus padres a que trRbajcn ahí, como ya _ 

lo indica;,1os en ocasionr.:s son sancionados por faltas al trlJ, 

bajo, y labo:i:-an df~ntr0 de la negociación al lado de l·i.s ca

jas; si fuera un trabnJo pnrticular o sna no subordinado -

ellos tendrían que f;star ai'ucra ele la n·~god'l.ción y llevar_ 

su propio ::w.terial para ofrecer su srorvicio, adcm:1s de que_ 

el cliente tendría la posibilidad dE ~ceptar ( no 81 servi

cio. 
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Después ;ifirna que se debe determinar el tiempo y la -

jornada, la ley eo muy clara al decir que existe una rela-

ci6n de traba.jo "CUATQC.,.F?_f\ QT""E SF..A fil, f,CTO ("'-TE LE DE ORI--

11EN", solo se necesita prestar un trabajo personal y subor

dinado. 

Francia Bl:;mcb8.r, Dirc;ctor General de la Organización_ 

Intern:J.cionnl. del Tra.baj o, h::ice un llamad o en apoyo al Año_ 

Internacional del Niñ~ 

l.- El niño no es un 11 ndul to en miniatura", sino una -

persona con derechos a realizarse plenamente a través de la 

educaci6n y el juego. 

2.- LOS Gobiernos deben de adoptar todas las I!ledidas -

sociales y legislativas para. la eliminación progresiva del_ 

trabajo infantil. 

3.- Hasta entre tanto no se logre la eliminación del _ 

trabajo infantil debe ser reglamentado y humanizado, en pa~ 

ticulur protegiendo a los niños contra las condiciones de _ 

trabajo que pudieran perjudicar su normal desarrollo físico 

o intelectual. 

"Por otra parte L-.s estadísticas nos indican que el -

porcentaje de población joven ea muy alto en el país y tam

bién advertimos por ejemplo en las E:ncue stns realizadas re.Jl 

pecto de los salarios mínimos, que en la familia mexicana _ 

es nor1:ial que se integre un salario f'a:niliar con el sueldo_ 

del padre y de los hijos Llenares; pero capacit~dos para 
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trabajar" 
(43) 

La Organización de las Naoioncs Unidas, apoyándose eIL 

la Declaración de Ginebra de 1924, relativas a la protec--

ción y cuidado especiales que se necesita proporcionar a la 

niñez, resolvió formular la Declaraci6n de los Derechos del 

Niño, comprendi~ndolos en diez principios básicos que en lo 

conducente establece: 

PRINCirro 2.- "Bl niño gozará de una protección espe-

s.1.al. y dispondrá de oportunidades y servicios, dispensado _ 

todo ello por la ley y otros medios, para que pueda desarrQ 

llarse física, mental, moral., espiritual y socialmente en_ 

forma saludable y normal, nsí como en condicion~s de liber

tad y dignidad. Al promulgar leyes con este fin, la consid~ 

ración fundamental a que se atenderá será el interés supe-

rior del niño". 

Como podemos observar existen disposiciones que si se_ 

llevaran a cabo el niño, gozaría de una protección tan gra,n 

de que no tendría ningt1n problema, pero la realidad ea 

otra, por lo que deberaos de adecuar la ley para que así qu~ 

de protegido el menor. 

~odos s;J.be:.:os que el trabajo de los niños, cons"ti tuye_ 

una clGra viol::ición a los pro:;ceptos laborale;;s y una. clara _ 

demostración de injusticia social, supuesto que el niño, -

por el solo hecho de h~bcr na~ido, tiene derechos 3. una sa

l11d ccng~ni tr.i, a dis.frutar de sus j¡¡egos in.fa.ntil~s, a unil._ 
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estructura psicológica de realidad, que evite la creación_ 

de nocivos complejos; a una completa preparaci6n de acue4 

do a sus aptitudes y en fin lo que requiera su organismo,_ 

así que podemos optar por que los niños logren lo anterio~ 

mente enunciado, o que se les permita trabajar legislando_ 

de manera que dentro de lo posible obtengan estos ben€fi-

cios, la palabra la tiene el legislador, pero no podemos _ 

seguir así. 
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a).- LA IN~TaUCCIOU OBLIGATQRii\ DE LOS b)ENOR1)S 

La educación, entendida como el medio para e1evar y 

perfeccionar al ser humano es determinante para el progreso 

de los pueblos, y es uno de los instrumentos más importan-

tes para poder tener una estabilidad económica; sin embargo 

aún cuando todos los niños tienen derecho a que se lea edu

que, pocos son los que reciben este beneficio; sólo necesi

tamos hacer un recorrido por las zonas populares de nuestra 

ciudad para observar el gran número de niños sin hogar, sin 

recursos y por consiguiente sin recibir una educación bási-

ca. 

Para lograr que el niño reciba una educación elemen--

tal., sería necesario q_ue tuvieran resueltos sus :problemas _ 

más elementales, ya que no se puede pensar en educar mien-

tras se tenga hambre, el niño mal alimentado no puede asim1 

lar lo que se le está enseñando y como consecuencia de la _ 

misma debilidad llega a dormirse en clases o desmayarse. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexica

nos dentro del capitulo de las Garantías Individuales, en -

su Articulo 3o. establecei 

"La educación que imparte el Estado- Federación, Esta

dos, Municipios, tenderá a desarrollar armónicamente todas_ 

las facultades del ser humano y fomentará en él, a la vez,_ 

el amor a la patria y la concienciri de la solidaridad inte:.I'. 

nacional. en la independenc:la y en la. justicia: 
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r.- Garantizada por el artículo 24 de la libertad de -

creencias, el criterio que orientará a dicha educación se 

mantendrá por completo ajeno a cualquier doctrina religiosa 

y, basado en loa resultados del progreso científico, lucha

rá contra la ignorancia y sus efectos, l'ls servidumbres, -

los fanatismos y los prejuicios. Además: 

a).- Será democrática, considerando a ln democracia no 

solamente como una estructura jurídica y un r~gimen políti

co, sino como un sistema de vida fundado en el constante m~ 

joramiento econ6mico, social y cultural del pueblo. 

b).- Será nacional en cuanto -sin hospitalidades ni e4 

clusivismos- atenderá a la comprensi6n de nuestros proble-

mas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a la de!ensa_ 

de nuestra independencia política, al aseguramiento de nue§. 

tra independencia econ6mica y a la continuidad y acrecenta

miento de nuestra cultura, y 

e).- Contribuirá a la mejor convivencia humana, tanto_ 

por los €1ementoa que aporte a fin de robustecer en el edu

cando, junto con el aprecio para la dignidad del inter~s gg 

neral y la integridad, cuando por el cuidado que ponga en_ 

sustentar loa ideales de fraternidad e igualdad de derechos 

de todos los hombrea, evitando los privilegios de raza, de_ 

secta, de grupo, de sc:xo o de individuos: 

¡¡.- Loa p·;rticulares podrin i:o1partir educc1.ci6n en to

dos sus tipos y gr ,dos. Pero por lo que concierne a la edu-
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caci6n primaria, secundaria y norma1 y a la de cualquier -

tipo o grado, destinada a obreros y a campesinos deberá ob

tener previa.mente, en cada caso, la autorización expresa 

del poder público. Dicha autorización podrá ser negada o r~ 

vocada, sin que contra tal~s resoluciones proceda el juicio 

o recurso alg11no; 

III.- Los planteles particulares dedicados a la educa

ci6n en los tipos y grados que especifica la fracción ante

rior, deberá ajustarse, sin excepci6n a lo dispues~o en los 

párra~os inicial, I y II del presente articulo, y, además _ 

deberá cumplir los planes y programas oficiales. 

IV.- Las corporaciones religiosas. los miembros de los 

cultosp las sociedades por acciones, que exclusivas o predQ 

minantemente, realicen actividades aducativas, y las asoci~ 

cianea o sociedades ligadas con la propaganda de cualquier 

credo religioso, no intervendrán en :forma alguna en planes_ 

en que se imparte educación primaria. secundaria y nori.1al,_ 

y la destinada a obreros o campesinos. 

v.- F.J. E.atado podrá retirar, discrecionalmente, en --

cualquier tiempo, el reconocimio_11to de validez of'icial a. -

loa estudios hechos en plantelc!S póirticulares; 

VI.- La educaci6n priu.aria sexá obJ.j,g¡J.toria: 

VII.- ~oda la educación que el Esto.do imparte será. gr.a 

tuita, y 

VIII.- Ll Congreso de la Unión, con el fin de unificar 
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y coordinar la educación en toda la República, expedirá las 

leyes necesarias destinadas a distribuir la función social_ 

educativa entre la Federación, los Estados y los Munici---

pios, a fijar las aportaciones económicas correspondiente a 

ese servicio público y a señalar las sanciones aplica.bles a 

los funcionarios que no cumplan lns disposiciones relnti--

vas, los mismo que a todos aquellos que la infrinjan11 • 

Encontramos en esta disposición uonstitucional que la_ 

educación en México será pública, gratuita y obligatoria. -

ne estos tres principios el que más nos llama la atención 

es el úl tilllo, o sea. que la educ:>.ci6n primaria será obligatQ 

ria. 

Estamos acostumbrados a oír que muchos niños se quedan 

sin escuela. Concretaocnte sabemos que de cnda cien que ini 

cia la primaria s6lo cuarenta la terminan, esto se.debe a 

la gr~n desigualdad de nuestra sociedad, la cual noafrece -

la misma oportunidad de educación a todos los estratos so-

ciales. 

Los que alcanzan los niveles de escolaridad pertenecen 

a clases sociales más ~avorecidas, los demás tienen que tr~ 

bajar para sobrevivir y a consecuencia de esto abandonan -

sus estudios pronto, todo esto aunado a la falta de escue-

laa para la dem~nda de niflos que deben recibir la educación 

primaria. 

"La penuria educativa del pnís sigue siendo extrema. -

... 
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Ocho millones de la población mayor de 15 años no tienen -

ninglin grado de instrucción. Dieciocho millones ( 6 sea el_ 

70 ~ ) no ha terminado la primaria. La escolaridad promedio 

de la República ea de 3.6 grados. Y iaa desigualdades educa 

tivaa se ven reforzadas por diversos procesos sociales que_ 

las vuelven particularmente difíciles de superar 11 • 

(1) 

La educación en México es vista como un medio para me

jorar 1a ubicaci6n ocupacional del menor en el futuro, o -

sea que dependiendo del grado de educación que se logre se_ 

podrá aspirar a un determinado trabajo. 

Por eao es cierto \ y no tiene nada de demagógico a.i'i;¡: 

mar) que la distribución de J.a educación se da. mé.a a1 que _ 

más tiene y menos al que tiene nenos. Es decir que la clase 

económicamente débil tiene menos oportunidad, \refiriéndo-

nos a los menores) de termin~r su educ3ci6n primaria y des

pués de poder aspirar a un buen pu:.sto que les permita vi-

vir desahogadamente,y como consecuencia al ser este niño -

padre de familia, sus hijos tendrán que trabajar a temprana 

edad para poder integrar el g'.isto fa.ciliar de ~ste, convir

ti~ndoae en una caden~ a la que están condenados los nive-

les más des~avorecidos de la sociedad. 

Es por eso que cuando el menor es visto como uno de -

los sustentos económicos ~áa ímportant0 de l~ familia y as~ 

gura. su trabajo el conau!J!o famil.iar, el m•~Ilor tiene que ha

cer verd:ideros t:afucrzos para no abr.ndonar sus estudios. 
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La educación aún hoy en día de tantos adelantos, no 

llega a loa grupos marginados, a pesar de que les asiste 

ese derecho y consecuenteo.ente qued:-m muchos niños sin la -

posibilidad de asistir a la escuela. 

Aún cuando el Articulo 10 de la Ley Federal. de Educa-

ci6n dispone que: 11 1os servicios de la educ.1.ción deberán e~ 

tenderse a quienes carecen de ellos, para contribuir a eli~ 

minar loa desequilibrios económicos y sociales". 

Y el Artículo 48 de la citada ley establece: "Los hab.i 

tantea del país tienen derecho a las mismas oportunidades _ 

de acceso al sistema educativo nacional, sin más limiteci6n 

que satisfacer los requisitos que establezcan las disposi-

ciones relativas 11
• 

Como podemos observar la ley que se cita tiene disposi 

cienes que le permiten tener una gran seguridad, dado que _ 

ae está salvaguardando su educación, pero esto solo existe_ 

en teoría pero no en la realidad por las razones antes e%-

puestas. 

El escritor Pablo Lata.:pí del periódico Bxcéls1or en la 

sección denominada 11 DIOTIAMA DB LA GULTUB.A", comenta que: 

11En 1970 terminaron su primaria 740.310 nii'i.os que represen

taron un incremento de ó9 % respecto al número de egresados 

que hubo en 1964. oi se relaciona esta cifra con el número_ 

de niños que iniciaron este ciclo educativo seis nñoa ::in--

tea, se! advierte que los que terminaron su primaria en ----
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1970, representaron el 30.6 ~ de quienes la iniciaron en 

1965, por lo que 1,700,000 niños abandonan el sistema pri~ 

rio en :forma prematura •• , " 
(2) 

Segdn el quinto informe de gobierno dado por el Presi

dente José L6pez Portillo, respecto al ciclo escolar 1981 -

82 la población en edad esctJ:ar :fué de 15,412.205 de estos_ 

niños no .fueron atendidos aproximadamente 2,432.209 y hubo_ 

una demanda insatis:fecha 2D&.592, todo lo anterior fueron_ 

.cifra.a estimadas. 

La estadística señala q~e los niños terwinan su ina--

trucción primaria, a nivel nacional un 49 % de cada cien -

que principiaron en el periodo escolar comprendido de 1974-

75 a 1979-80 logran termin!l.l' sus estudios elementales, alin._ 

cuando esto varia en cada es~ado de la entidad Federativa._ 

~ncontramos así por ejemplo que en el estado de Chiapas de_ 

cada cien niños s6lo terminan e]. 25 ~ siendo éste el r!lás b.a, 

jo, en Jalisco el 50 %, y e1 porcentaje 1:1<1.s al to lo tenemos 

en el estado de Baja Califo~nia Norte con 75 %, eolo por e~ 

tar algunos 

y el niimero de ingresos en en.da año escolar, tiende a_ 

disminuir por el abandono de los menores en los estudios a_ 

saber del ciclo escolar 1981-82 fué: 

lo. gr~do.- 3 990 084 

20. grado.- 2 981 693 

30. gr~do.- 2 537 285 



4o. grado.- 2 203 312 

50. grado.- 2 014 523 

60. grado.- 1 828 700 

Como podemos 3.prt~Ciar el panorama no resulta muy grato 

puesto que el problema persiste y tomando en cuenta el cre

cimiento constante de la población los problemas lejos de -

re sol verse, probablemente irán aumentando día con día, pue.§. 

to que las exigencias de la población se irán acrecentando_ 

según la demanda con respecto de la explotaci6n demográfica 

y siempre ha arrojado déficit de niños que no inician su 

instrucción y quienes la abandonan por diversos motivos. 

La inspección del trabajo tiene a su Cél.rgo la vigilan

cia del cumplimiento de las normas laboralus y en el caso _ 

concreto, ésta debe vigilar que loa niños trabajadores es-

tén cumpliendo su educación elemental. 

El Artículo 22 de la Ley Federal del Trabajo, estable

ce la prohibición de utilizar menores de la edad comprendi

da entre catorce y menores de dieciseis años, que no hayan.... 

terminado su educación obligatoria, salvo que a juicio de _ 

la autoridad haya compatibilidad entre el traba.jo y los es

tudios. 

Al respecto (;Jl Doctor Trueba comenta que: "La educa--

ci6n obligatoria a que se refiere el precepto anterior ea,_ 

p:recisamente, la. prüiarin. que ir,1pru·te de manera gra.tui ta el 

Estado en cumplioiento de lo dispuesto por las fracciones _ 
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VI y VII del Artículo 3o. Constitucional. El órgano admini.§: 

trativo que debe aprobar la compatibilidad entre los estu-

dios y el trabajo, en el caso de menores de 16 n.r1os, es la_ 

Inspección del Trabajo local o federtll, segán el caso. Es _ 

obligación de esta Institución Social velar por el cumplí-

miento efectivo de esta dispooición, evitando que los meno

nes de 14 años laboren, como actualmente acontece 11 • 

l3) 

La Ley Orgánica de la Educación Pliblica previene como_ 

obligación primordial del Estado, la propagaci6n de la Es-

cuela Primaria en toda la Rep~blica, que es gratuita y si-

guiendo las bases Constitucionales establece que tiene por_ 

objeto, dentro de los límites impuestos por la edad, el de

sarrollo integral de loa educandos (en sus aspectos ~ísico, 

intelectual, cívico, social, eto.) y de preparación para el 

trabajo benéfico a la colectividad, se impartirá a todos 

los niños del paisp de los seis a los catorce años de edad, 

dividido en seis grados. La Secretaría. de Educaci6n Pl1blica 

formulará los planes de estudios y las escuelas se clasifi

can en: urbanas, semi urbanas y rurales. 

En relaci6n aJ. trabajo de los menores, "La Carta Intei: 

nacional Americana de las Garantias Sociales" dispone: 

11 Artículo 16 • .:. Los meno re a de 14 años y loa que ha.bien 

do cumplido esa edad, seguirán sometidos a la enseñ~nza --

obligatoria en virtud de la legislación nacional, no podrán 

aer ocupAdos en ninguna clase de trabajo. Las autoridades _ 
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encargadas de vigilar el trabajo de estos menores, podrán -

utilizar sus ocupaciones cuando lo c.onsideren indispensable 

para la subsistencia de los mismos, o de sus padres o herm.Ia 

nos, siempre que ello no impiua cumplir con el mínimo de -

Instrucción Obligatoria". 
(4) 

Es de tomarse en cuenta que ea necesario aumentar el -

número de escuela en la República, sobre todo a nivel prilll.í.\ 

ria. Hasta llegar a satisfacer la necesidad requerida por -

la población en. edad escolar. 

"Se requieren medidas integradas y consistentes. Es ya 

·tiempo de liquidar el penoso problema de la demanda de pri

maria en las zonas marginadas, mediante maneras distintas,_ 

aunque sean ~ás costosas, de proporcionar educaci6n. La re

tención del sistema, siquiera en los seis grados de prima-

ria, requiere también solución m;is il:laginativas y decidi---

das". 
(5) 

Es necesario también dar solución a la deserción de -

los menores que no terminan su educnci6n primaria y plan--

tear los problemas de la educación, tomando bases de justi

cia social que no se1 s6lo para un grupo privilegiado del 

país. 

Por otro lado, un tipo de preparación está en las es-

cuelas t6cnicas, donde en un tiempo relativamente corto pug 

de el alumno adquirir ciertos conociraiontos, teniendo así _ 
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posibilidad de concluirlos y poder aspirar a un mejor trab~ 

jo. 

En la Declarac16n de los Derechos del Niño consagra en 

au PRINCIPIO 7 los siguientes: El niño tiene derecho a reci 

bir educación que será gratuita y obligatoria por lo menos_ 

en las etapas elementales. Se les dará educaci6n que favo

rezca su cultura general y le permita, en condiciones de -

igualdad de oportunidades, desarrollar sus aptitudes y su -

juicio individual, su sentido de responsabilidad moral y s~ 

cial, y llegar a ser un miembro útil de la sociedad. ~l in

terls superior del niño debe ser el principio rector de 

quienes tienen la responsabilidad de ou educación; dicha -

responsabilidad incumbe, en prim•~r término, a sus padres. 

México tenía en 1973 cincuenta millones de habitantes_ 

y dos millones de kilómetros cu~dr~dos de territorio, todo_ 

esto en números redondos para darnos cuenta del problema y_ 

en 1980 fue aproximadamente de 67 millones de habitantes, _ 

tomando en cuenta que la t:isa de crecimiento es de 3.3"' y_ 

su tasa de mortalidad es de l 'fo. Para la educación destina_ 

el Estado del 25 al 28 'fo de su presupuesto, no obstante lo_ 

anterior el país tiene un 15 ~ I de su poblaci6n analfabeta -

con un 60 'fo urbana y 40 % de población rura.l. 

"Ahora bien, los mejores recursos humanos, y los r~ás -

numerosos, se encuentran en la población que ha dejado la -

escuela pri@aria, ~ato es, muchos entre los 12, 13, 14 y --
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l.5 años". 
(6) 

La falta de interés del niño por la escuela. o su ausen 

cia a ésta, es también culpa de los padres de familia, ya -

que éstos muchas veces le dicen al menor: "estudias o trab.a 

jaa" 6 "ya no estés perdiendo el tiempo en la escuela, que_ 

al fin no sirve para nada mejor trabaja para que nos ayu--

des11 esto obliga a los menores a trabajar y dejar la escue

la porque no les da tiempo de llegar a t'.ista o porque no les 

da tiempo de hacer la tarea, consecuentemente baja el apro

vechamiento, al ver que no progresan en la. escuela se desa

niman y la dejan, o bien porque nadie les exige o estim"U.1a_ 

a. seguir, y al empezar a trabajar llegando a ellos dineTo _ 

se olvidan del estudio. 

EJ.. trabajo infantil desde e1 punto de vista de la edu

cación registra 1a analfabetizaci6n y la ignorancia de los_ 

conocimientos más rudimentarios, así como una detención y -

atrofia del desarrollo mental del menor, es claro que el m~ 

nor debe prepararse para un futuro que ya le están adeian-

tando y que cuando de verdad tenga la obligación de traba-

j ar, por su baja preparación no podrá aspirar a nada que no 

siga siendo obrero no calificado. 

"Una minoría continúa estudiando y la mayoría se entrQ. 

ga al tr~bajo, sin preparación, constituyendo por ello un -

import'.:l.nte sector de mano de obra barata y mala11 • 
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Por que es i6gico pensar que mientras el individuo ten 

ga una preparaci6n garantizará a éste, un mejor trabajo re

munerado y reaiizado en condiciones positivas; en cambio 1a 

ignorancia constituye el camino por el cual el trabajador 

seguirá siendo explotado en forma inhumana, y lo peor del 

caso es que nunca va a poder cambiar au situaci6n. 

"Todo lo que afecta a la comunidad y lo q_ue conmueve 

al individuo debe constituir motivo de profundo interés pa

ra ia escuela y de preparación para el maestro, ya que su -

labor conjunta consiste precisamente en desarrollar a cada_ 

individuo en el. máximo de su capacidad propia pa:ra que :rin

da el mayor servicio social". 
(8) 

Es innegable que al tener el trabajador estudios técn1 

coa de un oficio obtendremos un beneficio pare él y para el 

país, y1 que estamos señalados como país del tercer mundo,_ 

por la falta de prep;~raci6n y como consecuencia de esto es

tamos muy atrasados con respecto de otros paises como Esta

dos Unidos de Norte A'CJ.érica, Alemania, Francia., etc.; sólo_ 

por citar unos cuantos y todo esto es en parte por la igno

rancia de nuestro pueblo. 

1tLa educación actunl, sustentada sobre la base de un -

criterio ecléctico en el que se han fundido l"ls mejores --

c:ristalizacion~a de l~s tendencias psicológic~s, científi-

cas y sociales, concibe a la escuela no como una institu--

ción de la vida sino como una vida misma". 
\9) 
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No puede haber industrializaci6n sin obreros califica

dos y no puede haber obreros calificados sin instrucci6n, -

ya que en nuestro país hay miles de muchachos sin escuela _ 

como ya l.o hemos visto a través de este trabajo, la gran ml! 

yoria son explotados y existen muchos millones de mexicanos 

que no saben ni leer, ni escribir; ¿c6mo podemos pedir que_ 

existan en nuestro país obreros calificados?. Es necesario_ 

y de manera veraaderamente urgente que la educación en to-

dos los ni-veles llegue a todo el pueblo, que la educación 

no sea solo un beneficio para las minorías privilegiadas, 

sino sirva a el pueblo mexicano y sobre todo que la educa-

ción sea impartida apegada a la realidad social por la que_ 

atraviesa el pais. 

Para apreciar la importancia que la escuela puede y dg 

be tener en relación con el trabajo in~antil no es necesa-

rio insistir en que ésta no es sólo uno de los elementos bti 

sicos, sino el centro alrededor del cual giran las activid;:i. 

dea de la aomunidad. Es indiscutible que la mayor propor--

ción de tTabajo infantil desaparecerá cuando se logre hacer 

vigente la obligatoriedad de la. enseñanza y cuando durante_ 

la etapa escolar se estudien debidamente la capacidad e in

clinación de cada alumno, brindándole la oportunidad de que 

las desarrolle plenamente, Esta constituye una obliga.ci6n _ 

contraida.por el Estado y la sociedad en general, hacia ca

da individuo. 
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El. Artículo 31 de la Consti tuci6n Política de los Esta 

dos Unidos Hexicanos expresa: "Son obligaciones de todos -

los Mexicanos: 

1.- Hacer que sus hijos o pupilos, menores de quince -

años, concurran a las escuelas públicas o privadas para ob

tener la educación primaria elemental o militar, durante el 

tiempo que marque la ley de Instrucción Pública en cada Es

tado". 

Y también en lo referente la Ley Federal de Educación._ 

en su Capítulo V, denominado Derechos y obligaciones en ma

teria educativa en su Artícu.lo 53 establece que: "Son obli

gaciones de quienes ejercen la patria potestad o la tutela: 

I.- Racer que sus hijos o pupilos, menores de quince -

años, reciban la educación primaria.11 • 

Como ya indicamos anteriormente parte de la problemá.t.i 

ca de que los menores dejen la escuela compete también a -

los padres, porque estos no ayudan para que los menores ten 

ga.n una preparación que les permita tener una vida mejor, -

esto también tiene su desventaja dado que las familia.a son_ 

muy numeros~s, por lo tanto no les permite dar la debida 

atención a todos sus hijos, como consecuencia tienen que 

mandarlos a trabajar y no a la escuela como debe de ser. 

Las disposiciones anteriores obligan a los padres a mandar_ 

a sus hijos a estudiar, pero ¿qué les sucede a los padres 

si no cumplen con esta obligación?. La respuesta es nada. 
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"La baja. cobertura escolar, los inadecuados sistemas -

formales y la elevada deserción escolar, así como adversos_ 

factores del medio social y familiar. están resultando en -

una preparación insu.ficiente y no ~uncional de la mayoría _ 

de la niñez de la región. 

La explotación del trabajo in~antil es otra caracterÍ.§. 

tica que agrava la situación de desventaja de nuestros ni-

ños11. 
(10) 

Si no existe una nivelación de la balanza entre la es

cuela y el trabajo del menor, 6ste al estar tan presionado_ 

por ambas actividades, y las dos de suma importancia para _ 

él, tendrá serias alteracioneG en su desarrollo en gene--

ral, provocando en la mayoría de las veces irreversibles r~ 

tardos que comprometen su destino personal. 

En la Consti tuci6n General de la República en su nume

ral 7) en lo conducente a la educación, en su fracción XXV

diapone que el Congreso tiene facultad para establecer, or

ganizar y sostener en toda la República escuelas rurales, -

elementales, superiores, secundarias y profesionales y de-

más institutos concernic·ntes a la cultura g«:TLC!'al de los h;a 

bi tnnte s de la H:.i.ci6n y legislar en todo lo que se refiera_ 

a dichas instituciones; así co1ao para dictar las leyes enc.m. 

minadas a distribuir convenientemo:!ntt> entre la federación,_ 

los l.tstadoo y los Municipios, el ujercicio de la función 

educativa y las aportaciones económicas correopondientes ri._ 
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ese ejercicio público, buscando unificar y coordinar la edy 

caoi6n en toda la República. 

En un estudio sobre el trabajo de los menores realiza

do por Maroela G6mez_ Sollano de la Facultad de Filosofía y_ 

Letras., Colegio de Pedagogía de la U.N.A.i1:.; nos dice que -

en un lugar localizado en el Rstado de Morelos, entre los -

Ml.lllicipios de Jiutepec y Kmiliano Zapata. En el que se han_ 

establecido, desde hace tiempo, una serie de industrias co

mo la fábrica de Rivetex y algunas ladrilleras. En estos si 

tios no solo el padre de familia trabaja, sino también la _ 

mujer y el niño el cual juega un papel muy importante den-

tro del gasto familiar. 

Los habitantes de la zona cuentan con las condiciones_ 

mínimas necesarias para subsistir. Hasta h~ce p·oco se inst.a 

16 la luz el6ctrica y el agua entubada en las casas. Por r~ 

gla general las viviend1:1.s se encuentran e onsti tu:ídas de uno 

a. tres cuartos, el ro3.teritl con que se lev?.ntan estas casas 

es varir=ido. 

Existe solamente una escuela primaria cercana al lu--

gar, la cual fUe constituida con la cooperación y ayuda de_ 

los babi tan tes. Esta tiene un turno (matutino) y 12 grupos_ 

dos de c~da grado. Dado que ea el único plantel que se loe~ 

liza en ~sa parte, existe una gran demanda que no puede ser 

satisfech~ porque el cupo co~o pu~de imngin~rse es limitadi 

simo. 
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Bstas c ondicionc:s nos permiten explicar porque los ni

fios y adolescentes que viven en la zona se ven obligados a._ 

trabajar en todas aquellas nctividades :1ue puedan desempe-

ñar por ellos. 

ASÍ como este lugar existen muchos en nuestro país, pg_ 

ro hay otro tipo de obstáculos para el menor en su adapta-

ci6n escolar en los primeros años de instrucción; estos prQ 

blemas son generados por la aituaci6n socio-cultural y eco

nómica del medio en el cual vive. Entre las más comunes te

nemos la insuficiente alimentaci6n, las inadecuadas técni-

c as de enseñanza y sus correspondientes problemas emociona

les. 

La "Ley de Protección, Asistencia a la Niñez y de Int~ 

gración Famil.iar en el ~~atado de 1Jéxico" establece en su 1'\l: 

ticulo 30: La protección que deba tener la infancia, queda

rá asumida por el Estado por conducto del Instituto de Pro

tección y Asistencia de la Niñ~z d0l Estado de México. 

En el Capitulo IV DE LA .l!'ORil!ACIOll E.DUGATIVA DF.L MENOR_ 

establece en su Articulo 230 que: 

''El Instituto vigilFlrá que los memores en edad escol1.r 

asistan a loa Centros de enseñanza primnria y podrá, en su_ 

c~so, inscribirlos en las escuelas a cargo de este organis-

roo". 

En el Primer Informe que el Pr·' sj.dente de la Repliblica 

señor Lic. >Ldolfo L6p.c; z 1iateos, rindió en el Il. CongrP.ao de 
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la Uni6n el lo. de septiembre de 1959, en lo referente a la 

educación dij o: 

"!U Gobierno no puede absorber todas 13.s necesidades._ 

La Constituci6n establece que la educación que imparte el -

Estado será gratuita y que la primaria será obligatoria; p.Q. 

ro ningún precepto impone a la l"edera.ción la gigantesca ta

rea de atender por sí sola todas las funciones educativas -

desde el jardín de niños hasta la Universidad. Los Sindica

tos, las empresas, las grandes organizaciones civiles una _ 

responsabilidad creciente e indeclinable, que para ser efi

caz debe ajustarse a las disposiciones de nuestras leyes". 

Y continúan diciendo "iU problema es enorme, más no dg 

bemos considerarlo insalubre. Exigi;r-á muchos años de eafue:r. 

zo y m~ltiples sacrificios; pero estoy convencido de que p~ 

ra realizarlo nos acompañarán todos los mexicanos concien-

tes de su deber 11
• 

Creemos que la función educativa no tiene límites; la_ 

educación siempre es en bien del país, que 1::stá en un de:;o¡: 

bi tante crecimiento det:lográ:fico y mientr"'.s más educación se 

da más se necesita. El educqr no es s<ilo com•_1atir la. igno-

rancia ea estimul•ir el desarrollo de las personas, es poner 

al alcn.nce mis oportunidades de desarrollo 

r.:a también indispcns!:\ble promover un mejornniento des

de el punto de vista educacionnl, p~rn que todos loa niños_ 

tengan oportunid~d de asistir a la esnuela y encontrar en_ 
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el1a satisfacción a sus intereses, este mejoramiento podrá_ 

hacerse abarcando a los sigu.ientea aspectos: más edificios_ 

escolares bien const:ruidoa y equipados, maestros con buena_ 

preparaci6n y bien pagados, planes de estudios adaptados a_ 

las necesidades del medio, orientación vocacional, educa--

ci6n técnica especial que i:acilite el paso de la escuela al 

trabajo, sin que surja pugna con el ambiente hogareño 6 con 

los conocimientos adquiridos. 

"Por ú.ltil1lo, pero no por eso menos importante, es necg 

sario combatir la ignorancia sobre las desventajas del tra

bajo ini·antil; para esto se precisa una campaña intensa y _ 

constante, que, con cifras exactas y con gráficas; obtenga_ 

una actitud unánime en contra. l'c.ra darle fuerza a una Ley,, 

se necesita no sólo que sea conocida por todos, sino que -

aprecien la importancia de su aplicaci6n11 • 

(ll) 

Cuando el menor trabaja antes de cumplir los catorce -

afias se hace imposible que pueda renlizarse el deber que -·

tiene el Estado de procurnr, que los niños concluyan su in~ 

trUC('.i6n primaria, y con esto el menor no podrá seguir sus_ 

estudios, por eso es necesario una labor conjunta de la so

ciedad y el Estado encaminada hacia la instrucción del me-

nor, no solo en la instrucción elemental, sino que estos mg 

nores lleguen a ser pro1esionistas o técnicos esp8Cializa-

dos y que no sean trabaj~dorcs improvisadoo. 

En el Gobierno del Lic. Josl L6pez l'Ortillo reconoci6, 
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la carencia que tiene el país en .lllBteria educativa, ya que_ 

cada afto se suman doscientos mil menores de 15 a~os que no 

han comenzado su primaria. 

?or medio de un plan llamado "Educac i6n :p.;:ra 'l'od os", 

hizo posible ~ue asistieran ~7 millones de habitantes, en 

el ciclo escolar 1979-80. rero este cifra comprende a todos 

los habitantes, no solo a los menores. 

El !'residente reconoció que falta mucho para lograr -

que tod.os los niftos asit=tan a la escuela, cuando dice: "por 

eso uno de nuestros objetivos es el tle proporcionar educa-

ci6n primaria a todos los niños mexicanos". 

Existe tar1bién un proyecto de primaria rural completa, 

que permita a los niros de peque~as comunidades concluir -

sus estudios de educación primnria. 

El PresiQente de la ~epóblica cuando rindió su tercer 

Informe de Gobierno, con respecto a la Educación ex?res6: 

"l"ortener::os que la educación no es privilegio de unos CllFln

tos y que debe transformarse en garantía para todos". 
(12) 

En el sexto informe de Gobierno mani:fest6 el :rTeeiden

te ce la Rerública, que el Eetado ofrece a todos los niños 

en edad escolrir ln posibilir1ad de cursar la educación prir.i,!! 

.ria. 

Se inf orm6 también en los anexos que le poblac j ón de 6 

a 14 af'os q11e requiere de educación prirr.aria eE' de 

18 057 42~, de lo~ cuales ne nten~l6 n 15 O"R 531, arrojan-
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do una demanda insatiafecha de 399 004, y e1 porcentaje de_ 

1a demanda obtenido fué de 98.o;& 

Las tendencias que se observan son las de un incremen

to a la atención educativa y la disminuci6n del rezago de -

un 0.4 %, de la población en ed~d escolar. 

Para el ciclo 1982-8:?, este resultn.do nos indica, que_ 

seguiremos teniendo a niños en edad escolar sin prima.ria, _ 

porque como her:1os visto del Gobierno del Lic. Adolfo López_ 

Mate os al actual, se sigue arrastrando un rezago en la edu-

caci6n. 

"La reglamentación existente es obsoleta, porque mu--

chos aspectos ya no responden a las necesidades actuales". 
(13) 

Es necesario que este nuevo orden jurídico pueda lle-

varse a la práctica, sin que estas se queden como buenos -

prop6si tos, por ejemplo que a los empresarios en vez de pr~ 

hibirles la contrataci6n de menores que no hayan terninado_ 

su educación elemental, que puedan contratar a éstos, pero_ 

con la condición de encargarse de la educación del menor. -

puede pensarse que con disposicJoncs de esto tipo, los em-

pleadores no se meterían en problemas de estar educando me

nores, pero sino les convinieran no existirían tantos niños 

trabajando. 
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b). - DESARROLLO DE LA LRGISLACI0N TABORAL D:E ~"ENOR]'S. 

El Derecho, como la vida misma, está en constante cam

bio, por lo mismo debe estar en armonía con el presente eco 

n6mico, político y social de la época y de su vigencia. 

Fn la Constituci6n de 1857, no son plasmados los dere

chos sociales de los trabajadores; en 1906 con el Programa_ 

del Partido Liberal 'Mexicano se concretizan las principales 

aspiraciones del pueblo mexicano y responde a las más gra-

ves y urgentes necesidades de la nación, además in:fluy6 en 

nuestra Conatituci6n de 1917 y de manera muy particular en_ 

e1 artículo 123. 

Rn 1907 el General Don Por~irio D{az emite un decreto_ 

en el que prohibe el trabajo de los menores, pero como ya _ 

lo hemos visto no t~vo mayor relevancia. 

Fuá en la Constituci6n de 1917, donde eurgi6 el Art!c~ 

lo 123, incluido en el título: ~Del Trabajo y la P:revisi6n_ 

Social"; quedando consagradas las Garantías Sociales de loe 

Trabajadores l'lexicanoe. 

Rl Presidente de la República Don .Adolfo I,6pez ~~atece_ 

presentó ante la rr. Cámara de DipQtados la iniciativa de r~ 

formas a las fraccionee II, III, VI, IX, XXI, XXII Y XXXI -

del inciso "A" del Artículo 123 de la Constitución General_ 

de la República, fundada en los sigQientes considerandos: 

"l'ara ir.partir una ma:ror protección a los r:enores de 

edad se estima necesario reformar las fracciones II Y III 
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del inciso "An del Artículo 123 Constitucional, prohibiendo 

para aquellos que no han cumplido los dieciseie afos toda -

clase de trabajos después de las diez de la noche y la uti

lizaci6n de los servicios de qQienee no han alcanzado la 

edad de catorce aBos; con la ctJ.al, en el primer caso, se 

les aseglll'a el descanso completo durante la noche y en el 

segundo, la plenitud del deea:rrollo de sus facultades físi 

ces y mentales y la posibilidad de la conclusi6n normal. de 

los estudios primarios". 
(14) 

Fracci6n II del inciso "A• del Artícu.lo 123 de la Cons 

tituci6n: "I.a jornada máxima de trabajo nocturno será de -

siete boras. Queda prohibida las labores insalubres o peli

grosas para las reujeres en general y para los j6venes meno

res de dieciseie aF.oe. Queda ~ambi~n prohibida a unas y --

otros el trabajo nocturno industrial; y en loe eetableci--

mientos comerciales no podrán trabajar después de las diez 

de la noche". 

Reto decía el texto de la fracción anterior y se puede 

ver que no existe ninguna reforma, simplemente cambiaron el 

orden de algunas palabras y ~uitaron otras, pero en esencia 

es la miema fracci6n. 

Estas dispoajcionee dejan ab1erta la puerta para el d~ 

sarrollo de las actividades distintas de las industriales y 

comerciales después de lBs diez de la noche, lo que induda

blemente contraría la finalidad de la diapoaici6n, que no _ 
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es otra que la necesidad de proporcionar a los menores de -

dieciseis a~os un descanso suficiente dtlrante la noche y ~ 

proteger la integridad física y moral. 

Fracción III inciso "A" del Artículo 123 Constituoio-

nal; "Los j6venee mayores de doce años y menores de dieci-

seis tendrán como jornada máxima la de seis horas. 

El trabajo de los niftos menores de doce años no podrá_ 

ser objeto de contrato". 

Esta protección solo tiene cambios en la edad mínima -

requerida para trabajar, que como hemos visto era de 12 --

años de edad aumentando ésta con la reforma a 14 a~os, te~ 

niendo como jornada máxima la de 6 horas en ambas fraccio--

nes. 

Esta reforma dió origen a que los menores de 14 afloe -

quedaran sin ninguna clase de protección, puesto que que--

riéndoles hacer an bien lograron todo lo contrario, ya que 

ahora éstos tienen que prestar sus servicios al margen de _ 

este ~andato constitucional, teniendo q~e malbaratar su me

no de obra, y trabajar en condiciones des~avorables con re~ 

pecto de los menores e los cuales sí se les permite traba-

jar, sobre todo con la inestabilidad en el empleo, porque _ 

un empleador no va ha querer meterse en probleIT.as con un m~ 

~or, si éste le acarrea perjuicios y sí lo emrlea tratará 

de sacl'!r partido de la aituaci6n del menor. 

"A raíz de las reformns surgieron algm::na críticas qL1e 
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atendían a 1o artificioso de una eoluci6n que intentaba p E 

hibir el trabajo asalariado de loe menores de 14 años, a p~ 

ear de que 1a realidad social demostraba que en nuestras fa 

miJ.ias proletarias esos menores contribuyen al presupuest''

familiaro Se dijo, no sin razón, que sí no se permitía el 

·trabajo asalariado de los menores. 6stos engrosarían el ya 

de por si elevado número de los vendedores de peri6dicos, 

aseadores de calzado, vendedores de dulces y billetes de J.o 

tería, etc. n 
(15) 

El temor' era fundado ya que la precaria economía de -

lae familias obreras, las cu.ales son prolíferas, exige la 

colaboraci6n de todos y cada u.no de sus miembros, al ser és 

tas numerosas la mayoría de su.s hijos son menores que tie-

nen que dedicarse e múltiples actividades en las calles, Y,_ 

crecen en un medio fácil para 1a desviaci6n moral. 

Por eso es necesario .que J.a ley los reconozca, para -

q11e así puedan ser contratados en otras actividades, am---

pliándoles el panorama y no solo que tengan la posibilidad __ 

del trabajo ambulante. 

La eoluci6n la requieren rnilt'S de menores de 14 af'?os, __ 

que actual.mente trabajan en ccndiciones muy desfavorables .. 

para ellos, la disminuc i6n de 1.a edad exigible no se propo·· 

ne de manera arbitraria o cepríchosa, sino por el gran núm!~ 

ro de menores que la requieren, ya que por el aumento cada 
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día mayor de la poblaci6n habrá más niílos menores de 14 --

afioe que tengan la necesidad de trabajar, aceptando hacer 

lo que sea con tal de ganarse el sustento diario. 

Y por lo que respecta a los nif'ios que laboran en las 

industrias podemos decir; que esta actividad puede resultar 

perniciosa para la salud, sino cuentan con unos mínimos de 

seguridad al deseF.peñar su labor, debiendo contar con el -

equipo necesario para el trabajo a realizar. 

Al analizar de manera fehaciente este fen6meno, podre

mos encontrar soluciones más 6ptimas, creemos que las dele

gaciones políticas pueden a1xxiliar a las autoridades del -

traba jo, ya que éstas pueden determinar mediante estudios,_ 

el problema y las necesidades de su perímetro, para que con 

bases reales se den soluciones de la misma naturaleza. 

"Como un avance más de la Revoluci6n, es inapelable el 

rescate de los menores que trabajan dentro de los cánones 

establecidos por lns leyes obsoletas que permiten aún, la 

explotación inicua de la fuerza de trabajo, del venero más 

preciado que tiene la patria: la juventud". 
(16) 

Oon toda justicia se afirma que la historia de la 1e-

gielaci6n del trabajo infantil, ha sido de una constante -

pugna contra la resistencia de los elementos capitalistas,_ 

cuya oposici6n reconoce mezquinos y egoístas motivos. Estos 

Capitalistas, que deberían ser llamados explo~adoree, se 

oponen a que desaparezcan esas disposiciones, porque loe 
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niños perciben salnrios más bajos y lea ~arantizan un mar-

gen más amplio de ganancias, además con la prohibici6n de _ 

que los menores de 14 años no pueden ser contratados, dicen 

hacerles un favor teniéndolos trabajando al margen de la -

ley, pues ésta les da la faclllted de no contratsrlos. 

'El Conetituyente_de 1917 fij6 la edad mínima de los me 

nores para celebrar el contrato de trabajo, la de doce a~os 

para esto se tom6 en cuenta las necesidades económicas de 

le época, en la cual se sustentaba e1 criterio de que era 

preferible que trabajaran loa menores, y no que se convir-

tieran en vagos y malvivientes, cuando carecen de hogar. 

Sin embargo, no creemos qt1e lea disposiciones que pro

hiben el trabajo de loa menores de 14 arios sea mala, s6lo 

afirmamos que ya no responde a las necesidades actuales. 

Esta sería buena siempre y cuando, el Estado ee convir 

tiera en vigilante de estos j6venes de manera que asistan a 

la escuela, y se cuiden sus coDdicionea ~íaicae para el fu

turo. 

"Es indudable que nuestras leyes requieren una acucio

sa revisi6n en lo tocante al t.rabajo infantil, tanto más g~ 

nera1izado y dra~ático debido e Ja Industrialización, a la_ 

explotaoi6n demográfica y al hecho de que le mitad de la PE 

blaci6n es menor de 1~ a?oe. Todos estos factores hacen que 

los mayores recurran cada vez .T,ás a los ni'.'os para utiliza.E 

los en el subempleo o desocupación, actividades ciue no ea--
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tán reglamentadas ni en salario, ni en tiempo". 
. (17) 

La ley del trabajo del 18 de agosto de 1931, derogada_ 

el lo. de mayo de 1970; en su Artículo )o. dice: "Trabaja-

dor es toda persona que presta a otra un servicio material, 

intelectual ó de ambos géneros, en virtud de un contrato de 

trabajo". 

Ro proyecto de la nu.eva ley se dijo: r•1n trabajo es un 

derecho y un deber socíal, que no es un articulo de comer-

cio, porque se trata de la energía humana de trabajo, que _ 

exige respeto por las libertades y dignidad de quien lo --

presta y que debe ofectuarse en condiciones que aeeg~ren la 

vida 9 la salud y un nivel económico decoroso paxa el traba-

jador y su familia~. 

La Iey rederal del Trabajo de 1931 con peque~aa modif1 

cae iones ha 11.egado a n11estros días, eatns nuevas reformas 

son las sigu1entea: 

:El Artículo 110- R de la Ley anterior determinaba que_ 

eran laborea peligrosns o insalwres, las comprendidas en 

el capítulo referente al trabajo de lee mujeres. 

El nuevo Artículo 10~ establece la prohibici6n, respe~ 

to del trabajo de r;ienores de dieciseis aflos, en expendios _ 

de beb:'..dr.is e:r.briagantea de consumo inmediato, y en cosas de 

asigna e i6n y en laboree peligrosas o ineaJ.uhres. 

El numeral 108 menciona cuales son las labores peligr~ 
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aaa o insalubres. 

El numeral 108 menciona cuales son las labores peligrE 

y el 109 indica cuales son las labores insalubres. En el -

primero de los citados prohibe el trabajo de engrasado, mag 

tenimiento y reparaci6n de máquinas, cualquier trabajo con_ 

máquinas cortadoras, los trabajos subterráneos y submari--

nos, las que fabriquen explosivos y substancias in~lama---

b:Les. 

Y el segundo de los Artículos seflalados, establece las 

laborea insalubres estableciendo que no se permita el trab~ 

jo de menores, cuando estos tengan que manejar substancias_ 

t6xicas Ó m8terias ~ue las desarrollen, 6 que desprendan -

polvos ó vapores nocivos, también las actividades ccya eje

cuci6n desprenda gases peligrosos. 

'En la nueva Ley Federal del Trabajo reforma el articu

lo en cita y ahora este reglamenta que: 

ªArticulo 176.- Las laborea peligrosas o insalubres a_ 

que se refiere el ArtícDlo anterior, son aquellas que, por_ 

la naturaleza del trabajo, por las condiciones físicas, qui 

micas 6 biol6gicas del medio en que se prestan, 6 por la -

compoeici6n de la materia prima que ae utiliza, son capaces 

de actuar sobre la vida, el desarrollo y la salud física y_ 

mental de los nenores. 

Loe reglamentos que se expidan determinarán los traha

jos qDe queden comprendidos en la anterior definici6n". 
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Como podemos observar el artículo anterior y el refor

mad o no tienen ninguna trascendencia para la protección del 

tra bn jo de los menores, lo único q lle reglamenta el nuevo º! 

denamiento ó para decirlo de otra manera (porque no regla-

menta nada nuevo), s6lo se concreta a determinar que se en

tiende por laboree peligrosas o insalubres. 

El Artículo 110- J de la anterior Ley, prohibe el tra

bajo extraordinario, en domingo 6 de descanso obligatorio,_ 

en caso contrario el patr6n se obliga a pagar, una cantidad 

equivalente de un doscientos por ciento más del salario co

rrespondiente. 

El nuevo numeral es el 178 que a la letra dice: 

wQueda prohibida la utilización del trabajo de los me

nores de dieciseis años en 'horas extraordinarias y en los -

días domingo y de descanso obligatorio. En caso de viola--

ci 6n de esta prohibición, l8B horas extraordinarias se pag~ 

rán con un doscientos por ciento más del salario que corre~ 

panda a las horas de la jornada y el salario de loe días d2 

mingos y de descanso obligatorio, de conformidad con lo di~ 

puesto en los artículos 73 y 75w. 

Por lo que se refiere a este art!culo se hace una dif! 

renciaci6n entre las horas extraordinarias y el trabajo --

prestndo en día domingo o de descanso obligatorio, en el -

prilncr caso no hubo nint:una reforma queda como se encontra

ba en la nntigua ley, en donde se hoce la reforma es en lo 
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correspondiente al segundo caso que contempla la ley y que_ 

nos remite a los artículos 73 y 75, en loe cuales se esta-

blece que los trabajadores no pueden ser obligados a pres-

tar un servicio en día domingo o de descanso obligatorio, _ 

pero sí el trabajador está dispuesto a prestar el servicio 

el patr6n está obligado a pagar un salario doble, indepen-

dientemente del q~e corresponda por el día de descanso; de

biéndose deterrninnr el número de trabajadores que deberán _ 

prestar su servicio. 

El dispositivo anterior 110- J establecía, que los pa

trones que tengan a su servicio menores, están obligados a_ 

distribuir el trabajo a fin de que puedan cumplir éstos sus 

programas escolares, y poder asistir a la escuela de cepacl 

taci6n profesional, esto ea en su frecci6n III, ~r la si---

guiente ordena proporcicner informes a la Inspección del -

Trabajo. 

El Artículo anterior f'11é reformado en el "Diario Ofi-

cfal", de fecha 28 de abriÍ de 1C)78 quedando de la sigu.ien

te manera: 

"Artículo lflO.- Los patronee que ter.gen a eu servicio_ 

menores de dieciseis años estén obligados a: 

IJI.- Distribuir el trabajo a fin de que dispongan del 

tiempo necesario para cumplir sus programas escolnree; 

IV.- Proporcionarles ca~ncitaci6n y adjestramiento en 

los términos de este J,ey; y 
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V.- Proporcionar a les autoridades del trabajo los in

formes que soliciten". 

En estos artículos sólo transcribimos las fracciones 

refor.roadas en obvio de repeticiones. Y encontramos que en 

la fracción III del citado artículo se encuentra exactamen

te igual en su primera parte, ya que lo que corresponde a 

la cepacitaci6n profesional pasó a formar parte de la frac

ción IV a la que se le aumentó el adiestramiento de los tra 

bajad ores en le nueva ley. 

Y la fracción IV de la anterior ley pas6 a ser la fra~ 

ción V de la actual, con la diferencia que anteriormente d~ 

bían de d2rse los informes conducentes a la Inspección del_ 

Trabajo, y con la reforma se obliea dar los informes necesa 

rice a todas las autoridades del trabajo. 

Como se p11ede observar fueron pocas las reformas que _ 

tuvo la ley en el capítulo de los menores, y sí tomamos en 

cuenta que de esas reformas solo tuvieron algunas variacio

nes y que en realidad se puede decir que son los mismos ar

ticulas ligeramente modific~dos, sin una sola reforma que _ 

realmeni·e favoreciera a loe fT'enores. 

México vive uno crisis econ6mica q11e no ha sido posi-

ble aún superar, no obstante las perspectivas que se menci~ 

nan en áreas de la venta de petróJ.eo. Fllo ha producido ui1_ 

gravísimo problema de desempleo. No se trata de que no en-

cuentren trabajo quienes tienen cap8cidr.d reconocida, en --
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realidad en lo esencial, afecta a los que piden trabajo de_ 

lo que sea, porque se presupone que no saben hacer nada. 

Aunado a esto existe actualmente el fenómeno econ6mico 

lla;!.iado devaluaci6n de la moneda, la cual deteriora al1n mrfo 

nuestro poder adquisitivo, y en consecuencia ingresarán más 

niños al trabajo, en condiciones desfavorables, puesto que_ 

al subir el costo de vlda, se tendrá que recurrir al ingre

so económico de los menores. 

Nadie puede objetar sino quiere caer en una postura dg 

mag6gica, q~e al momento de que un patr6n vaya a seleccio-

nar a quienes irán a ocupar las vacantes, el patr6n escoja_ 

a quienes por haber cU.tllplido por lo menos lS años, están l~ 

bres de limitaciones incómodas. 

11 .N:o puede dudarse de la conveniencia de las normas pr.Q. 

tectoras respecto del menor, no obstante que en alguna med~ 

da, esto es, en lo que se refiere a.l reconocimiento a. su C-'J. 

pacidad in·telectual, la ley lal.ioral pueda parecer excesiva.

mente generosa. r;;l problema se pla.utea, sin embargo, cuando 

descendiendo al nivel de la realidad, de nuestra amarga re~ 

lida.d social y econ6mica, se advierte la ineficacia de ta-

les medidas%!. 
(18) 

Ahora -toca el turno de analizar "El Reglamento de lab.Q. 

res pelig!"osas o insalubres para mujeres y menores", publi

cado en "El Diario Oficial" de fecha 11 de agosto de 1934,_ 

dado por el Presidente substituto Abelardo L. rtodríguez, --
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quedando e omo sigue: 

No podrán ocuparse menores de 16 años, en los lugares_ 

donde se trabaja con maquinaria, con 6 sin motor, cuyas pa4 

tea no tengan tapa protectora. 

Tampoco se permite el trabajo de menores en casas de 

asignación. Imponiéndosele al patr6n que infrinja este re-

glamento, una multa hasta de ~uinientos pesos. 

como podemos darnos cuenta el reglamento es muy escue

to porque prohibe ciertas labores, pero sí un patr6n las in 
frinje solo pagará una multa, creemos que en este sentido 

debería d~ ser más oevero el reglamento, p~ra que el menor_ 

tenga una segurj.dad al desarrollar su labor. Que se esta--

blezca además de la prohibici6n la exigencia de proporcio-

nar al menor equipo de seguridad y la sanción ejemplar para 

el patr6n que no dé cumplimiento a lo ordenado. 

Esto es a grandes rnsgos el reglamento de referencia,_ 

y que es a todas luces a.nacr6nico, en virtud del adelanto _ 

industrial del. país, en donde S? utiliza maquinaria cada 

vez más comylicada, y consecuentemente s~ generan nuevas a~ 

tividades. 

También t8neoos 11IU reglamento de higiene en el traba

jo", el cual señala que l.os trabajadores deberán ser sometj. 

dos a exámenes periódicos, sin establecer cada cuando debün 

ser realizados, ya que pueden ser cada mes ó uno cada año. 

Este examen tiene por oojeto vigilar la salud de los 
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trabajadores, pero dicho reglamento no señala en forma ex-

presa, ni detallada en que térlliinos se realizará esa vigi-

lancia en la salud. 

Bl Artículo 174 de la Ley :E'ederal del Trabajo, seña.la_ 

que los mayores de 14 años y menores de 16, deberán de obt~ 

ner un certificado médico el cual acredite su aptitud, esto 

si se lleva a cabo, cuando el menor va a la inspecci6n del_ 

trabajo ó al departamento de protección al menor, a solici

tar su permiso para trabajar, le realizan el examen de ref~ 

rencia pero por lo que respecta al que deben realizar peri.Q 

dicamente, como lo sabemos no se 11.eva a cabo. 

REGLAMENTO DE BOLEROS O LIMPIABOTAS en el Distrito Fe

deral, del 15 de agosto de 1941; publicado en el "Diario -

Oficial" de fecha 25 de agosto de 1944. 

Por decreto de 28 de agosto de 1944, se derogan los a.i: 

tículos 21 y 14 del citado Reglamento de.Boleros, en los 

cuales reforma las tarifas y la edad requerida es la de ser 

mayor de 15 años; las organizaciones se constituirán por lo 

menos con veinte personas del oficio y la edad para los --

puestos directivos será de mayores de 18 años, 

R.EGL.'\}JiBWl!ú PARA CARGADOR.1:.S D~ l'iUl.'..LRO HO ASALARIADOS. 

Los cuales ejercerán sus act~vidades en sitios p~bli-

cos del Distrito Federal, este reglamento es de fecha 2 de_ 

mayo de 1945; publicado en el 11 Diario Oficial" fechado el 

18 de julio del miSlltO año; dicho reglamento exige como edad 
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para laborar en este oficio la de ser mayores de 16 años. 

Bemos visto cuales han sido las disposiciones que en 

materia de trabajo de menores se han dado, y en su apartado 

correspondiente hemos sostenido que falta adecuar la regla

mentación de éstos, para el debido cumplimiento de las dis

posiciones que saJ.vaguardun los intereses y derechos de la_ 

in~ancia. 

Para esto es necesaria la creaci6n de una Procuraduría 

de la J)efensa del Trabajo del menor, la cual actúe como un_ 

organismo que supervise y vigorice el exacto cumplimiento _ 

de la norma laboralg para que ésta se traduzca en reulida.-

des, dependiendo del sistema Nacional para el Del:iarrollo In 
tegraJ. de la Familia. 

Por otro lado el menor deberá de ser protegido y ten-

drá derecho, a que se le oriente y prepare para que pueda _ 

desempeñar un trabajo y que por ningún motivo se le explo-

te. 

La edad requerida para admitir a los menores será, la_ 

que mc.rque la mayoría de menores con necesidad y aptitud p.Q, 

ra el trabajo, que en ningún caso Gerá mencr de 8 años. 

Toda clase de relaci6n laboral con menores se le dará_ 

vista a la Procuraduría, quien subsanará sus deficiencias. 

Con·respecto a lus condiciunes de trabajo. 

por cada 5 días de trauajo el mcn0r disfrutará de 2 -

días de descanso, óebiEndo ser sábados y domingos de prefe-
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rencia. 

Los menores trabajadores no podrán trabajar los días 

festivos, y gozarán de dos períodos anuales de vacaciones 

de 15 días cada uno, con percepción de salario integro. 

"Nuestra legislaci6n laboral vigente, de espaldas a la 

realidad, se olvida de la tutela de los menores que prestan 

sus servicios por cuenta propia en trabajos generalmente 

ambulantes, tales como limpiabotas, papeleros, vendedores 

de pri6dicos, limpiadores de automóviles, etc. no obstante 

que son los que más protección necesitan, pues si trabAjan_ 

es por la necesidad que tienen de obtener algún dinero para 

poC.er comer bien, las mae de las veces, porque son explota

dos inicuamente por sus propios padres. Esta es una laceran 

te realidad l'l'.exicana, que el Estado Social debe abocarse a_ 

solucionar sin romafitioísmos, sino con un.a visi6n objetiva_ 

y real de la situación imperante". 
(19) 

Proteger al menor como individuo y como grupo no es. s~ 

lo orientarlo hacia una vida mejor, o tener hacia ellos bu~ 

nas intenciones en las leyes, es tambidn fortalecer la uni

dad familiar, q1.ie el padre de familia únicamente tenga los 

nií'los que pueda ofrecerles un futuro con perspectiv1;1s, y no 

tener una prole que después tengan que buscar el s.etento en 

las calles; es también i!::portante que el salario mínimo del 

obrero sea SQficiente para sostener con decoro una familia_ 
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y no tener que buscar del menor el auxilio, cuando debiera_ 

ser todo lo contrario. 

Por esta raz6n, que como un deber de nuestro tiempo, -

se impone en la Ley Federal de} Trabajo en vigor, una ee--

tricta revisi6n para una nueva estructure en la situaci6n -

jurídica de los menores qua trabajan, que realmente se hE!-

gan reformas de fondo que vayan acordes a la problemática _ 

de éstos. 
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e). - EL CON'":'ROL DEL TRABAJO DE 1·"ENORES POR PARTE DRL SISTR

MA NACIOKAL PARA EL DESARROLLO INTli'GRAL D:S LA FAr.TILIA. 

Fl 50 % de la población de 67 mill.onee de Mexicanos es 

menor de 15 años, elemento que justifica plenamente la COI!;!! 

tante preocupoción del Gobierno Ue:x:icano por la atenci6n a 

la infancia. 

El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la_ 

Familia fué creado para atender al nif!o y poner en práctica 

la tesis fundamental, la cual tiene cuatro áreas programát1 

cas de atenci6n a le ni~ez, incluídae en el programa de go

bierno; ~edícina T'reventiva y Nutrición, Rducaci6n, Promo-

moci6n Social y Desarrollo de la Comnnidad. 

El sistema actúa como organismo coordinador de los tra 

bajos que se lleven a cabo por la Comiei6n Nacic·nal en el 

cual participan los tres poderes de la Uni6n de loa cuales 

intervienen: nueve Secretarías de Estado, trece Dependen--

cias, las Cámaras del Congreso, la Suprema Corte de Justi-

cia y dos Instituciones privadas. 

La política de esta Oomisi6n es que se orienten los es 

fuerzcs nacionales para que el ni~o sea participe de su pr2 

pío desarrollo. 

La Comisión Nacional trabaja en nueve áreas. 

1.- Informaci6n y Comunicación. 

2.- Jegislación y Justicia. 

).- Nut~ici6n y Salud. 
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4.- Formación. 

5.- Prod~cci6n y Desarrollo de la Comunidad. 

6.- Cultura y Recreación Social. 

7.- Pro:moci6n y Recreación. 

8.- l~edio Ambiente. 

9.- Internacional. 

En el área parlamentaria, es de destacar que se está -

trabajando en el proyecto del Código del Menor, que normará 

todas las cuestiones legales relativas al ni5o. 

~odemos ver que el sistema no cuenta con un área, la -

cual se encargue de los menores trabajadores, que explotan_ 

mediante violaciones a la ley. 

El Sistema fué creado por decreto del Presidente Lic. 

José López ~ortillo, siendo éste pare promover el bienestar 

social, fomentar la educación, ~nveetigar la problemática 

del ni~o, a fin de proponer soluciones adecuadas, prestar 

asistencia jt.ll'Ídica en asuntos compatibles con el sistema. 

Si es uno de los objetivos el bienestar social, cree-

moa que debería oc~parse del trabajo infantil, también ocu

parse de darles soluciones a éstos y finalmente darles asis 

tencia jurídica en todo ti 1~0 de problemas, no solo en asun

tos comratiblee; debiendo atender al ~enor en todos sus as

pectos. 

En el inciso anterior hablamos de la creación de la -

rrocurndur.ía de ln Defer,sa del l'enor, que sería dependiente 
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del sistema ya que en su decreto el cual lo cre6, as! lo -

permite como se desprende del siguiente dispositivo: 

ARTICUI.O l2o.- nEl Sistema Nacional pnra el Desarrollo 

Integral de la Familia, procuraxá en todo momento mediante 

recomendaciones a las autoridades competentes de las Rntid~ 

des Federativas, la instauraci6n de Instituciones que pres

ten servicios análogos, similares y compatibles en relación 

a lo que proporciona el propio sistema". 

También por el siste~a cuenta con un patrimonio, el -

cual se integra entre otras cosas, por los subsidios, sub~ 

venciones, aportaciones y dem~s ingresos provenientes del -

Gobierno Federal, así como aportaciones, donaciones que re

cibe de Instituciones Públicas o personas físicas o mora-

les. 

Como seftalamoe en un principio los trabajos se llevan_ 

a cabo por una Comisión Nacional en que participan entre -

otros organismos, nueve Secretarías del Estado, dentro de 

lAs cuales no se encuentra la Secretaría del Trabajo, la 

cual sería de mucha ayuda dentro del trabajo de r::enores, ya 

que uno de los motivos p:Jra crear el sistema, fué que la r~ 

forma adldnistrativa beneficiara a la iní'ancia y así tradu

cir beneficios a Ja poblaci6n • 

.AR'!'JCPLO 130.- "Tura el eficaz cumplimjento de aue ob

jetivos el Sistema celebrarn los convenios de coordinaci6n 

necesnrios con las ~nstituciones análogas. 
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Esto es el sistema puede ser auxiliado, por los orga-

nismos encargados, los cuales tienen que ver con el trabajo 

de los niños, como por ejemplo el departamento de protec--

ci6n al trabajo de.los menores, la oficina de menores del_ 

Departamento del Distrito Federal. 

En conferencia de prensa la señora Carmen Romano de Lá 

pez portillo, dii6 a conocer el Decreto que di6 origen ai 

sistema de referencia. 

Se le preguntó: ¿A qué actividades o prograQaS enfoca

rá prioritariamente su acción?. 

Respuesta. '1Básicamente le daremos gran profundidad a _ 

las actividades dirigidas a la Medicina Preventiva, Nutri-

ci6n y .Desarrollo de la Comunidad. Desde luego, les aclaro_ 

que dentro de cada una de estas áreas hay un sinnúmero de _ 

actividades colaterales que recibirán la atención correspo~ 

diente". 

pregunta.- En términoo generales ¿C6r.10 quedará integril 

da la nueva estructura orgánica administrativa del nuevo o~ 

ganismo?. 

Respue cta. - "Bueno, en términos generales se busc6 unn 

estructura administrativa que respondiera a las necesida--

des, tanto social como administrntiva.mente de la nueva ins

titución. Se crearon las Direcciones de área que son las s.1 

guientes Coordinaci6n, Producción y .~bastos, üperaci6n y _ 

Desarrollo, Planeaci6n, Servicios ~~dicos, Evalu~ción y 
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Prensa, y la oficina mayor que será la dependencia de apoyo 

administrativo y financiero. 11 

En enero de 1978 se creó una Comisión para el Año In-

ternacional del Niño. presidida por Doña Carmen Homano de 

L6pez Portillo. Esta Cowisi6n se reúne peri0dicamente y ha_ 

elaborado, hasta ahora 71 actividades de proyectos. 

I:;n el Boletín de UlHCi~F de 28 de mayo de 1979 en el i,!! 

forme que present6 a la Junta en su periodo de sesiones de_ 

1980 presenta las conclusiones sobre el Año Internacional 

del Niño: 

En su punto 3o. Expresa: 11 La junta conside:r6 que en el 

informe del Director Ejecutivo se debía exB111inar las mane-

ras en que el UNICEF podrÍ'1 responder a las solicitudes de_ 

los países en desarrollo encaminadas a obtener coopernci6n.__ 

en lo tocante a la legislación y los servicios relacionados 

con el desarrollo intelectual, psicol6gico y social. del ni

fio, con la pr0tecci6n de la in~ancia contra todas las fer-

mas de explotaci6n, con la atenci6n especial a grupo~ part~ 

culn.rmente desfavorecidos". 
(2u) 

Ooruo hemos podido observar las actividades del siste

ma van dirigidu.s principalmente a la medicina prevcr1tl.va, _ 

nutrici6n y desarrollo de lo. cor:iunid:ld, y no toma en cuenta 

el área laboral, la cual tai:Lbi6n tiene su im:port .1.11cia, y ya 

que este organisr.~o ti~ne todos los el::·mEmtos y el auxilio _ 
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de otros organismos estatales y particulares, debería tam-

bién proteger al menür que trabaju, no importando su edad,_ 

sino sólo el hecho de que desarrolla una acti v:Ldad para su.Q. 

sistir. for lo tanto debe incluir dentro de sus 1reas al -

trabajo infantil, la cual contrarreste cualquier fortia. de _ 

explotaci6n hacia éstos. 
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OA~!TULO T:ERCFRO 

a).- Atribuciones y funcionamiento de los _ 
Organos encargados de la vigilancia de 

las normas laborales. 

b).- Condiciones de Trabajo de los menores_ 
y sus actividades. 



- 127 -

a).- ATRTilUCTONES y FUNCIONJ.:r.~rnrros DR LOS CiRGANOS E'l7CARGA 

DOS DE LA VIGILANCH DE LAS W'ill•~.AS LABC'RAT;F.S. 

La Secretaría del Trabajo tiene la facultad entre 

otras muchas, la establecida en su artículo 15 de la Ley _ 

de Secretarias la cual en lo relativo dispone: 

"I.- Vigilar la Observancia y aplicaci6n de las dispo

siciones contenidAs en el artículo 123 y demás relativos de 

la Constituci6n Federal •••" 

También incumbe a la Secretaría la proteooi6n de los -

menores en la rama de trabajo. 

La Ley Federal del Trabajo en su artículo 173, establ~ 

ce ques "El trabajo de los mayores de catorce a~os y meno-

res de dieciséis quedan sujetos a la vigilancia y protec--

ci6n es~ecialea de la inspecci6n del trabajo". 

Del artículo citado podemos decir que eea vigilancia _ 

es relativa, ya Que un inspector tjene una gran cantidad de 

establecimientos para visitar y en conseouenci~ no llega a_ 

realizar como se debe su inspecci6n. 

Rsto podría solucion:'rse si. se desconcentraran las fl:J!! 

cionee de inspecci6n, por medio de las delegaciones políti

cas, las cuales dentro de su Área podrían mantener una cona 

ta~te vigilancia a los establecimientos de trabajo. 

Y el artículo 174 establece que Jos mayores de 14 y m~ 

noree·de 16 a~os, deberán obtener un certificado ~~dico --

acreditando s~ aptitud pAra el trebnjo y someterse a los --
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exámenes médicos que ordena la Inspección del Trabajo, ad

virtiendo que sin este requisito no podrá ser utilizado su 

servicio. 

Como podemos desprender de 1.os artículos antes cita--

dos, que el. órgano encargado de 1.a vigilancia de los meno-

res es la Secretaría del. Trabajo y Previsión Social., a tra 

vés de la Inspección del. Trabajo y siendo una de la funci2 

nes de la Dirección General. de Inspecci6n Federal. del. Tra

bajo, el otorgar 1.as autorizaciones para integrar a empre

sas de jurisdicción federal como trabajadores asalariados; 

el Departamento de Protecci6n al trabajo de los menores a_ 

través del grupo de trabajadores sociales realiza entrevi~ 

tas de carácter socioecon6mico,·que permiten junto con el_ 

examen médico odontol6gioo y ~sicológico, conformar el es

tudio integral del menor a ~in de proporcionarle la ayuda_ 

que el caso requiera. 

Asimismo se llevan las estadísticas de los jóvenes 

que siendo menores de catorce años, concurren a la Direc-

ción de Inspección del Trabajo con la finalidad de solici

tar permiso para trabajar, pero aiin cuando no se lea ex--

tienda el permiso para trabajar sí lea trata de resol.ver 

su problema dentro de las atribuciones del Departamento º.2. 

mo son el exámen m~dico, el estudio socioecon6mico de los_ 

menores y se les orienta, aún cunndo la orientaci6n no les 

sirve de nada nuesto que lo que ellos quieren ea trabajar, 
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y si lo hacen es por necesidad, no por gusto, ellos necesi 

tan resolver su problema econ6mico no oír consejos jurídi-

cos. 

Corresponde a la Inspección del Trabajo: 

a).- Vigilar el cumplimiento a las normas del trabajo 

de 1os menores de 14 a 18 años, contenidas en la Constitu

ción, en la Ley Laboral y los Reglamentos respectivos, con 

venios, acuerdos y contratos de trabajo. 

Las visitas que realizan los trabajadores sociales se 

programan cada mes o cada dos meses según sea el caso. Se_ 

les proporciona a loa menores dos formas, una es para el_ 

padre o tutor y otra corresponde a la empresa que va a CO!:J; 

tratar al menor, éstas son como sigue: 

"SECñETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAIJ, DIRECCION 

GENERAL DB INSPECCION DEL TRABAJO DEPARTAMENTO DEL TRABAJO 

DE MENORES" • 

Por medio de la presente, para efectos del control -

que lleva ese Departamento en relación con ei trabajo de -

menores, proporcionamos a Usted los datos siguientes: 

Nombre del menor.- Domicilio.- Edad.- Trabajo que de

sempefia.- Horario de Trabajo.- Ingresos, grado de escolar! 

dad.- Horario escolar.- Tipo de capacitación que se le --

otorga.- Nombre de los padres o tutores.- Domicilio (en c~ 

so de no estar el menor en el hoear familiar).- Teléfmo.

Raz6n o denominación de la empresa.- Domicilio.- Teláfono. 



- 130 -

Firma del responsable de la empresa por el trabajo del me-

nor". 

El documento para el padre o tutor manifiesta lo si-

guiente: 

"Por medio de la presente manifiesto (amos) a Usted -

que otorgo (runos) mi (nuestra) autorizaci6n para que mi -

(nuestro) menor hijo (pupilo) obtenga de esa_ 

oficina, a su digno cargo, el permiso necesario para traba 

jar como en la empresa denominada ------
que se encuentra ubicada asimismo manifiesto_ 

(amos) a usted que el citado menor reune los requisitos e~ 

tipul:'~dos para dicho trámite y continuará con su educaci6n 

escolar, oblieándome (nos) desde ahora a vigilar la conti

nuación de dicha educaci6n. 

A T E N T A M E N T E • 

(Pirma del padre o tutor). 

b).- Interpretar los artículos referentes a la legis

lación de los menores y su adecuada aplicación. 

c).- Intervenir conciliatoriamentc o a petición de -

parte la prevención y solución de los conflictos laborales 

de menores trabajadores y sus patrones. 

d).- Otorgar las autorizaciones necesarias. 

e).- Otorg~r Certific8do de aptitud ryara el trabajo. 

f).- Asesorar a los menores trabajadores en cuanto a 
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la manera más efectiva de cumplir las normas de trabajo. 

g).- Dar a conocer las anteriores aprobadas por la Di 

recoi6n General de Inspección Federal de Trabajo. 

OPERATIVIDAD DEL DEPARTAMENTO DE PROTECCION AL TRABA

JO DE LOS MENORES. 

RECURSOS HUMANOS.- Está constituída por un jefe de D~ 

partamento, trabajadores sociales, psic61ogo, médico gene

ral, cirujano dentista y secretarias. 

PUNCIONES.- Las acciones rutinarias oue realü;a el De . -
partamento de Protección al Trabajo de menores se caracte-

riza por las siguientes funciones: 

1.- Entrevistas de Trabajo Social. 

2.- Constancias para niños que han cump1ido 16 años y 

que no requieren permiso. 

3.- Otorgar permisos para los menores de 16 años para 

laborar en trabajos que no sean peligrosos e insalubres. 

4.- Entrevistas de Control: 

Cuenta de Ahorros 

Revisión de boletas de aprovechamiento. 

5.- La orientaci6n y canalizaci6n del menor al D.D.P. 

(por incompetencia se le manda al Departamento de menores_ 

de competencia local) 

6.- No se extienden permisos al menor de 14 años.(se_ 

les rechaza) 

7.- Examen de exn1otaci6n odonto16gica. 
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8 .- Canali z.ación a Clínicas periféricas. 

9.- Examen médico de aptitud ocuDacional. 

10.- Canalización al Centro de Salud de la Secretaría __ 

de Salubridad y Asistencia. 

11.- Canalización al Instituto de Comunicación Humana. 

12.- Canalización a Clínicas Oftalmológicas. 

13.- Aplicaci6n de pruebas ~aicom~tricas. 

14.- Interpretación y valorizaci6n de exámenes ~sico16 . -
gicos. 

15.- Registro de Libros de Control. 

16.- Libro de Control del Servicio Médico. 

17.- Formaci6n y englose de Documentos. 

Todos los menores que ocurren al Departamento de Pro-

tecc i6n al Trabajo de los menores tienen que realizar loa_ 

siguientes requisitos: 

PARTICIPANTE PASO 

Interesado l 

Módulo de Críen 2 
taci6n Informa= 
ción y Quejas. 

Interesado 3 

Jefe del Depar- 4 
ta.mento. 

DESCRIPCJON DE LA ACTIVIDAD 

Solicita en el módulo de orien
tación, la infonnaci6n y requi
sitos para obtener el permiso 
de trabajo. 

Proporciona instructivo. 

Recibe instructivo, recaba da-
tos y entrega documentos al De
partamento de Menores. 

Recibe instructivo revisando do 
cwnentos, enviando al interesa:: 
do con el coordinador. 



CoordinRdor del 
Departamento 

Interesado 

Trabajadora 
Social 

,.~d ic o General 
y Odonto16gico 

5 

6 

6.1 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

lt:'. 
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Recibe el interesado y verifica 
la documentación de acuerdo al 
instructivo, abre expedier.te. -

Si la documentación no reune -
los requisitos la regresa al in 
teresado para coraple: .. entar da-= 
tos. 

Recibe la documentaci6n y com-
pleta datos faltar.tes, 

Si la documentaci6n es correcta 
se le asigna una Trabajadora S~ 
cial. 

Recibe al interesado y eJ expe
diente correspondiente 

Aplica al interesado el cuestio 
nario para detectar problemas -
socioecon6micos. -

Recurre a la empresa y entrevis 
ta el fatrón conforme al ins--~ 
tructivo y cuestionario corres
pondiente. 

Recurre al núcleo familiar ~r en 
trev i sta a los padrr,s e enferme -
el instructivo y el cueetiona-= 
rio. 

Una vez que recaban loe datos, 
los anexa :r abre el expediente: 
correspondiente. 

Envía al interesado al médico 
general y al odontol6gico. 

Recibe a 1 intere::iado y efe et úa 
un reconocimiento ger.eral :r de
las nfecciones bucales. 

Determina si es neceeer.io un re 
conocimiento general y de l~e = 
afeccioLes bucalen. 

~i ne considera que es necesa--



Interesado 

Clínica 

Yédico General 

-r:édic o General 
y Odontológico 

Coordinador C.el 
Dernrtarr.ento 

Secretaría 

Coordinador 

Jefe de DepAr-
tamento 

DirPctor Gene-
ral. 

Jefe del DepA! 
ta,T.ento 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 
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rio se envía al interesado por 
medio de oficio a aue se le --= 
pract iq Lle el exameñ. 

Recibe oficio e instructivo y 
se presenta al lueer indicado.-

Recibe oficio, practica examen 
correspondiente y entrega resu·I 
tados aJ. doctor. 

J1cude mensualmente a Ja Clínica 
y recoge exámenes aplicados. 

Dan el Vo. Bo. a los exá:i:enes. 

Turna al Coordinodor del Depar
taDento .de !1!enore8 el examen. 

Recibe los docll!!lentos, revisa y 
turna a la Secretaría eJ per~i
.so ce autorizaci6n :;:nra traba-
j2r. 

Recibe documentación y elabora 
permiso p8r~ trabnjer en oriei= 
nal y doe copi?S y le turna al 
Coordim:idor. 

Recibe y revisa eJ permiso para 
trabajar y ti:rna le d oc u.'nenta-
c i6n al Jefe de Departamento. 

Recibe y revir:a el per;1iso de 
autorizaci6n y turna eJ anexo -
al Director General. -

~ecibe el ~ermiso parn trabajar 
y el exrediente y :fjrma de autE 
rizado en el lug8r indicado. 

Turna la documen~aci6n al Jefe 
del Dep~rto~ento de '"er:ore¡::, -

Reci1'e el permieo de nutoriui-
ci6n, lo envín a la -rabnjadora 
Soci<Jl que ater:di6 aJ. interesa
do. 



Trnbnjodora 
Social 

Interesado 

Trabajadora 
Social 

29 

30 

31 
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Recibe el per[iso y el expedien 
te y entrega al ir.teresado el = 
original del permiso. 

Recibe el permiso e instruccio
nes de su vencimiento y firma 
de con~ormidad en dos copias iñi 
primiendo eu huella termina su
partic ipaci6n. -

Archiva copia del permiso en el 
expediente y archiva para con-
~rol del Departamento, finali--
zando el procedimiento. 

Después de haber consid.erado los pasos antes nienciona-

dos trataremos de explicar el ~uncionamiento del ~epartame~ 

to a fin de que se com~renda mejor. 

Todos los rr:eno:res que ocurren al Departarrento de Pro--

tecci6n al Trabajo de los ~1enores se les abre expediente, _ 

una vez revisados los documentos por el Jefe del Departame~ 

to, éste canaliza al mer,o:r con la Trabajadora Social reali

zando ella el estudio eocioecon6~ico del menor, despu~s de 

realizado es enviado al área psicol6eica, quien realiza 

pruebas psicométricas y de aptitud para el trabajo, a ~in_ 

de detectar aleún tipo de trastorno er::ocional 6 de conducta 

del ~enor, s61o en que el caso lo requiera será r.andado a 

una Clínica esp1-cializada para rec3bir el trata1dento ade-

cuad.o. 

El rírea médica y odonto16gica a través de los exán;enes 

renli·nuos, diagno~tjcarfi' la artitlld del menor pnra desem:n~ 

fiar un '·:rebajo. En CDSC de detectar alrún probleira se .Ter.da 
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rá al menor a los Centros de Salud de la Secretaría de Sa-

lubridad y Asistencia o a las Clínicas periféricas de 1a _ 

Universidad Nacional Autónoma de México, para que éstos re 

ciban la atención médica adecuada. 

El Departamento realiza visitas multidiciplinarias 

(trabajo social, psicológico y médico) a los centros de 

trabajo donde prestan sus servicios los menores, con el 
I 

fin de constatar las condiciones generales de trabajo, se

guridad e higiene que privan en las em~resas, conocer el 

grado de adaptación al medio laboral y la comunidad, amén_ 

del aprovechamiento de sus estudios a partir de la fecha 

en que se expide la autorización para trabajar y conocer 

la compatibilidad Trabajo-Escuela. 

Asimismo se realizan visitas domiciliarias a fin de 

conocer y eval~ar la situación real de los menaras, que in 

tegran la vida productiva del naís e instrumentar acciones 

tendientes a manejar la problemática a través de institu-

ciones de servicio social con 1<1s cue.les se ha carecido, _ 

dado que el trabajo antes mencionado que desarrolla la Se

cretaría, es un trabajo burocrático, es decir el niño debe 

cum~lir los requisitos antes mencionados y si no los cum-

ple se va; ¿,pero qué sucede con ese menor cuando llega a -

la calle y ve que son muy pocas las posibilidades que tie-

ne, para conseguir un trabajo remunerativo?. 

El menor será un elemento fácil 110.ra lor.: empleadores_ 
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que lo explotarán o tal vez se dedique a mendigar, o rea-

lizar trabajos tales come limpiar los parP1brisas ~· recibir 

lo que el due~o del autorn6vil quiera darle, tma última op

ci6n será robar y así de l.Ula mEnera o de otra esos menores 

q_ue req i:ieren de atención se les dejará a su suerte. 

ºAl abordar uno de los más antiguos ;¡ complejos pro-

blemas que afectan a millones de ni!'íos y mujeres trab1! jad_2 

res, se empieza a despejar la incógnita de explotación de_ 

que le hace objeto y que resignada y calladamente sufren _ 

~or miedo al despido y consecuentemente a la miseria". 
(2) 

Por Últi~o se~alamos los requisitos que se le piden -

al menor en esta dependencia: 

1.- Acta de nacimiento original y copia fotostática • 

2.- Constancia de estudios original y copia fotostátl 

ca. 

3. -Cinco fotografías (cualquier tama ~o) 

La dependencia de ~ue se habla en apartados anterio-

res es de competencia federal, ahora analizaremos el 6rga

no encargado de la comp: tencia local, que es a través de _ 

la Oficina de Menores del Depnrtamento del Distrito Pede--

ral. 

Anteriormente se llamaba "0ficina de Menores y i·~llje-

res" y ar1 or."l solo es de 1·er.oref'. 

Ie Ley Org~rica del Depnrta~ento del Distrito Federal 
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en su articulo 47 establece las funciones encomendz.d:.:is a -

la Direcci6n General de Trabajo y Previsión Social y que a 

la letra dice: 

ºCorres-ponderá a la Dirección General de Trabajo y -

Previsión Sociai: 

1.- Vigilar la observe.ncia. y aplica.ción de la J,ey Fe

deral del Trabajo, sus reglamentos y disposiciones de ---

ellos derivados, en l8s indu8trias, comexcios y estableci

mientos de jurisdicción local". 

Funda su existencia en el artículo 123 Constitucional 

y en el artículo 173 de la Ley Federal del Trabajo. 

La oficina nació en 1972 y el Departamento de Menores 

de la Secretaría del Trabajo, es de reciente creación. 

Sus funciones: 

1.- Vigiler el estricto cumnlimiento del numeral 123-

de la Ley Federal del Trabajo, de los RegJ.amentos emanados 

de la mioma en todo lo relacion,::.do con menores trabajado--

res. 

2.- Investie2r por conducto del equipo de trabajado-

res sociales, denendientes de 8sta Oficina las condiciones 

de trabajo en que lnboran los menores, así como las e.spec

tos de carácter social, econdmico y usicolÓBico, los cun-

les motivan al menor H trab;i,ir!r, c.:on los s1e:uientcs o.snec

tos: 

a).- ·n: "i'TlO !U Lil. OPICUU1..- 31 : ·~--r·cto de traba,io --
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dentro de la oficina realizado nor lrts trabf",ji:idoras socia-

les es el sigui~nte: 

Investigar la situaci6n socioecon6mica del menor. 

Antes de mandar al menor al centro de trabajo, se le -

hace conocer sus derechos (horario de trabajo, descansos, -

etc.) 

Se le advierte de que si tiene algún problema de carne 

ter laboral puede acudir a la Oficina a ~anifestar su que--

ja. 

b).- A ':'RAYES DF LA VT~I'T'A DE CA"'I'OO.- Las cuales se 

realizan peri6dicamente a los centro de trabajo a~e pueden - -
ser de dos tipos: 

I.- Para atender une queja específica. 

TI.- Visitas de rutina, caca trabajadora tiene asignada 

una zona. 

En caso de ter.er un ~enor trabajador sin el correspon

diente permiso, la Empresa tendrá e¡ ue pagar 1Jna .r::ul ta de -

por lo menos$ 5,IJ0).0'.) (cn:co MH PESOS 'M.N. 00/lDC>). Se--

gún deto pro¡:iorcirn:ndc por l.q .Jefa de Ja Oficina del '.:'reba

jo de los ""encres de la Direcci6n General de ""ra~'Jajo y T're

visi6n Sccial del Denartarrento del Distrito Vederal, Lic. -

Sm;~:rna Cor+.rerar; G. 

III.- Intervenir ccinciJiatorinmente en los conflictos de 

car~cter laboral que afecten a loP ~enores treba~qdoree. 

Gur.rdo 1.:n rr.enor tiene ur.~ cueja es tL:rrn!·.>1 rJ 18 1'fici-
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na de Conciliadores, para que 'sts envíe un citatorio al P.!! 

tr6n ó representante y en la plática coiciliadora, estará 

_presente un representante de la Oficina de 11~enores. 

En caso de concilirirse hace una n11eva cita y en esa 

pl~tica se da f6 de que efectivamente fueron satisfechas 

las eXi€encias del menor; pero en el caso de no llegar a 

una concilieci6n se turna el asunto a la T'rocuraduría de la 

Defensa del Trabajo del Distrito Federal. 

IV.- Atender y resolver las consultas de carácter lab~ 

ral que fornulen los padres o tutores de menores q11e traba

jen o directamente los afectados y orientarlos acerca de 

los deberes y derecrios que les otorga la Ley Federal del 

Trabajo. 

Todas las dudas que puedan presentarse en relaci6n con 

las disposiciones, esa Oficina tiene la oblic,aci6n de orieQ 

tar al crenor. El asesoramiento 8i>arca tanto a los menores 

como a los padres o tutores de éstos. 

v.- Expedir permisos genereles de trabajo a los meno-

res que lee otorga la ley como ung exi,sercia para que éstos 

puedan 1eborar. 

Los requisitos necesarjoe. p~ra la expedici6n de1 perml 

so general del trabajo a1 rreeentnrse en esta nficina el me 

nor so1icitante, deber& de presentar: 

Ac!;a de nacü:Jient·o.- i"nrn cor.:·robar que tiene la edad 

mínicr.a y <:ue co~'fcr:re a J~i Ie,y es de 14 o' .. os. 
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Cor.stancia escolar.- T'orn de1r.ostrar que ha concluído 

su instrucci6n primaria, conforme a lo estipulado por el -

Artículo 22 de la Ley Federal del Trab~jo. 

Autorizaci6n por escr:to de quienes ejerzan la patria_ 

potestad o tutela del menor. 

Constancia ~édica.- A fin de coaprobar su e.ptitud físi 

ca pera trabajar, el examen médico se practica en esta de-

pender.ci.a a través de la Oficina de Higiene y Medici.na del 

Trabajo. 

Aceptaci6n de la tienda de auto servicio o bien del -

centro de trabnjo que se trate. 

Dos fotogrnfías recientes tamaBo infantil. 

Los ni~os de 14 a 16 a~oe requieren permiso y los de -

16 a 18 aros se les extiende una constancia. 
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OFICU:A DE TRJ,..BAJO DE 
s•cc10N _--'¡."""¡1"''l'<---O"'RE'-'=• "-e _Y~M----U_J=El~·'l=E_S __ • __ 
MESA __ ...,..,,.,,.,....,.....,..,.---------
NUMERO DE O¡;;;/,(j'--5 __ 5~/_1_, _______ _ 

DEPARTAMENTO EXPEDIENTE 
DEL 

DISTRITO FEDERAL CO!'ST.AllCIA. 
ASUNTO: 

.!! 

1 

M~xico, D.F.,, a de de 1982. 

.A QUIEN CORRESPONDAi 

ne· hace constar que el Menor _______ _ 

------------' quién exhibi6 a~ta de nacimiento de fe-·· 

cha --~de _________ __,de_~~__,ha cumplido ~~~aflos -

de edad, por lo que con fUndamento en el Artículo 2,J de la Ley 

Federal del T::-abajo, no necesita permiso alguno .para trabajar. 

presente Constancia, 

A petici6n del interesndo se extiende la -

ATENTAMENTE, 
SUFRAGIO EF.BCTI VO • NO lill.ELECCION. 
EL DIRECTOR Gi::NERJ.L DE TRJLI3AJO Y 
PREVI5ION"SOCIAL • 

LA JEFE DE LA OFICINA DE 
TR.J.BJ.JO DE MENO:t..SS Y MUJf.J'..E3. 

EL 'SUBDillECToR Dl:: PR::.'VISION · 
SQCI.(¡.L. 
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oOcI]íL. 

SECCION Ol"ICINA Db '1'Ri.BAJO DE 
.... A ME!\OFt.EG 'í'." hOJ,,,.tEs. 

NUMERO DE OFICIO ---------

ExPEDIENTE 

OISTfl ITO FEDEAAL 
ASUNTO: SE E;a>IDE PEi1MISO DE TRABiwO. 

i 

México, D.F., a de de 1982. 

En atención a que el Menor ____________ _ 

------~--------• solicitó a esta Dirección General de 

Trabajo y PreVisi6n Social del Departamento del Distrito Federal 

(O:f'icina de Trabajo de Menores y Mujeres), autorización para traba-

jar y toda vez que ha cumplido con los requisitos y no existiendo 

impedimento alguno, esta Dependencia autoriza al menor a trabajar; -

con las limitaciones que establecen los Artículos 5o. Fracción I, 

22, 23 1 173 al 180 y demás relativos de la Ley Federal del Trabajo. 

Se anexa Certi:f'icado Médico • 

.ATENTJ.MENTE. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL DIRECTOR G:C:NBRAL DE TRAB.'l.JO Y 
PHI:VISION SOCI/J,. 

LA JI:FE DE LJ. OFICIN:. DE 
TR..'.BMO DE Mr.r:GR?:':S Y MUJilR!:S. 

EL SUBDirt!:CTOR DI:; PR::VISION 
SOCL'.L. 
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=~:cu-:-:sr:.s P.'_'\:. M:'.TO?.:-:S TR'.B.'.Jl.DOIL~S. 

I. - D.".TOS Dl:L M::Eon: 

F:CH,' • .._ ________ _ 

Fecha de Nac·----·----------~~scolaridad _________ _ 

II.-DJ:..TOS D:: LOS P!.DR:S: 

Nombre de los Padres o Tutores ________________________ _ 

--------------ºcupación __________________ ~ 

-------------------- Ingreso mensual promedio ________ _ 

III. -CONDICIOI!::s G:-.N.I::'..'.L~S n::::; TR:.BJ.JO: 

Nombre del Centro de Trabajo _____________________ _ 

Ubicaci6n 
:.cti vidad _________________ Salario __________ _ 

Horario _______________ __,Descanso obligatorio _______ _ 

OT:LS PlLST.~CIO!CS: 

a).-Disfruta de vacaciones SI JJO; b).-1.guinaldo (15 días salario 

SI NO; c) .-Inscrito en el HiSS SI NO; d) .-Otros descuentos _____ _ 

IV. -DOCUM::NT.~CION: 

De conforr:iidad con lo dispuesto por los :.rtículos 22 1 23 1 173 al 180 

y demás relativos de la Ley Federal del Trabajo el menor exhibi6 

los siguientes documentos: 

a).-J~cta de Nacimiento; b).-Constancia ;;scolar; c).-i.utorizaci6n pa- -
ra trabajar de ~uiencs ejercen la Patria Potestad o Tutela y Constan
cia Médica. 

Habiendose reunido los requisitos antes seftalados y no existiendo 
inconveniente alguno se extiende el permiso general de trabajo al me
nor solicitente. 

FL'.Mi. D::. L;. TRi..B;.J:.DOil.. SOCL.L. 
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Cuando el menor reune los requisitos antes menciona-

dos, se integra el expediente y se pasa al examen médico,_ 

después con la Trabajadora Social y si procede se le entr~ 

ga el correspondiente permiso, después de dos días, éste -

lleva el visto bueno del Director General y del Subdirec-

tor de Previei6n Social, en realidad son casi los mismos 

pasos que en la Dirección de Inspecoi6n del Trabajo antes_ 

estudiado. 

Se reciben en la Oficina de referencia aproximadamen

te 60 niños diariamente y en diciembre en ápoca festiva -

hasta 90 diarios, llegando hesta,formarse desde las seis 

de la ma.fiana para ser atendidos por las autoridades del -

traba.jo. 

Pero este Organismo s6lo se concreta a tramitar perm! 

sos para menores, y le da poca importancia a la función de 

la. vigilancia. 

Y se tiene el criterio de que no pueden ser muy en~r

gicos con los empleadores de menores, ya que se metería en 

un grave problema si éstos al verse agobiados por tanta 

exigencia, decidiere.n cortar por lo sano y despiden a los_ 

menores que actualmente están trabajando, para quitarse de 

problemas. 

Creernos que no es con miedo como se va a proteger a _ 

los menores y no debernos estar a. expenens de lo que deter

minen los empresarios, sino lo r¡no ordena nuestra legiola-
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ci6n laboral. 

Y si tomamos en cuenta que la gran mayoría de las em

presas son extranjeras, la ley debería obligar a contratar 

a un número determinado de menores y en condiciones favor~ 

bles, ya que estas empresas se enriquecen con el elemento 

material y humano de nuestro país. 

Con ~echa 12 de agosto de 1973, el Departamento Cen-

tral dict6 un acuerdo dirigido a los Delegados, en el cual 

les asigna entre otras atribuciones: 

a}.- Ejercer vigilancia en materia de higiene y segu

ridad en fábricas, talleres, bodegas, comercios, obras, -

etc., ubicadas dentro del perímetro de la Delegaci6n, con_ 

arreglo a las disposiciones rela.tivas de la Ley Federal -

del Trabajo y de los Reglamentos aplicables al Departamen

to del Distrito Federal. 

b).- Prestar gratuitamente a obreros trabajadores no_ 

asalariados servicios de asesoría en materia laboral. 

El De'!Jartaniento del Distrito Federal, a quien compete 

directamente la soluci6n del problema en relaci6n con los_ 

menores que se encuentran dentro de su jurisdicción t~rri

torial, ha buscado diversas soluciones al problema, sobre_ 

todo por C'Jnducto de la Dirección de Trabajo y Previsión _ 

Social y O:ficina de Menores. 

A i,s diversas Deleg<•.c.i·1n•:'S se les ha. d:i.do competen-

ci~t Tl .ra nue dicten 1-.s resoJ.uci.oncrn correB!>Onclie11tes, en-
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tre otras las de carácter labcral, en estos tér.clinos cae-

rían bajo su. jurisdicci6n todo lo relacionado con los meno 

res trabajadores, estén ó no dentro de la regla.clentaci6n -

legal, teniendo competencia en: 

a).- El servicio gratuito de asesoría de los menores 

no asalariados en materia laboral (empBcadoras de tiendas_ 

de auto servicio, aseadoree de calzado, vendedores de re-

vistas y otros objetos). 

b).- Dar los permisos correspondientes a los menores_ 

para poder laborar, con un control real de cada menor en 

el cual se les proteja y ayude para qu.e puedan trabajar y_ 

estudiar sin ningún problema, y así puedan resolver el pr2 

blema econ6mico y tengan una seguridad en el empleo, sien

do tratados como trabajadores y no por una disposici6n de

jen de serlo, al que trabaja hay qu.e p13g-·rle por la prest_!! 

ci6n del servicio, ya qu.e de ~l se está obteniendo u.na ga-

nancia o como en el caso de los menores que trabajen en un 

auto servicio, la empresa gana en prestigio y el cliente -

se evita la molestia de estar empacando. 

"La cooperaci6n de la sociedad y todos los sectores 

de la industria se estima esenciF.11 pP.ra contar con una ju

ventud fuerte y sana en el trabajo, apta en la industria y 

con plena resuonPabilidad". 
- (3) 

m ~~~xico ce tiende a utili7ar a J.a Tra'bajar'ora So---
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cial en materia laboral, debemos aprovechar su entusiasmo 

y experiencia en el vivir social de] momento, ya que ésta 

realiza investigaciones de campo y puede llegar hosta la -

ra.íz del problema del menor en materia laboral, siendo de 

gran provecho los datos obtenidos para r.ue con base en és-

tos, propone:!' soluciones menos teóricas pero :r.ás efectivas. 
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b).- CCNDICIOliES :DE TTIA"R.AJO DE LOS !l!i'l''ORES Y SUS ACTJVIDA-

DES. 

En la .Asamblea General. de los Nacionr:s Unidas celebra

da en el. aflo de 1959, en la cual se aprob6 la Declaraci6n _ 

de los Derechos del Niño, se habl6 de una serie de normas _ 

tendientes a mejorar la sitv2ci6n de los niños en todo el. 

mundo. 

Pero como es de todos sabido las normas Internaciona-

les no se c•mplen, en primera porque no todos los países se 

encuentran afiliaa.os a la Organizaci6n, y en segunda no pll~ 

den ser obligados a tornarlas en c0nsideraci6n, pues Nacio-

nes rnidas no c~;enta con un cuerpo coactivo que hagan exigl 

ble el cLUllplimiento de deter!I'.innda disposici6n. 

En asamblea celebr2ca en el aFo 1970 se resolvi6 decla 

rar el "A:'C IIT':''::ID1.~CI('~TAI· DEI NI!"O", que sería puesto en vl 

gor nueve a"os des:ués y sin embargo los estadístic¡;¡s demo~ 

traron que se deterior6 la si tuF.Jc i6n del menor; pnra captar 

el problemD encoLtra!:los que según el censo de poblaci6n, h~ 

bía en el Distrito ~eceral 59,545 menores entre 12 y 14 --

a~os dedicados a que~Ecer~s do~é~ticos y 34,713 ocupados en 

actividades djversas. 

Remos indic~do que el supuePto general que lleva a los 

~enores a trabajar es la necesidad de percibir ineresos eco 

n6~ico~, y eGt2 pueae tener distintas causas y ~rndos, pue

de ~er individu2l o !~~ilinr y puede ~er la ectivided de di 
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versos niveles y caracterícticos muy vsrindas. 

J,as cu3les del traba jo de menor.,s son: 

a).- Fa:uilirires 1lfisjcos.- :Ni:".os que tienen que traba-

jar para ayudar a satif~facer necesidades de la familia, co

mo alimentaci6n, renta y servicios, etc. 

b).-Faniliares Complementarias.- Trabajan para satisf§ 

cer necesidades como las de adquirir un televisor, etc. 

e).- Personal B~sico.- Ni~os que trabajan para cubrir_ 

necesidades propias como mejorar eu alimentación, comprar 

ropa, zapntos, dtiles escolares, etc. 

d).- Personal Complementarias.- Para llenar necesida-

des secundarias o un deseo, co~o comprar algún juguete. 

En el régimen ju.rídico se regulan todos loe aspectos 

del menor (nacionalidad, registro civil, derechos patrimo-

niales, educación, salud, etc.) pero por lo gue respecta al 

trabajo de los menores de 14 a~os no existe la protecci6n. 

"Es 16cico pensar c:ue las actividades desempeñadas por 

el sector al que nos ref'erimos {de la nifíez ~'e:xicana) al p~ 

recer fuera de la Ley y de su protecci6n, sea víctima de ex 

plotaci6n vergonzosa :por parte ae los grnpos econ6micamente 

poderosos, que rousentes de todo sentido no sólo legal sino_ 

humano, alcanzan con ello el locro de sus a ·biciones mezquJ: 

nas". 
(4) 

Feto e or st i tuye Llne ri.-cradoja porque e: ueriendo hacerle_ 

un bien ::;il :r.er.cr con le:res prohi:·i t·ivo(o, (y no reales) en_ 
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vez de proteger al trabajador se consigue todo lo contra-

rio, todo por querer hacer leyes que tengan buena present~ 

ción, y no lo que realmente se necesita, que existen meno

res de 14 afios trabajando es una realidad, y que hacemos _ 

frente a ellos, absolutamente nada; debería permitírselas_ 

trabajar y crearles en la Ley un capítulo especial, de ma

nera que exista una exacta protección a éstos, y no en pea 

ear que tienen asegurado su porvenir, ya que sólo basta s~ 

lir a la calle y verlo, y si despu~e de hacerlo seguimos 

con la misma actitud pasiva nunca tendremos hombres sino 

desechos humanos, los cuales no tendrán la oportunidad de 

escoger su propio futuro. 

Estos niños pertenecen a capas sociales humildes las_ 

cuales cuentan entre su población a subempleudos o a par-

cialmente ocupados, éstos forman parte de la economía pue~ 

to que aún cuando es lirni tativa y secundaria pe~rticipan 

dentro de la población económicamente activa del país. 

"Puede hacerse una amplia labor de servicio social JJª 

ra evitar que los niños no sean maltratados y explotados. 

Y es posible anlicar medios de protecci6n directa". 
. (5) 

Las actividades que desarrollan los menores son entre 

otrE1s lr.s sie;uientes: 

C~RILLOS .- Niños que en los grandes almacenes parf! la 

venta de artículos varios de consumo para el hogar, colo--

can estas mercancías que han com·,rc.do loR clicnteo con an-
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terioriaad en bolsas de pldstico. Se lla~an "Cerillos" por_ 

que los primeros que aparecieron, en uw1 conocida cadena 

llevaban unii'orrr.es blanco y boina roja.. Bl pago consiste 

en una propina del cliente, 6ste puede dar ó no; perciben 

un ingreso de aproximadamente S 80.00 pesos diarios, pero_ 

también depende del niño sacar más. 

Al preguntarle a un niño empacador sobre el trabajo _ 

de los menores manifest6: que los niños tienen la obliea-

ci6n de trabajar "cuando los padres no tienen", :r así po-

der contribuir con el gasto de su casa, y para comprarse 

las cosas que necesita para la escuela., "los niños deben 

de estudiar en lugar de trabajar; sería mejor que no trab~ 

jaran11 • 

BILLETEROS.- Vendedores de billetes de lotería, su 

trabajo consiste en VP-nder los billetes que los mayores 

compran ya que como no pueden adquirirlos personalmente, -

por falta de dinero y de registro actúan como subageutes 

de vendedores autorizados, la remuneración es una comisión 

que es muy variable. Un menor billetero el cual cuenta con 

7 años de edad y trabaja desde hace dos afios, al pregunta~ 

le ¿,qué piensa sobre que los niños trabajen?, contestó: -

"los niños tienen que trabajar para comer"; cree que está 

bien que los niños traba,ien porque estudian de ln.s 8 a las 

14.30 horas; carne rápido y en la tarde trabaja, todos loo_ 

ingresos son p~ra su familia, actualmente cursa e1 tercer 
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año de primaria, pienaa que seguirá vendiendo billetes de 

la lotería hasta que sea viejo. 

PALET~RO.- Su trabajo consiste en preparar los ingre

dientes que componen las paletas y :ponerlos en un recipie.E: 

te con hielo pura mantenerlas frías y poder venderlas. Se 

entrevistó a un menor dedicado a dicha activifül.d, la cual_ 

lleva dos años desempeñandola, cuenta con doce años de 

edad. 

Su padre es el fabricante de las paletas y él las ven 

da. Considera que: en re1aci6n a que los niños trabajen -

"está bien para que ayuden a sus papás". 

ESTIBADORES.- Niños que en los grandes mercados pÚbll 

cos ó en las zonas donde existen bodegas de productos ali

menticios, corno la :Merced, ayudan a la carga y descarga de 

camiones. Debido a que uti1i:r.an unas carretillas llamadas_ 

"diablos''. 

CANASTEROS.- Nifíos que en los mercados públicos se -

ofrecen p<-1ra cargar la canasta o bolsas de las amas de ca

sa, por que van poniendo los artículos co:n'lrados en los d! 

versos puestos, cobran convencionalmente según el tino em

pleaéio y •Jl peso de lt". canasta. 

BOL~ROS.- Tienen tarifas establecidas y a veces reci

ben uno. propina adicional. Su :problema es 1:iue son persegu_! 

dos µor los boleros o.dultos los cuales tienen pcrmü:10 ofi

cial. 
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LAVACOCHSS.- Niños que lavan automóviles, ya sea en -

los estacionamientos ó en la calle. También además de la-

varlo también se ofrecen p~ra cuidarlo, algunos dueños --

aceptan darles una propina que casi tiene el carácter de _ 

limosna. 

VOCEADOR~S.- Adquieren los periódicos en las mismas 

condiciones que los adultos y obtienen la misma ganancia,_ 

a éstos los encontramos hasta altas horas de la noche ven

diendo su periódico en el metro o a la salida de las esta

ciones, además existen otros que venden en los semáforos 

"toreando" a los coches, con el peligro de sufrir un acci

dente y de un~ enfermedad por estar a la intemperie. 

LI!i!PIAPARAB~ISAS.- Son los niftos que en los cruceros 

de las avenidas, donde la señal de "alto" es prolonga.da, _ 

se lanzan sobre los cristales delanteros provistos de tela 

mojada, como no preguntan si desean el servicio algunas v~ 

ces en vez de recibir una gratificación reciben insultos,_ 

porque como son pequefios tienen ~ue subirse al automóvil -

para alcanzar el cristal y con sus zapatos 6 con su cintu

r6n llegan a rayar el autom6vil. 

En los deportivos tienen un registro apr~xirnado de 30 

a 40 trabaj~dores menores como atajadores de pelotas, ahí_ 

tienen una to.rifa fija que es de S 35.00 pesos la hora, y_ 

apSI.rte se les da propinR, ac1er11ás da invitarles un des3.yu-

no, el club l<:Js regala un uniforme y n. fin de añ.o los so--
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cios del deportivo se cooperan y les dan su "aguinaldo" -

que llega hasta la cantidad de $ 3,000.00, a. cada uno de _ 

los menores. 

En un estudio realizado por IV!arcela G6mez Sollano de_ 

la Facultad de Filosofía U.N.A.Ma, acerca del trabajo de_ 

los menores en un Municinio del Estado de Morelos, y refi

riéndose a una de las actividades de éstos nos dice: 

"Al escuchar que el trailer se acercaba al lugar co-

menzaron a salir niños de diferentes partes de los alrede

dores. 

Por la rapidez y ansiedad con que lo hacían podría 

pensarse que iban a organizar un gran juego ó a recibir al 

go que durante algún tiem!Jo ht=tbían estado esperando. Pero_ 

solamente unos cuantos minutos bastaron p:;i.ra comprender -

que, en realicl.ad, los menores se acercaban al J.ug.:~r para -

saber si el chofer ó el ~erente de la ladrillera los con-

trataría para cargar el pedido de ladrillos del vehícuJ.o 

y recibir a cambio alGUn<l cantidad de dinero" 
(6) 

Es importante señalar que. a pesar de que la activi-

dad que realizan no im"JJ.ica un conocimiento o capacitaci6n 

especial, resulta cansarla ya ~ue los ladrillos que cargan_ 

tienen un peso considerable (2.205 Kgr. ~ie~a) y sobre to

do si se toma en cuentE1 nue llegan a levanto.r h·.lsta. cinco_ 

ladrillos al mismo tiemDo, de acuerdo a la habilidad que_ 
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hayan desarrollado. Por otro ln.do, las horas en qu.e reali

zan el trabajo, se encuentran los menores expuestos al ra

yo del sol y el calor como es natural los agota. No cuen-

tan con el mínimo material 8.1.lXiliar par::i ~oderse proteger_ 

l'="Ls manos de cortaduras, agrietamiento en la piel, golpes, 

caíd<is. Las labores se desarrollan eventttalmente ya que -

cuando no encuentran a personas mayores p:.::ra que lo hagan, 

es cu2.ndo emplean a los menores. 

VARIOS.- Bajo este rubro se agrupan 1os niños que de

sempeñan diversas actividades, algunas de ellas realmente_ 

penosas, como la de los "pepenadores11
, niños que en los b§!. 

sureros se dedican a recuperar los desperaicios. También 

están los nifios que acarrean el a.gua d.e las llaves públi-

cas para las casas y reciben unos centavos por cada bote 

que acarrean. Y los más penosos y verdaderamente vergonzo

so es los niños c•ue lanzan llamas, ya que además de reali

zar csn pelierosa manera de ganarse ln vida es agotadora y 

están destruyéndose poco a poco su organismo con la gasoli 

na la cual se llevan a 12. boca. 

"Hay diferencias muy grandes en lris cantidades que g~ 

nan los niños, según los lugares de trabajo, la habilidad_ 

de cada uno y según 1ri suerte". 
(7) 

Ue lCuerdo o. lo ri,nteriormente presentado y por lo que 

se refiere al sueldo de ~stos diremos que: los ingresos de 
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los boleros fluctúa entre los ló hasta los 120 pesos; los_ 

de los lavacoches de 40 a 150 pesos; la de los "cerillos" 

de 40 a 100 pesos y los billeteros de 80 a 200 pesos; se _ 

podría apreciar el es:fuerzo q·ue realizan los niños para 

obtener el ingreso promedio , si se tiene en cuenta que es 

te requiere la venta de 26 paquetes de kleenex ó 53 ejem-

plnres de periódico, la ocasión de unas 13 boleadas ó aten 

der a por lo menos 30 clientes del supermercado. 

Puede pensarse que los menores deben estar en la es

cuela y jueando en un parque, deseable pero por desgracia_ 

irreal, por que millones de niños tienen ~ue trabajar en _ 

este país desde m~y tierna edad, porque no les queda otra, 

se les ve realizando humildes tareas, cargando pesados bu1 

tos para sus frágiles huesos, lavando coches 6 limpiando 

parabrisas (como ya lo hemos visto anteriormente), pero -

aún existen otros que no trabajan sino mendigan o hurtan;_ 

en suma los niños tienen que hacer su lucha diaria, no so

lo para ellos mismos sino pbra sus parientes. 
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C'.':·~c~1:~2. rcr·::.·s. ---------
rnn.rnR.A.- Teee ::; f, ue Fe 1-:an expedido nUJJJerosaf' I·e-

yes ter.aier-::e:s l;j ;:-otEgf:r el tr13r;rijo de los oenores, r.Lo 

:::e ha lo~rado una real y e:'."ect.iva tt1tela, por lo que es 

innegable <, ue en ect.e ar~ pecto resu1 ta necef:'ario una minu-

cioea revisi6n de n~ee~re Ierielacj6n Iabcral, a efecto 

de evitar la explotacj6n de oi 1 es de nifoe trBb~jcdores,_ 

los ciue carrcen ele toda f.lyur1a !JO:r p::rte de los ndultos. 

SRG't'1E::'.4. - Es im'.lortante destacar ~ ue le tutela ha-

cia los nF .. os e: ue laboran no incluye a los que Sllpuesta--

~ente trata.jan ;;or su cuen'.;a, ein u.n r-etr6n visible, como 

los ver.dedores de chicles, ltrn':rm:'.o.res de ca2.zado, limpia 

narabriE'ae, etc., q 1:íenes en eran p2rte efrctúan octivid.§. 

des que los da~an físicamente, sin tom8rse en cuenta que_ 

dichos menores de 14 a~os constituyen un oger...te económico 

real, por lo que debe atenderse su Pi7uaci6n pAra evitar_ 

que cor.ti! úen cesan:rrirados y mnrr.ir:odos por una sociedad_ 

de coneumo que ler niega la oportunidad ae en:rentarfle a 

la vida con libertad. 

"':s'!1CETI.A.- Ia AC':ue1 I·ef'iolnrifn sobre r:F'os traba-

jad orr:s ha q ur,doc o en msrnr: f~rr11: lris, ~¡ e.8te proble;;.a se

guiT~ creciendo a medidra ~ue re vayan irtegrando rr~s ni-

,.,.os nl ".":Tnb· 0 jo, :;2 1 :·e lA r,jt::Jd Ce J<1 robh1ci6n en !"éxico 

r:i:: n:ll'.' jcven, ex i~·tJ.er.cl•. ade~:'Íf· une fT:in deeocu:,·r:,cjÓn y -
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alto indice de sub empleo, lo que aunado al cor~starite au 

mento del co~to de Ja vida, oblira a los pedres de ~emi-

lia a mandar a trahrjar a sus "hi;)os, ya que el gasto fn-

miliar ya no 8e puede integrar s6lo con uno de sus miem-

bros. ror esto, es nece~orio un estudio ~ás profundo so-

bre la probleL".D'tica del menor y q :1e no ocurra como en Ja 

I.ey de 1970, en la q1.1e el capitu!.o dedicado a menores .P!.! 

só de la -nterior {Iey ~e J93J), sólo con ligerAs modifi 

cacio~es, con la c0nsec1.1encia de -ue se ha ne~ado a loe 

menores e:i r"1erecho fundamental a un verdadero C.eearrollo 

tanto f]sjco como eociel. 

CU!;T~TA.- Se ha dicho, no sin razón, Que se _pugna_ 

por la in, titL1ci6n de una f'ociedad rds iguaJitar:ia, en_ 

la que se su8tenta eJ dei:arrollo de ~·éx ~co e e pene e de E>u 

º l". ni. ez, los futuros ciucadanoi= qL1e en stJ. o.:ortunidsd ----

afrontarán lo otlieaci6n de J uc1~P.r "ºr una ::-a'.:ria m'5s hu 

mane. 

Por lo anterior, es deber de la nación el cuidado 

y protección de Ja ni~ez trabajBdcra y nare e1 efecto, _ 

€ienco 1!l Com·titución '·exicann 1in CL1.er:-o r.::ric\':,•.ico y no_ 

est~tico, debe nnfrert?r la renli~nd ec~ial, rer~.i~iendo 

e1 tra"l:l8jo de loe rren0res r"e lt. ri,....rn'' (e.ie:.cln la E":C~:' c;:Í-
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<:Tit'':'A.- t;o debtó desapar&cer el contrato de apre_!! 

dizaje y si ya resultaba obsoleto única::iente debió adap-

tarse a lq reali~ad, ya ~ue actunlnente no se prepara el 

menor p8ra tomar Jmrte en ~ct1vir1aces futuras, lo que les 

ocasiona perjuicio, puE:sto que es difJcil oar oci;_raci6n a 

un nif"o que nunca 11a trab; jado, sobre todo por el reate--

rial que ee desperdicio, por lo Que conzidera~os neceea-

rio reglamentBr el aprendizaje, ya ~ue gran cantidad ce_ 

en:;:il8adcres <'!e ni'- oe, con el pretexto de enser.arle los ex 

plotan, sin q~e tal ense~anza eea e~ectiva, por no exis-

ttr un régiroen que los rroteja, má::xirre que exjste la pro

hib:ici6n de que Jos ni"'os q11e no hayEln olcanzndo la edad 

requerita, puedan trabajar. 

':.E.~.'~'A. - F.:x isten unos ni!Xos q_ue prestan su fuerza 

de trabajo en ce:·tros cornercinles, y l'1ue son los denomina 

dos "cerillos", la forma Eon que éstos prestan sus servi-

cios es verdadern.:'.ente verg, nzosa, ya que siendo trabn ja

d ores de le tienda se les niega toda clase de derechos, _ 

ein tom~~r en cventa qoe prestan un cervicio _!)ersonal y SE 

bordinado, a 1;n.a persona moral que cuenta crn erandes ca

pi~:ales, e•'er.-·:'o r:De lo h'.:cen ::-ior cucr.ta y crédito de lo -

nerocinci6n, ror J.o cv.al insist.:"'os er: que el. principal 

eler.ento es l8 ,.._,_1;o;-él.:n'"ci6n jurídica, nor Jo tar:to oehen 



concede la I.ey. 

SE'PrD:A,- Con el derecho a la educaci6n el nir<o de 

be tener la oportunidad de sntisfacer sus necesidades f'or 

mativas, tendientes a ser inteeraao a un núcleo social, -

por lo que se tiene doble objetivo co~o lo es, eJ de obt~ 

ner elementos qu.e le permitan desenvolverse como indivi-

duo, y que la pobJ2ción en general esté ~ejor prepareda,_ 

lo que necesariamen'e elevará el nivel social del país. 

DesgraciadaEen~e muchos veces los ni~os se ven --

obligados a tratar de obtener ineresos oue les ~ercitan -

continuar en lo e~cuela (ni~os trabejaccres) y otras más, 

abandonan el estudio por falta de recursos o porque el -

trabejo no e:e los permite, no obstar.te c;u·· la Ley dispone 

cue los patrones deben distribuir el tratajo a fin de qne 

los menor.-s puedan cubrir sus pro;:-.ranas escolares. 

f'CT1\VA.- T'ara un debido cwnpJi.T.iento de las no:rmr.is 

laborales y una verdAdera juPticia p~ra los meror·s trab~ 

jadores, es necesari'. la creación de una Trocur::ié'.urío de 

la Defensa <'lel "'ral:njo deJ !>'enor, lo r·ue se podría inte-

erar con ele¡;¡en~.os apo:rtarlos por el :::if:'.te:r.a !~r:ra el 'Deea

rrollo JnterrAl de la Fa:rHia, (D J '!;' ) , que es un 6re:ano 

que entre i?u.s ftrncionee tiene 1:: c1.e tut.e1~~r ~ loe mene---
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el trebBjo de dichos menores. 

W'V:E:'.A.- Siendo la Dirección Generril ce :!ns.rec--

ción del trabajo de lu Secretarí:.1 del '.:.'rHbr~;io y :?revi--

si6n Soc ~nl, 19 Dependencia enc,,re;Rda de vi[.ilor el cu.11-

plimiento de lns normas l:::b,-raleL'", no lo h.'."'ce t~ebic1r~::1en

te trat:indoce de mer:ores trab- .~oa or0s, por lr:i ra7.Ón rt:al 

de que loe em-lcodcres ~1 Per ~recuen~e~ente requeridcP_ 

para C]tte cur:!:~lan cor. Ja :ey, -;:irefieren C:eE::c11~er a loE" 

menores, crn el consifu~enLe ~rotle~a de Oe~e~~leo pgr2 

ést OP.. 

Si.: er·bnrgo, c~nr-iderar::o~ c2Gi:· .qdEJ:.:Rs 1}e le¿:is~~~

sobre el t~obajo rJe los .:r~enoren, in:e·L:t.:!···0° e!1 c;ue ~e ~7~ 

be creor e1 Ó?'gono idóneo'.':~' hGCF.l Cl11r:.-;li::.' c:lch'JC Je~·er:_ 

y éste podríri Per l:~ :r'rocur~duría de Je: :':efen;-a deJ º'r:oi

bajo del "er:e:r c:;ue se propone 0r: J,: ccr..clr:::.1f.n ¡:inter.'or, 

q uc ader.iás de ~r::1ctic::.Jr ins ~~e ce j ones, po;:~r:'a rc--c 5 bir 12s 

denuncias de los .interer;G('0:? o sur.. l'";drfii=: o t11t0re:s, :res 

pecto Ce viol·-q;on•:.s n Jac normas lr.borales, c0ro '1:erlio 

nr·ra terrr.insr e:: c1<Sfin:l'.iv~: crn Je: ;:x~·lotnción c'.e lo~• -

n~~os ~rabnjed~res. 
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